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INTRODUCCIÓN 

El trubajo es una expresión natural del hombre .. que nació con el ht."ln1brc mismo. ya que éste 

para poder subsistir tuvo que aprender a cultivar el campo y domcsticnr animales. 

El derecho del trabajo nace con la movili7.ación creciente de Jos hombres que laboraban en las 

fhhricas en el siglo XIX. puesto que hajo el sisten1a del libernlisn10 económico eran objeto de 

injusticias~ además de que lahor..ibun jornm.lus inhumanas y con graves riesgos para su salud. 

En nuestro país. el artículo 123 Constitucional regula las relaciones entre los trabajadores y 

sus patrones. siendo nuestra Constitución la primera en el mundo que elevó y reguló en la 

Constitución Política del país. los derechos mínin1os de que dchcn disfrutar los trabajadores. 

pero además vino a dignificar y reivindicar a la clase trabajadora. 

El desarrollo de la tecnología. el avance de la cultura. los camhios cconón1icos y la política 

con1ercial de Ja globalización. han producido una nue\·a realidad en 111uchos ordenes de.: la vida 

social. de la cual no se escapa el dcn:cho Lahoral :'\1cxicano. 

Dccia111os que las relaciones entre trahajmlorcs y pütroncs deben c;.in1inar arn1ónicamcntc. 

siguiendo los lincumientos cstahlccidos en el aniculo 123 Constitucional y las norn1as 

contenidas en la Ley Feden.tl del Trahujo. asi con10 otras leyes y rcgl:.uncntos que tienen que 

ver con la seguridad soci:.11: :->in crnhargn. esa an11onia se romp..: en ocasiones. debido a la 

conducta de alguno d..: los sujetos <le lu rdación. y:.1 sea el truhajad,,r o el patrón. y es ahí 

donde se hoce necesaria la intcn.·cndún dc los Tribunah:s de..• Trahajo para rcsnl\"cr los 

<.·nntlictos que se les plantca. 

Respecto a 4uc la unnonía se rnmpc cuando algum1 de Jos sujc..•los no se apega o violo las 

nc•nnas cstuhlccidas en Ja Lc:y Fc:dcrul del Tro.1bajo. y el caso müs l:Otnlm es el derivado del 

Lkspido de un tn.th~üudor. Entre otros aspcctos. la l .cy Fcdc-ral 1..h..•I Trahajo. en su articulo 4 7. 

señala cu~lcs son las c~1usalc:s por las cualcs pw.:dcn n.::-;cindirsc- justilil.:ad~lmcntc h1 relación dc 



trabajo sin responsabilidad para el patrón. pero también es cierto que en ocasiones los patrones 

despiden injustificadamente a los trabajadores de su cn1plco. 

El articulo 1:!3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en concordancia 

con la Ley Federal dc1 Trabajo. consugran dos tipos de acciones a favor del trabajador 

despedido: la del cun1plimicnto dd contrato individual de trabajo y como consecuencia de ello 

la reinstalación del trahajador en su empleo y lu acción de pago de indcmni7--3ción de tres 

n1cscs de salario. 

Es común que el trahajador despedido rcclan1c el pago de Ja indcn1niz.ación. por lo que los 

patrones al dar contestación a la demanda. niegan haber despedido al trabajador .. ofn:ciéndolc 

que regrese a lahorar. lo que ocasiona que se operen cambios substanciales en el proceso. 

Referente a las cargas probatorias. pues planteada la litis en esos ténninos corrt:spondcra al 

trabajador probar que ctC~tivamente fue despedido de su trahajo. 

En este trabajo se anali/~1ni el mecanismo de la negativa del despido. el ofrecimiento de 

truhnj1.1 que se li: h~1ce al aclllr en el juicio y como opera la inversión de la carga de la prueba. 

/\de111üs se planten la necesidad de un camhio en la Jurisprudencia <le la Suprema Corte dc 

.lustici~1 de la Naciún y dt: h1s Trihunah:s Colegiados sohrc este particular. a efecto di: que sólo 

opera la inversión di.: la carga prllhatnria cuando se le ofn:zca al trahajador que n:gresc al 

dcse111pcfü.> de sus lahllrC:-. '-'ll lllS n1isn1l1s t'5nninos y condiciones en que vcni:J dcso:trrollando su 

1n1haju. ri.:conock'ndok ~u ..:att:goria o puesto <lt.: trahajo. salario. horario y demás condiciones 

geni.:n.11..::-. y particulan.:s J..: trahajo. ~a 4uc di.!' no ser así se seguirá prestando al a huso pl1r parte 

di.!' los patroncs pan1 l .. h:sp ... ~Jir injustilicadan1entc a sus empleados. y despuCs ante la de111anda 

de t.:stn ... ~ con el nhjcto Je libt:rarse de la carga de la prucha. ofrecerles que regresen a su 

trahajo con n1cnoscaho de las condiciones de tn1hajo. 

Para i:li:ctcis de con1pn:nsiún de esta tesis. y por ser elcmcntos necesarios al h:rna principal de 

lo.1 111isma. se anali/.urü In que es la acción. las excepciones y defensas. las fi:lrmas de 

---- --------------------------



tcnninación de las relaciones de trabajo. de manera particular el hecho del despido .. para llegar 

a las cargas probalorias .. así como Ja inversión de la carga de la prueba. 

Así misrno .. a fin de sustcnlar el tema a tratar en cslc trabajo .. se analizarán situaciones reales 

que se han dado en juicios que, se tramitan ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje .. 

forn1ulando la cri1ica respectiva. 
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CAPITULO l. LA ACCIÓN 

1.1. - CONCEPTO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. al igual que la n1ayoria de las 

Constituciones de los paises civili7~dos. en su articulo 17 scfi.ala que ninguna persona podrá 

hacerse justicia por si n1isma. ni ejercer violencia para reclamar su derecho. ya que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por Trihunalcs que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las Leyes. 

De lo anterior se desprende que la Constitución prohíbe la venganza y la autodefensa. 

señalando que cxistirün Tribunaks para resolver los conflictos que se les planteen. En ese 

orden dr.: ideas. cum1do el individuo considera que le ha sido violado un derecho. tiene la 

facultad de acudir :.1 esos tribunales a efecto de que se le respete o subsane el derecho violado. 

A esa faculwd que tiene d individuo de acu<lir al tribunal es lo que sc conoce como el derecho 

<le acción. 

Sobre el tcn1a de la acciún han sido nu1y variada.." las opiniones de los tratadistas. y así 

cm.:011tran1os el criterio tradicional que considera <:l h1 acción como un elemento del derecho: o 

sea. el den:cho n1iSllll' en ejercicio. Aqui la acción se considera como un derecho privado que 

s..: cncucntra cstn.:chamcntc 'inculadt.1 ul <lerccho que se hacia valer en juicio. era d derecho 

~uhj..:tivo contc1npla<lo en su c..•stado <linún1ico. <le acuerdo a este criterio el sujeto pusivo de la 

acciún era el dcu~h'r <le la (lhligaciún y no c...•I Estado: el ohjcto qut.: se perseguía era la 

pr~·staciún '-J.llC se..• exigia de.."! demandado~ no cl solicitar la actividad del úrganojurisdicdonal. 

El c...·ritcrin 111odcn10 sohrc..• la m:ción. concibe a éstu como un Instituto Procesal e indcpcndicnte 

d1..•J l.h:n:cho rnatcrial. c.."!':>lll cs. 4uc es un derecho autónon10 y diferente del subjetivo. que se 

pn:tcru.Jc hacer ,-:.1lcr c..·n cl juicio. J>ar::1 lo!-. autores de esta corrü:nte. el sujcHl pasivo no es d 

d~mandadn. sino el l·:stadl1 quien dchc administrar justicia. y por tanto la ucción proc..:sal tiene 

por objeto el pro' oc ar la uctivida<l del tribunal pura alcan:l'.ar una scntcncio:t que le sea 

favorable. 

----------- -~-· --



En mi opinión .. es el criterio moderno sobre la acción el correcto .. di:bicndo separarse la acción 

como un derecho procesal y el derecho que ha sido violado. pues de no ser así no se 

explicada el que una persona acuda ante el Tribunal. presentando una demanda por un 

supuesto derecho que le corresponde. aunque no sea así. pues el simple ejercicio de la acción 

incita a que el Trihunul conozca de su pretensión. 

El concepto tradicional de la acción. que confundía Ja acción con la pretensión ha sido 

superada por la Doctrina Procesal moderna; sin embargo. algunos autores como Coviello. dice 

que la doctrina tradicional parece remozada y con nuevos bríos pretendiendo revivir la 

doctrina clásica. 

Este autor. que define la acción con10 la fb.cultad de invocar la nutoridad del Estado para la 

defensa de un derecho. distingue entre su aspecto potencial y su aspecto dinámico. y no 

obstante reconocer que en el segundo destaca con tanta claridad que parece tener vida propia. 

rechaza Ja tesis de la autonomía de la acción .. a Ja que considera cmno una simple función del 

derecho subjetivo. 

En Alemania. Binder produjo en su libro .. Proceso y Derecho (Prozess und Rccht,. Leipzig. 

19~7)""y al que Alcalá Zamora y Castillo ha calificado como ""El más poderoso intento 

reivindicatorio dd Klaaagcrccht (diritto di agierc. como han traducido Jos italianos derecho de 

ohrar. como han subtraducido al castellano. cuando tan sencillo habría sido decir derecho de 

accionar) para el derecho privado. hasta d punto de que el autor estima que el derecho 

rroccsal dche reducirse a la drn.:trina de la n:laciún juridica. a la fonna y marcha del 

proeeJirnicnto y los presupuestos proccs;.llcs de la sentencia·· .. pero sin ningún resultado 

positi,·o. 

Fn la cluboración de un nuevo concepto de acción. ;,1rranca del c..-studio de Windchcid sobre la 

accilln n.Hnana y su polémica con Tcndoro T\1uther. que contribuycron a la diferenciación entre 

d dcn:cho n la prestación en su dirección personal y el derecho de acción .. como el derecho 

auh.'>11on1u c-nc::m1inado a la rcu.li.1.aciún de )¡:1 lc:y por la vía del pruceso. 



\.Vindcheid sostenía la idcntidad de la acción romana con el derecho subjetivo. Muthcr. por su 

panc .. señala el derecho de ncción como independiente del derecho subjetivo mismo (derecho 

concreto de acción). ya que quien tiene un derecho insatisfccho tiene también el derecho de 

obtener una sentencia favorable~ esto es el derecho de acción independiente: del derecho 

suhjclivo .. pero condicionado a la existencia de éste último. 

l\1 uthcr consideraba la acción. como un derecho subjetivo público. que corresponde a quien 

asiste la razón para que el Estado le conceda la tutela jurídica mediante sentencia favorable. 

Estc derecho público suhjctivo tiene por presupuesto un derecho privado y su violación. •·El 

derecho dc obrar es diferente del derecho privado JCsionado··. 1 

/\.d<.1lfo \Vach. en su Manual de Derecho Procesal Civil ( 1885) .. dcsarrollú este concepto de 

l\1uthcr. considerando la acción corno un derecho que se dirige. al mismo tiempo .. contra el 

Eswdo y contra el adversario .. como un derecho público al juicio y a la sentencia. \Vach 

dc:senvolvió la tesis de un derecho a la tutela jurídica .. dirigido contra el Estado para que la 

conceda y contra el adversario para que la soporte. Así mismo. este dcn:cho a la tutela jurídica. 

pertenece al derecho público y .. al procesal con1pctc la n:gulación del interés jurídico de obrar 2 

t:hion:nda define .. 1nagistralmcntc. a la acción como el poder jurídico de dar vida a la 

c(1ndiciún para la actuación de lu voluntad de la Ley. La acción. dice. es un poder que 

cnrn:sp<"'ndc frente al adversario respecto al cual si.: produce d efecto jurídico de Ja actuación 

de.: la ley. El adversario no esta obligmJo a nada frente a este poder. i.:sttl sin1plemcntc sujeto a 

cl. Se trata de un derecho potestativo. es decir. de aquellos que contienen una facultad. 

!:!aranti.1.ada por la ley. de producir efectos jurídicos con relación a un tercero. que ha de 

.,..ufrirlos necesariamente. sin que exista para ello. obligación contn1ctual di.: ningún otro 

µ0111.:n1. 

Pm.1. Raf.ilcl dl." ~ C'a!>tillo Larrnílaga. JosC. /J1..•n·L·ho I'rtJL"'-'·'"' ( "1nl. Fd1tr•ri<1! Purrua. f\.tC,icu. l 9'lR. poig. 1-l'J. 
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Atirn1a Chiovcnda que la acción se agota con su ejercicio. sin que el adversario pueda hacer 

nuda para impedirlo ni para satistbccrla. Tiene la naturaleza privada o pública. según que la 

volunt<.td de Ju ley de la cual procede Ja actuación tenga una u otru naturdlcza. 

Este concepto de Chiovcnda d~ja muy claro lo que es la acción procesal. pues es un derecho 

subjetivo que tiene el individuo para acudir al Tribunal demandando a otra persona. y i.!sta 

úhima no esta en facultad ni de impedir ni de ~tisfaccr el derecho procesal de acción que Je 

corresponde al prin1cro. 

1.u aut1.1nomiu de la acción se n1anificsta 111ás 4uc evidente en los casos en que la acción se 

cncan1ina a obtener un bien que no puede ser prestado por ningún obligado. sino que 

únicmncnte puede conseguirse en el proceso. La acción. escribe Chiovcnda. es un hicn y un 

derecho autónomo y nace. generalmente. del hc:cho de que quien debía confbrmarsc con una 

nor111<.1 gar;111tiz¡1dora de un hicn <le la vida. ha transgredido la norn1a: por eso se h~sca su 

acción indcpcndicnten1cntc de su voluntad. Y agrega que en estos casos la acción urranca del 

<lcrccho suhjetivo (real o personal). derivado de aquella non11~1: los dos derechos son 

diforentes. uunque puedan considerarse ligados a un mismo interés econó111ico: tiene.: vida y 

cnndiciClnes difi:rcnh:s y contenido profundan1cntc di,•crso. 

Bulcnv niega que la acción exista como un derecho anterior al juicio. afim1ando que sólo con 

la d""·n1anda judicial nace el derecho a obtener una sentencia justa: pero como dice Chiovenda. 

n1ÜS que una d<.1ctrina snhrc la acción es la negativa de Ja acción. 

Por su p¡1nc. <.._ ~arnc.:lutti conceptúo a la acción como el poder de provocar la actuación di.: un 

úrgano juris<li¡;-donal. pero el poder de acción no corresponde a una parte. sino a las dos. El 

principio del contn.1dictorio manifiesta lu bilatcrulidad de la acción y sus razones. y representa 

el co111plcn1cnto y cnrn:ctivo de la acción de pani.: en el proceso, Cada parte actúa por su 

propio intcn:s. pero lu actuación con1hinu<la de esos intereses sirve a los fines del proci.:so. En 

~ink·sis. la ;:11.:ciú11 !-.Upnnc el ejercicio privado de una función púhlko.l. 



Para Ugo Rocco. el derecho de acción es un derecho subjetivo público del individuo para con 

el Estado .. que tiene como contenido sustancial el interés abstracto a la intervención del Estado 

p.:ira la clitninación de los obstáculos .. que In inccrtidumhrc o la inobservancia de la nonna 

aplicable en cl caso concreto. pueden oponer a la rcali7.ación de los intereses protegidos. 

Ohjeto de este derecho es la prestación .. por parte del Estado .. de su actividad jurisdiccional 

para la declaración dd derecho incierto .. y para la rcalb!"'.ación -for.1:osa de los intereses de tutela 

cierta. 

Este explica con claridad. como no siempre In acción es un derecho a un acto dctcnninado 

fovorahlc .. sino que puede. en ¡aJgunos casos. ser simplen1cntc un derecho a un acto del Estado .. 

indcpendicnlcmcntc de su contenido. En la cadenit de los fines perseguidos por el actor., el 

ohtcncr una sentencia favnrahlc es cl fin que el derecho no ton1a en consideración de modo 

alguno .. pero el intcrCs 1..¡ue el derecho únicamente protege .. es el de obtener una sentencia.. o 

declaración de una n:laciún inciena. 

Súln dc este modo se cxplica quc el derecho de acción puede corresponder también al que 

no tit:nc el 1..kn .. ·cho material. y sólo a.si puede darse al proceso una base autónoma e 

indt.:pcndicntc del derecho privaJo. 

La íntin1a ra/.Ún de esta autonomi.:t reside precisamente en la naturaleza secundaria y abstrdcta 

del intcrCs que fnrrna el contenido sustancial dd derecho de acción. 

f lug_ll Rtlccn concihc l¡t acción. ntl Ctlmo un Jcrecho que corresponde solamente al que tiene la 

razón. con10 ¡1scgur¡t11 los del'-'nsorcs dt.: la teoría de la acción co1110 un derecho concreto del 

4uc la ticnC'. sino comn un 1.k•n..•cho ahstractn y general. que no depende necesariamente de la 

pcncnencia d'cctiva c.h: un Jcn:cho concreto suhjctivo material. ni tampoco de un elemento 

suhjctiVll que: ?<oc n:licra a la cxistencia de un 1..h:recho subjetivo n1merial .. opinión creencia en la 

ex istenci¡1 del den.:cho. 

l>t.:I anülisis Je las <livt.:rsas tt..•orías s,1hrC' ht acción que ya han quedado expuestas. se puede 

concluir. por mi pani.:. que en nuestro c.h:-n:cho la acción es un d\!r1..•cho púhlico suhjctivo. que 

- ·-····-----! ' _--¡ 
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tiene sustento en los preceptos constitucionales que prohiben la vengan:l'.a y la autodefensa. y 

pura tales fines el Estado crea los órganos cspcciticos encargados de ejercer la función 

jurisdiccional y. en las leyes que emanan de la propiu Constitución. trID".ar los lincan1icntos 

gencrulc:s del proceso o de los procesos. 

El derecho de acción entraña una doble facultad; inicialn1cntc lu de provocar la actividad 

jurisdiccional dándole vid~1 ul proceso y. Ju derivada de la constitución de éste. que pem1itc a 

su tituhlr la rculiz.ación de los actos procesales inherentes ~1 su posición en el propio proceso. 

La justificación del derecho de acción no hay que buscarla en la existencia real de un derecho 

o de una situación <le hecho qui: rc4uiera. sino en Ja creencia en quien pretenda cjerccrlu de 

que i:fcctivan1cnte existe el derecho material violado. circunstancia de ésta última cuya 

dctenninación correspondcrú al órgano encargado de juzgarla. 

Algunos autores también han confundido el dcn:cho de acción con una especie del derecho de 

petición; pero los que de tal modo opinan no se han do.ido cuenta de las diferencias esenciales 

que existen entre estos l.hlS derechos. Pues corno ya quedó i:stahlccido el derecho de acción .. 

tiene como principio el d..: que los tribunales establecidos conozcan Je su pretensión; por su 

parte el derecho de petición. que de acuerdo a nuestra Constitución es una garantia individual.. 

tiene como llhjctivn que la autoridad dé contestación de numera escrita a una petición que 

n:alicc el ciudadano. 

Fn tomo al tema de la acciún. no ohstanh: los diversos estudios que ha realizado la doctrina. 

cxi!-.ten todavía consiJerablcs lagunas. por lo que no se pucUe hablar uctualrncnte de una teoría 

de la a\.'.ción. síno <le tcorias sohre la acci<'m. /\ continuación se expresan definiciones que 

s<1hn. .. • 101 acción han rc.:uli/ad<1 l<1s n1ü~ grandl!'s pn1cesalistas. 

RAFAEL IJt:: l'I~/\: ··1.a m;ciún c ... l.a fi.11.:ultad de la" pnrtes )' el pl1dcr del f\1inistcrin 

l'úhlkll de pro\l1car la u..:ti" i<lad de un l'irga1Hl juris<liccin1101I )' n1.an1cncrla en ejercicio 

ha!>ta lograr que é!>h.' curnpl.:1 su función 1,;ar.:1c1crís1ica en relaciún con el caso concreto que 

... e le ha)> n pla11tc•1do .. 



CARNELU1-n: ··un derecho público subjetivo. que tiene el ir1dividuo como ciudadano, 

para obtener del Estado la composición del litigio•·. 

OULO\V. ""El derecho a obtener una sentencia justa en que consiste la acción .. solo nace 

con la demanda'". 

MUTI IER. hLa acción es el derecho contra el Estado. mediante el cual se alirma y ejercita 

su sobcrania relativa a nuestros derechos··. 

DEH.Er-..1BURG: ••La acción es el derecho del actor a una sentencia justa•·. 

GODSCHNIDT. ··La acción o derecho del obrar procesal es un derecho público subjetivo 

dirigido contra el Estado para obtener la tutela jurídica del mismo. mediante sentencia 

favorable··. 

CELSO: ·"El derecho de perseguir en juicio lo que nos es debido"'. 

J.A. DOS REIS: HLa acción es un derecho subjetivo público del ciudadano para con el 

Estado. que tiene por ohjeto la prestación de la actividad de los órganos jurisdiccionales. 

para la eliminación <le los obstáculos que la incertidumbre de la norma jurídica opone a la 

n.:nli.t:aciún de los intereses tutelados por el derecho subjetivo··. 

ClllOVENDA: .. La acción es el poder jurídiC("I que da vida a la condición para la 

actuación de la voluntad concreta de la ley··. 

lJ<J() Rl)CC<.): ""El Jercchn de acciún es un derccl10 suhjcli\·o pUblico del individuo para 

Cl"lll el Estado. que tiene como contenido substancial el interCs abstracto a la intervención 

del Estado para la cli111inadó11 de los oh~táculos que la inccrtidurnbrc o la inobservancia 

de la norma aplicable al ca~o concreto. pueden oponer a la rcaliz.aci,)n <le los intereses 

protegidos"". 

SAVIGNY: ··Derecho nuevo nacido de la violación. teniendo por contenido la 

ohlig.ación <ld ndversario de hnccr cesar esa violacil)n"". 
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ALFREDO ROCCO: ·•Ese derecho subjetivo es precisamente el derecho de acción. el cual 

considerado por el lado substancial cs. por lo tanto. el interés en obtener la intervención. 

del Estado para la eliminación de los obstáculos que la inccriidumhrc o 1.a inohscrvuncia 

de Ja norma opone a la reali:.r..nción de los intereses tutelados. a su vez tutelados por el 

derecho procesal objetivo··. -' 

Es conveniente. aunque de manera breve .. establecer cuales son los sujetos. los elementos de la 

causa y el objeto de la acción procesal. para postcrionncntc hacer un am:ilisis de las 

clasificaciones <le las acciones y concluir este punto con la evolución que ha tenido la acción. 

Los sujetos de la acción son tres: el sujeto activo. el sujeto pasivo directo y el sujeto p¡1sivo 

indirecto. El sujeto activo es d que ejercita la acción y a quien gencraln1ente se le conoce en el 

proceso con10 el actor; en materia del derecho del trabnjo. es el truhajador o el sindicato. El 

sujeto pnsivo directo. es el Estado: en materia laboral serán las .Juntas t.k Conciliución y 

Arhilraje. que son a quienes se dirige la acción para el efecto dL· que se resarza el derecho 

violado. Por últi1no. el sujeto pasivo indirecto es el demandado. que en 111.ateria lahoral 

regularn1cnte es el patrón. 0:.1 quien se le demanda el cun1plin1h:nto del derecho violado. 

RL·spccto a la causa. esta se refiere al derecho violado. como por ejemplo. cuando un 

trahajador es despedido de su empico. éste reclama el pago de tres rncscs Uc salario en 

concepto de indemnización y salarios caídos por cuuso:.1 del despido. 

Respecto al objeto. existen dos clases. el directo qlh: se dirige al Estado. a través de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje para la prestación di: la actividad jurisdiccional Y~ d objeto 

indirecto. que es lograr el pago de las prestaciones que se le reclaman. 

'ld ... ·m. 
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1.2. LA ACCIÓN EN MATERIA CIVIL. 

Es importante conocer Ja evolución que ha tenido la acción a través del tiempo. Así 

encontramos que la acción se conoció en el derecho romano en Ja denominada ley de las 

doce tablas. habiendo existido tres periodos en los cuales la acción cambió su contenido 

jurídico. Estos periodos se conocen como: acciones de la ley; periodo formulario. y periodo 

extraordinario. 

El pcdodo de las acciones de la ley (lcgis actioncs) es el n1ás antiguo. y se extiende desde los 

orígenes de: Rorna hasta la promulgación de la ley Achutia. en los años 577 a 583 A. de C. 

Las Instituciones _jurídicas aristocrüticas. de rudCza primitiva con sello sacerdotal. en el 

cjt:rcicio de estas i1ccioncs debían de usarse dctcm1inadas palahras solemnes y rcali?-0.rsc 

ci...-:rtos actos y gcst<.1s sin los cuales no era posihle obtener justicia; además. únicamente los 

patricios c.:ran quienes conocían los secretos de la lcgisl:.t.ción. En consecuencia., los plebeyos 

que ignorahan tales s<..·cn:tns. sufrían los rigores de las autoridades. 

El periodo frlrn1ulurio. con1icnza con la ley Acbutia y llega hasta el afio 294 D.de C ... en la 

éprn.:a de Diodesiano. En esta fase. el derecho procesal se caracterizó porque las acciones de la 

ley hahian dcsapurccídn casi totalmente. y los juicios tenían dos partes: el IUS que lo realizaba 

..:1 111a~i~trado y el ll JDIClt Jt\·1 que se re<:llizaba ante el Juez del jurado. 

Fl p1,.•rirn.h1 t:xtruordinario. se caracteriza porque inicia con Oioclcsiano y se prolonga hasta el 

imp"-·rio. El juicio principia y termina ante el 111ag.istrado. desapareciendo la distinción entre el 

ll 'S ~el llJDICil!:-0.1. 

1 k· anu:nJo a In iHlh:riur. podernos d"-·cir que las acciones de la ley se caractcri7.aron por ser un 

pnl1...·"-·di111il...0 1lhl snli.:11111~ sin d cu;1J no era posible obtener justicia. El período fonnulario se 

cara"-"t"-·ri/.a principahni.:ntc por la diferencia entre el IUS y el JUDICIUM. que son los 

pruc"-·dimientos qu1...· se rc~diz~1han ;mtc el n1ag.istrado y los que tenían lugar unte el juez o ante 

d ju1·ado 1..¡uc pn.1nu1Kiaha sentencia~ en este pcríodo existieron las tllrn1ulas que red;lctaha d 

ma~i:->trado. que era un i.:scrito en el cual ~stc instituia a un juez y en donde le dcten11inaha las 

; l} 
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cuestiones que tenia que cxan1inar y resolver. así como los principios del derecho que debía 

aplicar. 

Según el jurisconsulto Gavo las partes de la fóm1ula eran: 

1.- La demostración . en donde se exponía el asunto que se trataha: 

:!.- La intención en el cual el ( .. kn1andantc expresaba lo que pedía: 

3.- La m.ljudicación que permitia al Juez adjudicnr la cosa a alguno de los litigantes y: 

4.- La condenación que otorgaba ~11 Juez el de poder condenar o de ah.solver. 

La ucciún deja < .. h: ser un~l fórn1ula otorgada por un funcionario público y se inicia mediante la 

actividad de un particular. quien pro111ueve la instancia. 

Ln acción fue evolucionando y cambiando dentro del derecho romano conforme transcurrió el 

ticn1po. así encontran1us que en el derecho de Justiniano la acción deja de ser una fónnt.ila para 

cnnverlirsc en un derecho que cmarn::1 de la ley y no de la potestad del magistrado; ésto cs. que 

la acción es un den:cho que tii.:ne el <.tctor pan1 obtener en juicio lo que el demandado le debe o 

la restitución de la cos<.1 que le pcrtcnc1...·c. 

Con10 vin1os en d punto anteril,r. d concepto de acción fi...1c variando a tr.1vés del tiempo y así 

fueron uparecicndo diversas tcorias. como la escuela Clásica de Savigny que considera que la 

;._u:ción nace dc una violación <le un derecho: es decir .. que no se puedt: hablar de ncción sin 

tener cn cuenta un <lercd10 cuy¡1 violación la origine. ya que consideraban que la acción es un 

dcn.'cho en 1novin1icntn .. 

Pnr su panc Giu..,1...•ppc Chiovenda. en su lihrn Instituciones de derecho civil. estudia la acción 

dc~puCs de qw.: anali/.a los dcn.:\.:hos potestativos y nos dice: ·• En cuanto a mi .. cn1pcce a 

\lCUparmc de Cstos prohk1nas '-'.Liando la categoría de los dr.:rcchos potcstntivos había sido )"ª 

ampliamcntc estudiada por la dtH.:trina. tuve 1~tcilit<.1do d can1ino. apro\"echando estos estudios 

para cncuadrar por primcr<.1 'C/ la ac..:iún en esta c~1teg.oria~ aceptando d lado sustancial de la 

t1...·oria d..: \\"<.h:h. dctini la a1...·ciún cnnh1 un d..:red10 potcst<.ltivo .... 4 

lll 



?\,tás a<ldnntc cxprcsn el autor: 

uobscrvé que si es verdad que la coucción es inherente n la idea del derecho (no en el 

sentido que para tener derecho se 1eng.a que poder actuarlo. sino en el sentido que tiende a 

actuarse valiéndose de todas las íuer:t' .. as que están de hecho a su disposición); si es verdad 

que cuando el ohligado no satisface con su prestación la voluntad concreta de ley,. ésta 

tiende a su actuncil'm por otra vía. 

Existen en muchos casos voluntades concretas de ley de las cuales no es concebible la 

actuación sino por llbr:t. de los órgnnos púhlicns en el proceso; sin embargo .. nonnalmente 

estos órganos pueden proveer n la actuación de la ley solamente previa petición de una 

parte. así que. normalmente. la actuación de In ley depende de una condición. es decir. de 

la manifestación de voluntad de un panicular; y se dice que éste particular tiene acción .. 

entendiéndose .. cuando se dice c~to. que él tiene el poder jurídico de provocar con su 

demanda la actuación de la voluntad de la le)···. ~ 

/\. continuución ChioYcn<la nos indicn que : 

.. La acción es un fXldcr que corrc~pondc frente al ndvcrsarin respecto al cual se produce el 

efecto juric.fo;l) de la actuación de la ley. El adversario nn está obligado a ninguna cosa 

frente a éste poder: está simplemente sujeto n él. La acción se agota con su ejercicio sin 

4ue su ad,ersario pueda hacer n.ada ni para impedirla. ni para satisfacerla. Tiene 

naturalc7 .. 41 pri" ada o púhlica. scglin la voluntad de ley cuya actuación produce. tenga 

naturaleza privad<1 tl publica""." 

La acción. explica Chio\cnda7• nace por cl h..:cho de que aquel que dc.:bia conf .. --.ml:.usc con una 

voluntad concreta l.k ley. que nos garantizaba un hicn de la vida. ha transgredido ésta 

'lllunta<l. hacic.:ndo lllle bus4uctnos su actuación indcpcn<licntcmcntc dc.: la voluntad del 

ohliga<lo: y agrega qui: aún en éstos casos la acción está separada Jd otro derecho subjetivo 

(n.:¡tJ n personal) dcrinu.lo <le aqudla voluntad Je: ley; los dos derechos son distintos. si bien 

puedan coordinarse l."n un n1is1110 inlcrC:s CCllnómico. tienen vidu y condiciones diversas y 

• lhiJo:m pag.. :::!4 
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contenido cornplctan1cntc distinto. La voluntad concreta de ley que corresponde a todo.1 

obligación es 111ucho n1ás an1plia y comprende rnás que la obligación mistna .. aunque haya 

m1cido de una lihrc rnanifestación de voluntad de los sujetos; n1icntras lu obligación por si 

n1isma compron1ctc ::11 obligado a procurnr al acreedor un bien de la vida mediante la propia 

prcst:Jción .. la voluntad de ley comprende y garanti7.a al acreedor sien1pre que la prcstución no 

sobrevenga .. la adquisición de aquel bien que corn:spondc a la obligación por cualquier medio 

posihle. 

Ln teoría de Chiovcnda fue una de las que tuvo un gran nún1cro de seguidores .. y hasta lo fecha 

los tiene; sin embargo .. también ha sido objeto de serias criticas como la que le forn1ula Ugo 

Rocco8 
.. 4uicn señala la uhsoluta impropiedad técnica del concepto de derecho potestativo y de 

ninguna utilido.1d del nlismo para la construcción de la acción con10 derecho subjetivo .. adcn1ás 

de 4ue los derechos potestativos sólo son derechos que se agotan en una simple facultad a la 

que no corresponde ninguna obligación de otro. como no sea la necesidad de sopor.wr los 

defectos jurídicos producidos por el ejercicio de aquella facultad. 

/\finno.tr la existcncia dc un dcn:cho ul que no corresponde una obligación .. es afirmar una 

cosa inadn1isihlc .. pues el derecho como nornia. dc conducta.. in1ponc mandan1icntos o 

prohibiciones a los que corresponden ohlig.acioncs de ho.1cer o no ho.u:cr; por ello .. si el derecho 

es imperativo .. y consta de n1andmnicnlos y prohihicinncs. es evidente c.1uc no pueden existir 

los dc-rcchos potcswtiv1.1s .. pon.¡uc de todo mand::uniento o prohihicit_.111 deriva un derecho o una 

nhliguciún jurídica ct1n·espnndiente. porque dice Ugo Rocen 4uc no puede hablarse de derecho 

poh.·slativo. sino dc fr1cultadcs contenidas en los derechos suhjctivns. 0.1 los que corrcspon<lc no 

una t1hliguciú11 particular sino sólo la t.1hligaciún dc h:rrninar en fi.lr111a genCrica 

1..·11rn:spl1ndicntc al derecho de 4uc fi:..,rn1an pane. Al respcch1. cl rcli.:ridl1 autt1r Ctlnclu,.e que 

h1s llamados Ucrcchos pntcstativt.1s son füculto.u .. lt..:s de Csh: gCn1..·ro. 

IJ1..· 1..·sta rnanC'ra .. l lgo Rocco'' delinc la acciún corno: ··1::1 dcr1..•i..:ho de acción cs .. por tanto. un 

\.h.·n.:cho subjetivo público del individuo para con el Estado. y sólo pan.i con c:I Eswdo .. que 

· lh1lh.·m pag. :::!5 
~ l{u1..:t:o. lh.!.n. /Jere,·'1<1 f'rtJl.º4'\a/ C ·0·1/ l:Juurial Jlurrlla. S.A .. ~11.!-,ico. l9'J7. pag-. 1 S5 ~ l 5h. 
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tienc con10 contenido substancial el interés abstracto a la intervención del Estado para la 

eliminación de los obstüculos. que la incertidumbre o la inobservancia de la nom1a aplicable 

en el caso concreto. pueden oponer a la reali;r.ación de los intereses protegidos ... 

Según análisis lk Rafael de Pina y José Castillo Larrai'\agn. 10 Adolfo \Vuch en su Manual de 

Derecho Procesal Civil. define la acción con10 un derecho que se dirige. al n1ismo tiempo 

contra el Estudo y contra el advcrs::1rio. como un derecho público al juicio y a la sentencia. 

i\I n1i.-;1110 tiempo estableció la tesis de la tutela jurídica dirigida contra el Estado para que la 

cnnccdu y en contra del adversario para que la soporte. 

Según \Vach. este derecho a la tutclu jurídica pertenece al derecho público. ya que al procesul 

compete la regulación del intcrésjuridico de obrar. 

De acuerdo con lo expuesto en las notas anteriores tenemos que llegar a la conclusión que de 

acuerdo con los doctrinarios no es posible dar una definición universalmente válida .. sobre la 

ucciún. pues aún hasta nuestros días siguen los estudios y las discusiones sobre ese tema. y a 

manera de conclusión .. estoy de acuerdo con la doctrina moderna que hace el distingo de la 

acdlln procesal que se ejercita ante los órganos jurisdiccionales independientemente de que 

cxistu \"l no realmente d derecho violado. y será en todo caso en la sentencia cuando se 

cstahle/..ca si se tiene o no derecho a la pretensión. 

l.~. CLASIFICACIÓN l>E LAS ACCIONES CIVILES. 

i\CCIC>='i'ES PEH.SUN"ALES: Son aquellas en las que se ejercita un derecho personaL 

cxigiL·ndo el cmnplin1icnto de una obligación igualmente personal. Así. mediante este tipo de 

acciones se exige el cumplin1h:nto de una obligación personal. ya sea de dar. y de hacer o no 

hacer Jctcrn1inado acto 11
. Este tipo <le acciones pueden provenir o derivarse de los contratos .. 

1
" l'm,1. Rafac:I d..-:- L'<t .. tdln L1rr¡ul.1ga. Jo!<>C. <lp dt. pág. 1-19. 
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cuasicontratos. delitos y cuasidelitos; es decir. de hechos u omisionc:s de: los que puede quedar 

obligada una pc:rsona 01 dar. hacer o no hacer alguna cosa. 

ACCIONES REALES: Son aquellas que emanan o proceden de un derecho real. teniendo por 

objeto garantizarlo. es decir. son las que ejercita el demandante para reclamar o hacer valer un 

derecho sobre alguna cosa. con independencia de cualquier ohligacic.ln personal por panc del 

dcm.:mdado. La acción real por cxcckncia es la reivindicatoria. que corresponde ul duCf\o de 

una cosa. que en pleno dominio pam reclamarlu de aquel que la estuviere poseyendo por 

cualqukr rnotivo. o de: quien prive al dueño del uso y disfrute de: la cosa reclamada. 

ACCIONES l\11XTAS: Son aquellas que particip;m de la m1turak/ . ..a de las acciones reales y 

de las acciones personales. Se ha sustenido la idea de que este tipo de acciones son en realidad 

de dos clases que se ejercitan C(1njuntamentc: una Je naturaleza personal y otra de naturaleza 

real. Cabe señalar que nuestro Código l.lc: Procedimientos Civiles pan.1 el Distrito Federal no 

rncnciona este tipo de ~tccionc:s. 

Por otro lado. Jos jurisconsultos n1odcmos han n:ali;,_ado una divcrsn clasificación de las 

aL:cic111cs. atendiendo a su objc:to. de la siguiente n1ancra: 

l>E CONDENA: Son u4ucllas que persiguen la ohtcnciún de una sentencia en que se condene 

al de111andado a realizar um.1 dc:tern1inada prestación a favor del uctor. y en algunos casos. Ja de 

ordenar la ejecución for/osa. Este tipo de acciones puede relCrirse a tres clases. es decir. de 

prc!'.tacinm:s de dar. deo huccr o de no lmcc..·r. De acuerdo a In anterior se dice que el fin de la 

acciún de Cl1ndcna es dnhle. puesto que cnn ella se aspira. no súlo 0.1 la declaración del derecho. 

sitll1 a h.1 pnsihilid;1d deo ~u cic..•cw.:iún. Este es el tipo de acción n1ús frecuente en el derecho 

ro!-.ilh.n mexicano, y tiene un ün1hito müs C'-tcnso 4uc las dcm;ís clasc:s de acciones. sin que 

c..'">tl1 signifique una pc..•L:ulü1ridad con rc..•lación a l1tn1s n:gírnenes proci:salcs. 

J>ECL/\.RATl\'AS: Son las que tic..•ncn por ohjch1 la dc..•claración de la existencia o 

inL'Xistc..•nci~1 de una rdaciún jurídica o di.." la autc..•nticidad o fol~c..·dad de un documento. Estas 

ti(.:nc..·n ~01110 cun.1.ctcristicu c..¡uc ~u rcsultado cnn~ista en hacer <."icrtll d dcrc..•cho que se prctcndc. 

1---,~~-:-- --~--~ ,-::-----, 
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y no exigir del demandado una determinada prestación. produciendo por lo tanto una sentencia 

cuyo contenido se agota en la mera declaración. La característica de esta acción es que se 

supone.: Ja petición de una declaración judicial por la rncra eticacia de la misma. con exclusión 

de efecto alguno ejecutivo inmediato. Estas acciones tmnbién se han llamado de 

ascguran1ientn. porque toda acción es siempre el prirncr término declarativa. aunque se tienda 

a obtener mediante una condena o constitución de nuevos efectos jurídicos. Las acciones de 

este tipo pueden ser positivas o negativas. según se persiga la declaración de la existencia o 

inexistencia de un derecho. 

C<>~s·r1TLJTIVAS O ?\10DIFICATOH.IAS: Son las que tienen por objeto obtener la 

constitución. ninditicación o extinción de una rdación jurídica. Por medio de este tipo de 

acciones se hace valer el derecho del dcn1andante al ca111hio jurídico. o sea. a la constitución 

de una situación jurídica distinta a la que existía en relación con el caso con anterioridad a In 

pretensión del accionantc. 

PH.EC.i\.UTORIAS: Son aquellas que tienen por objeto conseguir unu declaración judicial de 

carúcter provisional. la cual garantizará la efectividad del derecho suhstanciaL es decir. son 

acciones tendientes a conservar un derecho por medios de pre'\'isión o de cautela. 

E.IEClJTIV AS: Son aquellas rnedianh: las cuales se puede iniciar un proceso ejecutivo. es 

decir. el procedin1icnto generalmente sumario n1ediantc cn1burgo y venta de bienes .. cuyo 

ohjeto es el cohro de créditos que constan en un titulo cjecuti\·o al que la ll.!'y otorga la facultad 

d..: hacer prueba plena. lo cual puede ser ci'\'il o n1ercantil. El titulo ejecutivo es aquel al que la 

k·y le..· confiere la presunción juri .... tantum, de la cxistcnciit de un cn.-dilo y de su deudor. así 

como la posibilidnd de inici:.1r un juicio ejecutivo y la casi inn1cdiata ejecución. 

Por :-.u in1portancia las acciones tan1bién han sido dasiticad-.1s con10 principales y ai.:ccsorias. 

asi las encontrarnos en el d..:recho del trabajo. c:n el que tenemos. por cjcn1plo. comn acción 

principal la del pago de tres meses de salario como indcrnnización ) su ucccsoria que- seria el 

pago de los salarios caidos. 

----~--
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Por úhimo tarnhién se ha establecido un:1 clasificación en cuanto al interés que se persigue por 

n1edio de la acción~ y en n1atcriu laborul esta clasificación se ha cstnhlccido en individuales y 

colectivas~ siendo las individuales las que ejercita uno o varios trahajndorcs .. pero cuyo 

resuhndo no afectara a toda la colectividad que labora en Ja empresa: y las acciones colectivas 

en las cuales el resultado si afectará a todos los trabajadores que lnhor;m en la emprcsu .. con10 

Jo es la hudga. 

1.-'. LA ACCIÓN EN MATERIA LAUORAL. 

Cabe scñnlar que fueron los grnndcs juristn.s del derecho civil los que profundi7..aron en el 

estudio de la acción. El derecho del trabajo es rel01tivan1cntc de nuevn creución.. surgiendo en 

el siglo XIX con la Revolución Industrial. donde se evidencia en todo el mundo que la 

igunldad de los hon1bres ante Ja ley er01 puramente teórica .. tanto en d orden jurídico como en 

el económico. Al darse cuenta de tal diferencia .. tuvieron que crearsc normas distintas a Ja._o;¡, del 

viejo derecho civil. y crear ordenamientos juridicos que rcgularo.111 tus rclncioncs entre los 

desiguaks: al rc¡-tli/.arse un contrato de trabajo entre los trabajadores y los patrones. estos 

últimos ernn quienes in1pnnían de n1aner:1 unilateral. las condiciones en las 4uc dchia prestarse 

d scrvkio. y se ahusah;1 dc la necesidad económica de los trabajadores .. quedando sujeta la 

n:htcit_.>n Je trahajt.1 al imperio del patrón. 

i\qudla.s injustas situaciones provocaron una crisis jurídica. ocasionando el nacimiento y 

evnluciún del d..:rccho sustantivo del trabajo .. para después surgir el dcred10 procesal del 

lruhajo .. con nuevos sistemas legales en el c01mpo laboral. 

El artículo 1 :!3 Constitucional~ Cllllsag.ró normas fundan1cnwh:s de derecho individual 

coh:cti\"o y procesales para regular las relaciones entre los trabajadores) los patrones en la vía 

jurisJiccinnal y por n1edio de Ja conciliación .. creando de igual n1am:ro.1 Trihun.:ih:s cspcciulcs o 

especializados para la resolución de los conflictos que- surjan 1.:ntn: lns foctnri:s d..: In 

producciún. capit.:tl y trabajo. 

1 
\ ;'. ' . ._ __ - ·----· 
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Ln acci<.-ln en el derecho del trabajo posee características propias en razón del objeto en 

n1ateriu. y al igual que la acción tiene como lin provocar la actividad jurisdiccional de las 

Juntas d..: Concilinción y Arbitraje .. y seguir el procedimiento hasta obtener el laudo y su 

cjc:cución. 

Por lo tanto .. en gcncral. el concepto de acción es aplicable al derecho procesal del trabajo .. 

tcnicndo como cuructc-risticu itnportantc. el que está elevado su ejercicio ni rango de garantía 

individual en lllH:stra Constitución. Pudiendo establecer que la acción procesal del derecho del 

trah::1jo es un di:n:cho pllhlico y uutónon10. en virtud de que una persona fisica o moral .. 

provoca la actu::1dón de los tribunales del trabajo par-J. obtener una resolución jurisdiccional y 

una scntcncia fuvoruhlc. 

Por su parte. el Doctor Alberto Trucha Urbina .. nos explica el concepto acción ... indicando que 

las tc:orlas sobre la acción pueden clasificarse en dos grupos: 

a) Criterio tradicional: Lu acción como elemento del derecho. o sea el derecho mismo en 

c.:jcrcicio. 

h) Criterio rnoderno .. la acción como Instituto Procesal e independiente del derecho material. 

,."\.si misn1n .. en d criterio tradicional la acción era el derecho privado que se encontraba 

c:stri:chan1c:ntc: vinculado al dcri:cho que se hacia valer en el juicio; es decir .. era el derecho 

~uh_h:ti'\·o contcn1plado c:n su estado dindmico. siendo el sujeto pasivo de la acción el deudor de 

Ja ohligo:1ción y no el Estado. 1:1 ohjc:tn qui.! se perseguía era la prestación que exige el actor del 

1 ... h:nHuh.ladn y no las uctividadcs dd órga110 jurisdiccional. 

1:n tanto 4uc para hls jurisc.:onsultos mo<.h:rnos. la acción procesal es un derecho autónomo y 

difcn .. ·ntc- del subjetivo que se pn:tcndc: hacc:r valer en d juicio; así., el sujeto pa.o;;ivo no es el 

partil...·ul~1r. sino el Estad1.1 que: administra justicia. Su objetivo es provocar la actividad de los 

úrgarn1s jurisdicr..·i,malcs para alcnn/.ar una sc:ntc:ncia favorahle. 12 

1 
·' 1 ru ... ·h.1 l 1rh111a. Alb ... ·110. / r,11a.J., r,_.,;,."·"-/'rU .. ·11n> J._•/)._·~~~'~. f.':!.~~:'?•_';!j___i!_'::·~Tr~hf:IJ_(h.li9_1~oria! J;orrUa. 

f\1..:-,in>. 19(1:". Pag. 17·1. f . -· . .. ' 
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El Maestro Trueba UrbinaL\ indica que la anterior clasificación ha niantenido viva la polémica 

cnlrc civilistas y proccsalistas. al distinguir la acción en su doble: aspc:cto civil y procesal. sin 

que hasta hoy se haya resuelto en fonna integra tan delicado problema. Adcmús concluye que 

la Hcciún procesal (acción sustantiva) se dirige contra el demandado u obligado. La primcru es 

un derecho uutónon10 y público; en catnbio. la segunda puede ser un derecho privado. público 

o social. 

En ese nr<len de idi.:as .. la acción procesal en n1utcria de trabajo. tienc como sujeto pasivo a la 

Junta de Conciliución y Arbitraje. en tanto que la pretensión procesal se dirige contra otros 

sujetos del proceso. o sea contra patrones cuando la ejercían los trabajadores o viceversa. 

~iemJo que para ser procedente debe ser plenamente legitimada. 

L.1 confusión que existe con respecto a la acción procesal y la pretensión procesal. es que 

amhas se cjl.:'rcitan conjuntamente r.:n la den1anda. La acción procesal es distint~ de la 

pn ... ·h:n:-.itln pn,cesal (acción sustantiva). ya que no puede hablase dc que el actor tenga un 

t. .. h:n.:elu' pnn:csal en Cl1ntra dcl demandado. pues en el proceso la n:lación se establece c.:ntrc el 

al:tnr) úrgano jurisdiccional y. entre demandado y ljrgano jurisdiccional. 1°' 

1:11 lu .... artif..'.Ultls 17 y 123 Constitucionales se cncur.:ntran los tl111dan1entos Lk la acción 

prrn .. ·L.·sal Ji.:I trahajn. ) por lo que hacr.: a Ja pretensión procesal se encuentra contenida en el 

;1i-til:ulo 12> dL.· la 1nisn1a Constitución donde se establecen los derechos sociales de que gozan 

1,,~ traha.h1dorcs. a~i con10 los consagrados en la Ley Federal del Tn.1hajo en los contratos 

cukcti\n:-.) cn los contratos individuales. 

1-1 L.'iercit.:io dc las o.i...:i.:ionr.:s en n1ateria de trabajo. no está sujL."lt.l a ll"'m1alidadi:s espr.:ciales. 

ptlL.":-. la l .C'y Federal dd Trabajo cstahlr.:cc en el articulo 687 que ··En las comparc::ccncias. 

L':-.critl1s. pn.lllHH.:it.lncs o alegaciones. no existirá f(>rma dctcnnim.tda~ pero las p~1rtes deberán 

prL.·ci...,ar los puntos petilorios ... 1 " 

'. lh1do..·n1 P.1g-. 17--l ' 175 
'' lh1do..'111 l'a~ l 7h -
'' / 4T /·t'.f,.,.,;¡ .J,•/ Jrah.1¡0 Pú~. 2--lO. 
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Dd anterior articulo se desprende precisamente la infonnalidad del derecho el trabajo. y lo que 

huscó el lcgislndor es que atendiendo a la m1turalcza social dd derecho laboral. los propios 

trahaj~tdorcs pudieran defenderse en juicio ante las arbitrariedades de los patrones. 

J.5. CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES LABORALES. 

Las acciones del Derecho del Trahajo. se clasifican en cuatro grupos que son los siguicntcs: 1!'i 

1.- Acciones individuales de los trabajadores: Son nquellas cuyo ejercicio compete única y 

cxclusivan1entc a los trabajadores en Conna panicular. es decir. son las que hace valer el 

trabajador en defensa de su intcrCs personal. para exigir el curnplimicnto de los derechos que 

confonne a la ley y a su contrato individual de trabajo Íc corresponden. Dentro de éste tipo. 

encontramos las acciones que origina el fcnórncno del despido. el cual es de tmsccndcntal 

importancia dentro del Derecho del Trabajo. 

:\sí. i:n~ontramos qui: el trabajador al que se h: rescinde su contrato de trabajo. puede optar por 

el cjc..•rcicin Je la acción Je demandar el pago de la indemnización constitucional o del 

curnplin1icnto dd contr;.no. es decir. su reinstalación de: confi>rn1idad con lo preceptuado por el 

articuh) 48 de la Ley Federal dd Trabajo (L.F.T.). 

Otr<1 tipo de acción que puede ejercitar el trabajador. es la de rescisión del contrato de trabajo 

por causa i111pulahle ul patrón. como In dispone el articulo 52 de la Ley Federal del Trabajo. 

1.:uando el patrún incurra en una de las causales rescisorias que señala el aniculo 51 del mismo 

11n.h:nan1iento legal. 

f"atnhién puede solicitar a la Junta de Conciliación y Arbitruje la modilicación de las 

t.:nndii:iones e.le truhajl1. cuando su sulario no sea rcnnmerador o que la jornada de trabajo sea 

L''i:c:-.iva. n cuando cuncurrun circunstancias ccnnón1icas que la justifiquen. de acuerdo con el 

artkuln 57 Je la l.cy Federal del Trah;.üo. 

------------·1 .... 1 ' , .~ .. ' - ~ 
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El trah;,ajm.lor también puede deducir acción para obtener el pago de prestaciones como el 

tiempo extra ( arts. 67 y 68. L.F.T.): descansos scnmnalcs y obJig¡1torios (arts. 69. 73 y 74. 

L.F.T.): prima dominical ( art. 7L L.F.T. ): vacaciones (arts. 76.77 y 79. L.F.T. ): prima de 

vacaciones (art 80. L.F.T. ): salarios (art 82. L.F.T. ): aguinaldo (mt. 87 L.F.T.): importe de 

dl.!seuentos hechos en fonna ilegal por el patrón (art. 11 O. I..F.T. ): prestaciones de 

INF<)N/\ VIT ( o.rt. 136 .. L.F.T. ): prima de antigüedad ( art. 16::? .. L.F.T.) y pago de reparto de 

utilidades ( arts. 117 al 131 ). 

2.- Acciones indh·idualcs de los patrones: son aquellas qui: en fi..>mla individual competen 

solan1cntc a los patrones. 

En este grupo. los patrones en realidad tienen pocas acciones individuales que ejercitar. 

Respecto a esta acción. mucho se ha discutido sobn; la proccdcnci¡1 del ejercicio de la .acción 

de n:scisión de contrato por parte de los patrones. Al respecto. Fnmcisco Ramircz Fonscca. en 

su lihro ··Et Despido"" Ita menciona lo siguiente: .. Lo normal es que d patrón despida al 

trahajm.lnr cuando decide prescindir de sus servicios. pero puede tarnbién. sin despedir al 

trah::1jador. dt.-n1andar ante Ja Junta de Conciliación y Arbitraje 1::1 rescisión del contrato sin 

scgn.:garlo de la fuente de trabajo. 

Fn t.:ste ca:-.o. si la acción intentada por el patrón culmina en un laudo ~jccutorio que Je sea 

L.1\ t.irahlc. la ruptura de la relación se: presenta h~1sta el mon1enlo procesal. Si la acción 

intentada naufraga. la rdacilln de trnhajn nunca llega a suspenderse ni u romperse. 

··Distinguidos tratadistas están de ucuerdo con nuestro criterio en el sentido de la procedencia 

di." intt.:ntar la rescisión por vía de acción··. 17 

:·; IJt.!'m 
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Sin embargo. h.t Suprema Corte .. sustenta que los patrones no pueden ejercitar la acción de 

rescisión. sino que deben despedir y esperar la demanda del trabajador para que en calidad de 

dcrnandados. oponer la rescisión corno excepción como lo trutarcnuls nuis adelante. 

Por mi parte. con10 una propuesta de esta tesis. está el que dentro de la Ley Federal del 

Trah¡~jn que regula las relaciones obrero-patronales en general. se esta.blczca la acci6n a favor 

de los patrones puru que estos puedan den1andar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. In 

rescisión de Ja relación de trnhajo con sus trubajadon:s. sin tener que- separarlos del en1pleo. ya 

que esto tral.!ría vcntaj;.1s para ambas partes. Así para el patrón. en caso de que nn de-muestre la 

causal rcscisnri;.1. lo mús que pasarú es quL! lo resuelva la Junta no h:nicndo que pagar salarios 

caídos. lo cuul n1uchas ,·ccc..•s hace que los pequeños negocios al perder un juicio tiendan a 

dr..:sparecer por no h:ner dinero para cubrir esos salarios caídos. Por l1tra parte. la ventaja para 

el tr;1hajador scri;i que durante el tiempo que dure d juicio no dcjaria de lahorar y seguiría 

p1,,.·rcihiendo su salaril). Además SI.! beneficiaria el Estado. pt1c-s al sl..!'guir lahor~ndo el 

trahajador sigue pagando sus impuestos. Por último tamhién se henc-ficiaría la sociedad. ya 

que hahria n11..·11os dc-se111plcados. 

Ta1nhic..;n se propc1ne sobre el particular el que se l.!Stablccieru que par;.1 el caso de que el patrón 

no pruhara la causal de rescisión se le condenara a cubrirle al truhajador los gastos y costas 

que este..· hubiese tenido que erogar para dcfcndcrsc de la irnproccdcntc demanda. 

1~1 patrún pu1..·¡_k· 1..:icrdtar la .::1eción para dcrnandar el cumplin1icnto di: ciertas obligaciones a 

cargo dc los tr~1hajadon:s. ya sean legales o contractuales. con10 la modificación en las 

Lºltndi1.:il1ncs de trabajo ( ¡1rts. 57 infim.: y 1 J4. L.F.T. ); el trabajo de horas extraordinarias (art. 

h:;. L.F.T. ): el pago de las deudas ( art. 110. L.F.T. ): el cun1plimicnto de diversas 

nhli!,!.a1.:ionc..•s de..• los truhajadon:s ( art. 134. L.F.T. ) y el cumplin1icnto de las ohJigucioncs 

"-lc..·rh·aJas de casas hahitaciún proporcionadas por la empresa (art. l 5J. L.F.T. ). 

_:\.- Af.."f.."ioru.'s colccti·nts l.h.• los trahajat.lorcs: Son a4uellas 4ue eji:rcC' t.:l grupo. coo:11ición o 

..,jndi!..'.atn. para lu tutel;.1 de los intereses gremio.des o profesionales. es decir. ~on las que se 

i.:kn.:i1a11 con el objeto de nhtr.:-ner la cclchraciún Je su contnu"-' i.:olccti\·o. rL."'\ isiún n -, 
\ 
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n1odilicacil'm. a lin de que se csw.blczcan en fonna colectiva y para todos los trnbajadorcs de 

una en1prcsa. nuevas condiciones de prestación de servicios. 

Una pritncrn acción que se relaciona con la firma del contrato colectivo. se señala en el 

articulo 387 de la Ley Federal del Trabajo. la cual puede darse en juicio ordinario o de niuncnt 

volunt::uia o a través del procedimiento de huelga. También son colectivas las acciones para la 

revisión del contrnto colectivo en los artículos 398. 399 y 399 bis. de la Ley Fedcrnl del 

Tn1hajo. nsi con10 las que tienen por oh_jcto la n1odificación de las condiciones de trabajo en el 

articulo 426 de lu Ley Fcdcrul dcl Trabajo. Otru acción es la rclo.tiva a la celebración del 

contrato-lcy contcnidu en el articulo 406 de la Ley Federal del Trahajo. lu cual tiene un trámite 

de carácter udn1inistrativo . .-.'\.si como la rclativa a Ja· firn1a del reglamento interior de trabajo de 

los artículos 42::! al 425 de la Ley Fcdcral del Truhajo 

-i.- Acciones colectiva .. de los p••lruncs: Son aquellus que corresponden ejercitar a las 

coalicioncs o sindic::Hos de patrones .. y .. moque se encuentran consignndas en In ley .. en la 

prúctica no resultan di:l.'.'tiva.s. porque el derecho colcctivo del trabajo es un instrun1cnto de 

lucha de Ju clase trahajadora. en tanto que n:sulta un n1cdio tibio de defensa para el sector 

patronal. Sin etnburgo. la Ley cnnsignu a favor de los patrones. como entes particulares., 

algunas o.tccioncs C1.llcctivas que tienen ese cnrácter. porque traerán como consecuencia 

cmnhios que ufectarán u toda la colectividad de tro.hajadorcs como los que a continuación se 

scfütlan. 

Los patrones tan1bi..:n pueden. aunque en la pr::ictica no se acostun1bra. solicitar la revisión del 

contrato colectivo <lc trabajo (ans. 3lJ7. 399 y 399 bis. dc la ley)~ dcn1andar el 

otorgm11icnto del reglamento intcrior de trabajo (art. 422 ); pedir la modificación colectiva de 

las condiciones de trabajo (art. 426). así cnn10 la suspensión (art. 427) y Ju tem1inación de las 

rclaciones colccti'\'as di.: trabajo (nrts. 433 y 434 de la Ley Federal del Trabajo). 

t..:s importante señalar que. tunto parn la modilicación cun10 para In suspcnsión y terminación 

(.h: lo.is relaciones colccti,:as por parte dc los p::1troncs_ se requiere del planteamiento de un 

'-·,lnllichl ct1lcctivl1 de n~11uralc7a eCl>llún1ica. IJt>r clltl. los tr::ahajadorcs pucdcn cfcctuur un 



bloqueo a las acciones intentadas por los patrones. pues el articulo 448 de la Ley Federal del 

Trnbajo .. dispone que: '""El ejercicio del derecho de huelga suspende la tran1itación de los 

cuntlictos colectivos de natun1lc7..a económica pendientes ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. y de las solicitudes que se presenten. snlvo que los trabajndorcs sometan el conflicto 

a la decisión de la JuntaH. 

De lo anh:rior se origina poder derogar el artículo 448 de la Ley Federal del Trabajo. puesto 

que si un patrón promueve un juicio colectivo de naturnleza cconón1ica. lo lógico es que lo 

lmga porque la cn1prcsa se encuentre en problcn1as económicos. y sino es asL una vez 

planteado el conflicto. Cstc se terminara o suspenderá. con el sin1plc cn1plazan1iento a huelga 

'-JUC haga el sindicato. Aden1ás se causan mayores perjuicios al patrón. pues además se 

ugrcgaria la amenaza de una hudga y la posible suspensión de las actividades; adcn1ás SI! 

modifica el articulo .. estublc:cicndo que en el supuesto de que el patrón planteC un juicio 

coh:ctivo de naturaleza econón1ica. y en el tiempo que dure el proccdin1icnto si corresponde la 

revisión del contrato colectivo de trnhajo .. se deje en suspenso ésta revisión hasta en tanto se 

n:suclva el conllicto coh:ctivo y se di.! trámite a la revisión del contrato. así como que los 

cl'l.!<.:tns de la revisión del contrato se remonten a la fecha en que se dchió revisar. 

l.<• ANALISIS DE LAS ACCIONES LABORALES. 

Fn los puntos anteriores. hcn1os señalado de manera general el concepto .. las características y 

la dasificaciún de la acción. en el derecho del trabajo; por lo que nos avocaremos a efectuar 

un análisis de las misn1as. desde nuestro particular punto de vista. 

11\,.• ;:u.:ui.:rdo con la cJa...,.iticación de las acciones en el derecho del trabajo. en primer lugar están 

l.1'> al..'.1.:illllCS individuales de los trabajadores como son: 

,\) Acciún e.le pago de inllcn1niznci()n constitucional por despido injustificado.- Tiene su 

lwH.Ja111cntn h:gal en el articulo 1:23. Fracción XXII de nuestra Constitución~ que dispone: ··El 

patrono 4uc despida a un ohn:ro sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación u 

'>im..lica10. o por hah~r tomado parte en una huelga licita. estará nhligado. a elección d\!I 
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trabajador .. a cumplir el contrato o a indcn1nizarle con el importe de tres meses de salario. 

La ley dctcrminarü los casos en que el patrono podrá ser eximido di: la obligación de cun1plir 

el contrato mcdhmtc el pago de una indernnización. lgualmentc tcndrá la obligución de 

indcrnnizar ~11 trahajm.Jor con el impone de tres rncscs de salario. cuando se rctirc del servicio 

por falta de prohidad dcl patrono o por rccibir de él malos tratamientos. ya sea en su persona o 

en la de su cónyuge. padres. hijos o hen11anos. El patrono no podrá eximirse de esta 

rcsponsahilidad. cuant..lo Jos malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 

obn.:n con cl conscnti111iento o tolerancia de élº. 

De esta acción se desprende .. quc al trabajador despedido injustificadamente de su trabajo. le 

corresponde que se le indemnice en los términos de este precepto. a través de la demanda 

inti:rpuesta ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

1.os pn .. •sunuestos par;.1 esta acci()n, son los siouicntes: 

1.- Truhujador y l'utr(,n.· Trabajador d..: acuerdo con lo señalado (X'lr el articulo 8 de la Ley 

Fcd1..·n:tl del Trabajo. es la persona fisica que presta a otra .. lisien o ntoral. un trabajo personal 

suhltrdinado; y patrón .. conforme al aniculo 10 de la propia ley .. es la persona fisica o moral 

que utiliza los servicios de uno o varios trnhujadorcs. 

l .a acdún. por lll tanto. súlo puede ejercitarla uquella persona qui.: haya prestado sus servicios 

per .... unalcs. en fonna subordinada 0.1 otra persona ya sea fisica o n1oral. demandando a ésta 

últin1a ante las Juntas de Cmu:ilio.1ción y Arbitraje. 

/\ 1 re~pccto. la Ley Fedcrnl del Trahajo. l!n su articulo 48 dispone: ... El Trahajudor podrtl 

~oliL·itar ;mle la .luntu t..k Conciliación y J\rhitrajc. a su elección. 1..¡uc se le rcinstalc en el 

trabajo 1..Jlll." 1..h:sc1npcñaha. u 4uc se le indemnice con el in1portc dc tn:s meses de salario. Si en 

1..·I ,iuicio corn:spondicnte no comprueba cl patrón la causa dt..• la rescisión. el trahajador h.:ndrü 

Ucr1..·¡,;hn. ad1.:mas. cual4uicra que hubiese sido la acción intentada. ;1 que se le po.1gucn los 

:-.alariu~ ~ cm:i1..h1:-. t..h .. ·:-.U1...• In fecha del despido hasu.1 que se cun1plimcnte d laudo··. 



No es necesario que acredite la existencia de la relación de trabajo .. para que la Junta de.! 

entrndu n su dcnrnnda. pero si debe quedar claro que en el juicio si el patrón niega que el 

dc:n1andantc haya sido su trahajudor. de ucucrdo con la Jurisprudencia de la Suprema Conc de 

Justicia de la Nación. u éste último le corresponde la cargn de acreditar que cfCctivamcntc fue 

trabajador. 

2.- H.clnci<in de Tr~1hujo.- La rclaci6n de trabajo. según nuestra Legislación. es la prestación 

de un trabajo personal suhordinado. mcdiuntc el p::1go d..: un salario ( urt. 20 L.F.T.). Cahc 

señalar que para 1::1 Ley Fcd..:ral del Trabajo ticn..:n los niismos cfoctos el contrato individual de 

trabajo y la rdución de trub<.1jo. por lo tanto el patrón nunca podroi <.1rgumc.:ntar tratando de 

haccr nugatorios los derechos del trahajador. por· el hecho de que no se haya fim1ado un 

contrato de trabajo. ya que la falta de esa for111nlidud solo le será imputable a él. 

3.- H.cscisit·1n lnjustificudu: Se considera con10 tal cuando la relación de trabajo haya sido 

tc.:r111inada. como consecuencia de que el patrón. en forma justiflcuda. separó al trabajador de 

su empleo. 

La acción. en los casos de despi<lo. prc.:scrihc en dos meses. contados a panir del día siguiente 

a la f..:cha de Ju separación. de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo en su 

artículo 518. 

E!->ta acción opera. cuo.ndo el trabajador ho. sido separado de su truhajo en fomla injustificada. 

n11.:diantc la interposición de una ,.h:manda nnte las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

n.:c Jamando el pago de tn.:s meses ÚI.! sulario co1110 indcn111i.1:ación. de acuerdo con lo 

C!'.tahkcido por el artículo 48 de lu Ley Federal del Trabajo. Se dice injustificada en virtud de 

qlh: 1...•I trahajm.ior no incurriú en ninguna Je las causales por las que el patrón estaría facultado 

para separarlo sin rcspc1nsahilidad de su parte. las cuales se enumeran en el articulo 47 de la 

k·y "h: la rnatcria. y qut..· cstudiarL·mos 111as adelante en <..·I capitulo de 1~1s cx(.·L~pcioncs. 

J-:n la prúctic<.1 procesal hc111ns nhscrvudo que en incontahlcs oca-..ioncs. el trnbajador demanda 

ante la .!unta de Com:ili~Killn y Arhitrajc. la indL·rnni/aciún de trL·s mcscs de sulario. el pago de 
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veinte días por cada uno de Jos años de servicios prestados ¡tJ patrón: situación que no es 

procedente. ya que el trabajador está incurriendo en acciones contradictorias. Juego que 

Ja ley laboral en su articulo 50 fracción 11. scí'inla que el patrón dcbcrú cubrir al trnbajador. una 

indctnnización consistente en veinte días de salario por cada uno Je los años de servicios 

prestudos: además de tres meses di.: salario y los salarios vencidos conrndos a partir de la fecha 

del despido hasta que se paguen las indemnir .. acioncs. Sin crnhargo. ésta obligación de pagar 

los veinte días por cada ai'\o. se da cuando el patrón se niega a reinstalar al trabojador. o 

cuando el trahajador haya ejercitado la acci<-in de rescisión del contrnto de trubajo por causas 

i111putahlcs al patrón. y hayu probado dehidon1cntc en juicio su cuus;1l de rescisión. 

Gencntlmcntc. el ejercicio de la acción de pago de indcrnnizach'm constitucional. va ligado al 

ejercicio de otras acciones accesorias corno el pago de salariCls caídos y. en la misma demanda 

puede rt.:clamarse el pago de prestaciones como vacaciones. prin1~1 vacacional )' aguinaldo 

entre otras. 

Se destaco que nuestra legislación alcanzó un gran desarrollo. al consagrar en la fracción XXII 

del artículo 123 d..: h1 Constitución. las dos acciones que tienen Jos trahajadores despedidos 

pan.1 ejercitar la reinstalación o la de indc.:n1nización de: tres rnescs de salario. siendo que ésta 

últin1a. tiene por objeto. resarcir Jos daños y per:juicios Clcasionadus por la actitud patronal. al 

sc..·rarar al trabajador de su empico. y en consecuencia. el trubajador que opta por ella y no por 

la n .. ·in~talación. parte de la hase de que Ju relación con su patrón ya no será igual. haciendo 

impo~ihlc 1..¡uc exista cordialidad c-n el trato. 

J·...¡ c..·(1111lm ohscrYilr la facilidad con la c..¡uc los trab¡1judores optan por el ejercicio de Ja acción 

1..h: indemnización y no por la reinstalación. basündosc.: en lo que se planteaba en el párrafo 

anterior. 

1-:n la prúctka. cuando el trabajador ejercita la acción de indemnización ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y el patrón niega haberlo despedido. gcnerulmr.:ntc se observa que le 

ofn..:l..·c ¡ti actor que regrese al dcsc1npcño de su trabajo. en Jos misn1os términos y condiciones 

en que..· lll 'cnia haciendo. y esta situación tiene cnn1<1 cnnsccui:ncia inmediata.. el invertir Ja 
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curga de la prucha a favor del patnln. Al respecto.. la Suprema Corte señala en la tesis 

Jurisprudcncial .. Apéndice 1975 .. 5ª. Parte .. 4ª. Sala .. tesis 66.p. 76 que: ""Despido del trabajador: 

carga de la prueba. Cuando el patrón niegue haber despedido al trabajador y ofrezca admitirlo 

nucvan1\!ntc en su puesto.. corresponde éste demostrar que efectivamente fue 

despedido .. ya que en tal caso se establece la presunción de que no fue el patrón quien 

rescindió el contrato de trabajo. por lo que si el trabajador insiste en que huho despido .. a él 

corresponde la prueba de sus afinnacioncs'"·. 

De: esta nianera .. la negativa <lcl despido y el ofrecimiento del trabajo es con1ún en los juicios 

que se tran1ilan ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje .. lo cual es con1prensible atendiendo 

u las dos finalidades que trae consigo tal ofrecin1iento. La prin1er consecuencia es el hecho de 

invertir la carga <le la prueba y la segunda inmediata es la de obtener un laudo absolutorio. 

En conclusión .. con hase en las ideas anteriormente expuestas.. Ja acción de pago de 

indemnización constitucional consagrada en la fracción XXII del articulo 1 :23 de nuestra Carta 

~1agn.:1. se debe considerar como un resarcirnicnto de los dai'ins y perjuicios que se le 

ocasionan al trahajador al ser despedido. Además es comprensible que los trabajadores que se 

encucntn:n en esta situación. opten por el ejercicio de esta acción. puc.:s el acto del despido cs .. 

por lo general. violento y con mcnoscaho di: la persona del trabajador .. siendo lógico que la 

prefieran a tener que regresar a trabajar. 

B) Acciún de H.cinstalaci<"•n.- La Constitución Politka de los Estados Unidos f\.1cxicanos en 

!'>ll frucción XXII del articulo 123. señala los dos tipos d..: acciones que tienen como opción los 

trahajadores que hayan sido despedidos de su trabajo: la inden1nización y la reinstalación. 

La n:instalación. tiene su fundamento legal en el articulo 123 Constitucional fracción XXII. 

1.:uyo ohjcto es exigir el cumplimiento del contrato de trabajo del actor. por vía de la 

reinstal.:lción en el trabajo; es decir~ que se ponga al trabajador en posesión del empico que 

tenia o.mtc:s de ser dc:spc:dido. 



Los presupuestos par:1 esta accil>n, snn los siguientes: 

1.- Que exista una relación de trabajo y. 

2.- Que el trabajador pruebe que ha sido despedido sin causajustiticuc.Ja de su empico. 

La Constitución Política al otorgar la acción de reinstalación. logró uno de lns fines n1ás 

nobles del derecho del trahajo. consagrando una de las mñs in1ponantcs garantías sociales. e.Je 

los obreros. Por ello. es necesario que el trabajador torne conciencia, al fnrn1ular él o su 

abogado Ja demanda. de cu:íl de las dos acciones que tiene en su favor le es más benéfica a sus 

intereses. ton1ando en cuenta la situación de dcscn1plco que cxish: en nuestro país y las 

conveniencias que tiene el volver a su trabajo. tules como la ~lntigi.h:c.Jad. el cscalaf'i~n y los 

ascensos. 

Dentro de la Ley Federal del Trabajo. ésta acción tiene su fundan1cnto legal en este 

ordenamiento en su anículo 48 que señala: 

··El trabajador podr{I solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. a su elección. que 

~e le reinstale en el trnbajo que desempeñaba. o que se le indemnice con el importe de tres 

meses de salario. Si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la causa de la 

rescisión. el trabajador tendrá derecho. ademñs. cualquiera que huhicsc sido la acción 

intentada. a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido ha!->ta que se 

cumplimente d laudo ... 

:1 ejercicio de esta acción, prescribe en dos meses. los cu~tlcs con1icnzan n correr a partir del 

dia siguiente de la fecha del despido. por disposición expresa dd articulo 518 de la Ley 

Fedcrnl del Truhajo. 

Fn cuanto a su fonna de opcrución. esta acción se ejercita tambii..!n 111c-Jiantc la presentación de 

una demanda ante l;1s Juntas dc Conciliación y Arbitraje. dcntro Jd h!m1ino a que.: hen1os 

hecho alusión. pero encontramos que si un truh;ljador ha sido despedido injustificadan1cnte y. 

cj1:n.:ila Ja acciún de cun1plimicnto de su contruto dt: trahujo n n:inswlación. el pntrún está 

nhligmh1 a n.:instal~lrlo en )ns té-rn1inos y C<"lndicinncs en que lo venia haciendo. Sin 

e1nbargu. la propia Le~ Fcdcrnl del Trahajo scf'lala en el Hrtk·uh_1 49. 4t11. .. • el patrón 4w.:d¡1rú 
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eximido de la obligación de reinstalar al trabajador .. n1ediantc el pago de las indcmni?..acioncs 

que se dt:tcrminan en el articulo 50. en Jos casos siguientes: 

J.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año; 

JI.- Si se con1prucba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje .. que el trabajador., por razón 

del trabajo que desempeña o por las características de 5US labores .. está en contacto directo y 

permanente con él. y la Junta estima. tomando en consideración las circunstancias del caso .. 

que no es posible el desarrollo norn1al de In relación de tr..ibajo; 

11 I .- En los casos de trabajadores de confian?...a; 

IV.- En el servicio domestico; y 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Con lo anterior. queda claro 4ue cuando el trabajador reclama su reinstalación ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. y quc'-.ki prohada su acción .. el patrón estará obligado a reinstalarlo .. a 

n1cnos qw: d dcn1arn..ianh! se encuentre en alguno de los casos de excepción que señalan las 

th.1ccioncs dd artículo 49. aunque por disposición del articulo 50. estará obligado al pago de 

las indcn1ni/.acinncs 4ut: o.1hi se n1cncionan. 

CnnsiJ"-•rarnos qu"-· la legislación lahoral a este precepto. nos ofrece interesantes posibilidades 

para ll1grur la equidad. nhligando a los patrones a n:instalar a los trabajadores. Por otra parte. 

al i:stahlcc"-·r cust1s en ll1s t.¡uc se advierten ct1ndicit111cs que no justifican nlantencr al tr.ahajador 

labnrandl•. cn virtud de los trastornos que h:.1brio.1 en el centro de trabajo. De esta manera .. 

poJcmos encontrar las siguientes ra;,roncs par¡i exceptuar u las personas a que se refieren las 

cinco fracciones dd artículo 49: 
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1.- De acuerdo con la fracción I y V. se exceptúan a personas con poca antigüedad en su 

trabajo y a trnbajo.1dorcs eventuaks .. quienes pueden encontrar otro c:rnplco. y no han gcncrudo 

n1ayorcs derechos. 

2.- Por lo que se n:ticre a Ja fracción JI. se estableció a fin de someter al arhitriojudicial. pura 

que sean las Juntas de Conciliación y Arhitra_jc las que aprecien la situaciones de hecho. y 

c-xinum a los patrones de reinstalar a determinados trabajadores. debido a que por las 

características de su labor. están en contacto directo y pcnnanente C4.'n el patrón y por lo tanto 

su presencia dificultaría el desarrollo nom1al de la relación de trahnjn. ocasionóndosc algunos 

problemas. 

3.- En relación con la fracción IV. se excluyó a los trabajadores del servicio doméstico .. por 

las relaciones casi fan1ifo.1rcs que se presentan ~ntrc Jos trabajadores y sus patronos. Es obvio. 

que en esas condiciones. scria prácticarncntc imposihle 4uc continuara normalmente las 

luhorcs. 

4.- Respecto a la fracción 111. se excluyen a los trabajadores de confian;e.a .. en virtud del 

i111portante papel que estos juegan en el dt:sarrollo de la t:n1pn:sa. puesto que compancn 

funciones dt: dirección y ad1ninistraciún. 

Con hnst: cn dio. el trahajador que haya ejercitado esta acción y que no se encuentre ubicado 

en alguna de lns fracciom:s del uniculn 4Q. y que haya proho.1dn en juicio su despido 

injustificadl'- tendrü dt:recho n1cdiante un Jaudo respectivo. a ser reinstalado en su lrahajo y a 

qui..' se le paguen los salarios caídos l .. h:sdc la fecha en qui.! se le despidió ho.1sla que sea 

.... f, .. :ctivamcntl..' reinstalado. l..'11 los 1nis1110~ tCrn1inos y condicinnr.:s en 4..llle Jo vr.:nia haciendo. 

Para el La:-.o del traha_ia<lor que cstU situado t..'11 cualquiera de las fnh.·..:ioncs del <.lrticulo 49 y 

que: haya <lhtc:nidn un luudo litvorahlc al reinstalarlo. y cl patrún se c.•,ima de tal nhligaciún. 

dchcrú pagar!..: de ;1cuen.Jo Cllll el artkulo 50 las siguientes irn...lt:n1ni..-:o.h.:i .. lncs. sc:gún sc:a el caso: 
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1- Si Ja relación de trabajo fuere por ticrnpo dctcrn1inado menor de un año. en una cantidad 

igual al irnportc de Jos salarios de la n1itad dd tietnpo de servicios prestados; si excediera de 

un mlo hi cantidad igual al importe de Jos salarios de seis meses por el prirncr año y de veinte 

días por cada uno lle los ai'ios siguientes en que hubiese prestado sus servicios: 

JI.- Si Ja relación de trabajo fuere por ticn1po indctcnninado. la indemnización consistirá en 

veinte días de salario por cudo uno de los años de- servicio prestados; 

111.-'""Adcmás de las indcmni/..acioncs a que se refieren las fracciones anteriores. en el importe 

de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se 

paguen las indcmni7.acioncs··. 

En conclusión. nuestros legisladores ul considerar la acción de reinstulución. trataron de 

.asegurar Ja pcrniancncia de Jos trabajadores en su ernpleo. tomando en cuenta que todo 

individuo tiene el derecho y el deber de trahajar. y la sociedad el deber de proporcionarle una 

ocupación para que satisfaga sus necesidades. También será necesario que el trabajador tenga 

la seguridad e.Je pennanecer en su trabajo a menos que exista una causa justa pura su 

separación. 

Como ya se mencionó. la acción de reinstalación tiende a garantizar la estuhilidad de Jos 

tralxtjadorcs en su cmplco. la cual con1prcnde dos n1odalidadcs: La permanencia. pi:rsistencia 

o duración indi:finida de la relación de trabajo y Ja i:xigcnciu de una causa razonable para su 

di~olución. Lu primera es la propia cstnhilidad de los trabujadores en su cn1plcn. y lu segunda 

e~ la garanti~1 o seguridad de que solnmcntc podrá ser disuelta la rcladón de tn.tbajo cuando 

c:xísta una causa que usi lo arncritc. IM 

p,1r otra parte. al ascgurar nuestros h:gisladon:s la pcnnancncia de los truhnjadorcs en Ja 

1..·mpn:sa. tan1hi~n h1graron beneficios para esta últin1u. ya 4ue de esta n1anera el trabajador se 

1..•sfuerza por dcsurrollar n1cjor su trabajo. en \·irtud de recibir un sul;:1rin 4ue puc:dc ser 

aun1entac.Jo. así corno h1grar ascensos a pucstt1s n1e.inr rcnu1n1..•radns. 
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C) Acción e.Je H.cscisit"1n del Contrato de Trahajo por c;1usa intputahlc ni pntrtln.- La Ley 

Federal del Trabajo en su artículo 46. da a cualquiera de las partes que intervienen en el 

contrato dt: trabajo. el derecho a rescindirlo sin ninguna resp,.,nsabilid~1d de su parte. al incurrir 

la otra en alguna de las causales que también la propia ley señala. como es que: hEI trabajador 

n el p~ttrl.in podrU rescindir en cualquier tiempo la rdación de trabajo. por causa justificada. sin 

rccurri r en rcsponsahi 1 id ad ... 

Así tenemos que la rescisión de la relación de trabajo. sin rcsponsnhilidad para el trabajador. 

es d acto por virtud del cual el trabajador da por tcrn1inada la n:lación laboral de n1ancra 

unilaterul. aduciendo con10 n1otivo el que el putrón haya incurrido en cualquicru de las 

causales que señala el articulo 51 de la Ley Federal del Tntba_jo. 

l .as características fundan1cntales de la rescisión. son lus siguientes: 

Es un acto unilat.:ral.- La rescisión supone sicn1prc una conducta unilateral. es decir. de parte 

Je uno de los sujetos de la relación de trabajo. 

Fs un ucto potestativo.- La posihilidad de rescindir .. no neccsarian1cnte implica que se dcha 

haci:r usu Je esa facultad obligutoriamcnte. pues el trabajador afectado por el incumplin1icnto 

t.k.• la otra parte: puede. si así Jo desea. pusur por alto esa situación. 

1-.-.; un m:tn forn1al.- El trabajador dche ejercitar su acción utllc los Tribunales competentes. 

p .. :n1 .id...-111ús d artículo 52 de la ley le sc:ñala que dcbcrU separase de su empico. esto es que el 

ltahajad,1r qui: considere 4uc su patrón ha incurrido en unu causal n:scisoria. dehcra separarse 

1.h.:I 1..•mplc:o y ejercitar su acción. pues se parte de In hase de que si no se st!paru del trnhajo. l¡1 

cunJLH.:ta dd patrón no fue dc manera grave que hiciera imposibk- la continuación de la 

n:la1..·iún Je: trnhajn. 



Es anterior a la vigencia prevista.- La relación laboral por virtud de la rescisión del trabajador 

se tcrn1ina en circunstancias no previstas al mon1cnto de establecerla; es decir. es una 

terminación anticipada. 

Que exista una causa grave.- No basta el incumplimiento de cualquier obligación derivada de 

la rclacic.-in de trabajo para que se dé. sino que exista una causa grave que traigo:t consecuencias 

respecto al trabajo. de acuerdo con Jo establecido por el articulo 51 de la ley laboral . 1
"' 

Que exista una conducta de comisión u omisión.- Termina la relación laboral con Ja conducta 

grave puede ser de hacc:r o de no hacer. 

De tal manera. cuando el patrón viole los derechos del trabajador en Ja relación laboral.. este 

tiene derecho a separarse del trabajo sin responsabilidad de su parte. siempre que el patrón 

haya incurrido en alguna de las causas que Je dan derecho al propio trabajador para ejercer la 

acción de rescisión. lus cuales. el artículo 5 J de In Ley Federal del Trabajo señala así: 

"'"'Son cnusas de rescisión de la rclaci1)n de trabajo., sin responsabilidad para el 

trabajador: 

1.- Fngafiarlo el patrón. en su caso la agrupación patronal al proponerle trabajo. respecto de 

J¡is condiciones dd n1ismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta 

c.Jias de prc:star sus sen·icios d trahajador; 

J 1 .- J ncurrir el paln'lJl. sus familiares o su personal directivo o administrativo. dentro del 

scn:ii..:io. i.:n follas (.h .. • prnhidad y honradez. netos de violencia. injurias. amenazas. malos 

tratamientos y otros an:..ilog.os en cnntm Ji.:I trnhajador. cónyuge. padres. hijos o herrnanos; 

111.- Incurrir el patrún. sus f;.tmiliarc:s ''trabajadores. fucru del sen·icio. en los actos a que se 

n:Jii:n.· In fracción anh .. ·rior. si son (.k tul rnancra graves que h:..tgan imposihle el cumplimiento 

l.k la rclaciún de: lrahaj~t: 



IV.- Reducir el p:itrón el salario .ul trahajadnr: 

V.- N,., rccihir el :ml:irio correspondiente en In fecha o lugur convenidos o ¡¡costumbrados; 

VI.- Sufrir perjuicios cnus:1dos m:diciosan1cntc ,.,,.,r el parrón_ en sus hcrrnmicnló.ls o útiles de 

lrah:1jo: 

VII.- Lo cxistcncia tk un peligro grave para Ja scguridrn.J o salud del lrabujndor o de su Camilin. 

ya scu por cnrcccr de condiciones higiCnicas t.•I t..'slahlccirnicnto o porque no se cumplan Jns 

medidas prcvcntiv;:1s y de scgurid~1d que las kyt..•s csrahlc/can: 

VIII.- Cnmprornctcr ¡ll patrón_ con su imprudencia y su descuido ii.1cxcusablc:s. In seguridud 

del csl<:tbkcirnicnto o de Jns p1..·rsona:-> c.¡uc sc cncucntran t..•n d: y 

IX.- L:1s amih•gas a Jus cstahh:cidas t..'n las frat..·cinn1..·!-- ~mleriorc!'-. c..k• igual n1ancrn graves y de 

c.:onsccucncias ~cn1'-:h1nh.·s_ en fu qut..• ¡¡/ rrahajn sc r·t.•fit.•rc. ·· 

J:n ":orh:lu~iún. ¡ti 1..·srahh:ccrsc la acc.:iúrt dc r1..'!--CÍ!--iún. d Jc~i!-.ladt1r Jo hi/-o con el atan de 

profC!:!er Ja dignidad y t.•I rt.·~pt..·to a la pt..·rsorw del rraha_iatfl1r. puc:-;. !'>t.."rÍil denigrante que dada Ju 

tlt..'Ct..':-.iiJad 4uc tit..•n1..• d trahajadnr 4..k p1..•n.:ihir un -.;¡IJario para J:..1 manutención de CJ y su fan1ilia. 

t.':-.lu\ it..·ra ohlig<.1dll a :-.orortar rnalos lro:thl-.; y ofen""~-' pr11\1..•11icn1t..•s del putrón. sólo porque se 

t..'IH...'llt..'rlln1 bajo ~u 1..k·pcnJl.'nci:..1. ,·\ti1wd<.l111t..•ntc. llllt.'"'lr·<.1 le) !--1..·1lala t..'11 t..•stns casos_ Ja ohligucil.•11 

de indcn1ni/~u.:io11c!-- ..:011!--idi.."rahl....-:-. p;U"il t..'\ irar di1...·has siruacinncs) lograr d rn.:jor desarrollo 

dt..• la rdo.1cil·1n t.h.· lraha_in. 

1>) At.·dün Uc 1nodifi-..·;tdiu1 ÜL" la' t:nndiciun<..•s 'h.• truh.ajo.- J.a ... 1..·ondicioncs de trJh~üo son 

Ja..., 110rrn~h que s'-' t.•stahk4...'t..•n par¡1 dt.•lcrrninw· l¡1-.; prt..• ... 1a1...·innr..·s quc Uchc:n pcrcihir Jns 

trahajadort.·s. ) J¡1s 4ut.• lijan lo:-. r1...·qui~ilt1-.; p¡1ra ht dclt..·n:-.a d1..• su 'idit y salud en los lug<1rcs de 

1r·ab<J¡,,_-'º 
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Se e1llicndc por n1oditicución a las condiciones de trabajo. el can1hio que se produce en las 

111is111as. y¡1 sea pnr ncucn.ln entre las partc:s. n por n1edin dC' una resolución de h1 Junta dc 

<:nm:iliaciún y Arhitrajc. previo pn'lccdimicntn seguido antr.: ella. 

l_as c .. ,ndici .. lncs de tn1hajo. dentro de nuestra lc:gisl~1ción. cstün fun<lan1cnt:.1<l<.ts t.•n el propio 

arth:ulo 1 :?3 Constitucional. el cual cstublccc que éstas no podrán ser inferiores a lus fijadus 

ror la 1 cy. /\1 n:srccto. Ja Ley Federal del Truhnjn de ¡1cucn.Jn con nuestrn Carta ~tagna. en Sl1 

0:1rtículo 57 ~t.. .. • la Ley Lahoral. dispone que: ··El tr~1hajudor podrú solicitar de la Junló.I de 

Concili;:u:iún y Arhitrajc la modilicación de las condiciones de trahujo. cuando el salario no 

..,~·;:1 n .. 'n1111u:rad<1r o sea excesiva la jornada de traha.io n C("tncurran circunstanci¡1s ccnnón1icas 

que la ju_..,tifiquen··. 

1 ''-" ~·sta rnancra. 4ue para que un trahajador pueda cjcn.:itar ésta acción. ncccsarian1cntc deben 

ddr-..1.." lo" siguientes presupuestos: 

1 .- l 'uando el salario nn sea rcn1uncrador. 

~-- ( ·u~mJc1 ~ca cxC"csiva lajornad;.1 de trabajo. 

-~.- C 'ua111..h1 cl1ncurran circunstancias económicas que lajustiliqucn. 

-t - l Jl.."h~·rú S<llicitarlo 111cdi¡1ntc proccdi111icnto ordinario o especial ante la Junta de 

( ·t,m.:iliación y i\rhitrnje . 

.-\no:ili/a1uhl i.:::a<la un .. 1 de estos presupuestos h:ncnu1s lo siguiente: 

1.- Salari<1 remunerador.- l>c acucnJ,., al diccionario de Ju lengua l~spmiola. se \!nticm.k como 

l"1.."~0111pc11s~11· u prl.."n1iar a alguien por algo que hace. Por lo tanto. el salurio rcn1unC"rador. es 

aqth .. ·I que sr.: dual trahaj~H .. lor por el tn1h~1jo que dcscmpcila. y es justo y equitativo. 

R~·altn~·nte e:-.t~· cnm.::t.:ptu dt.: ··sal¡trÍo remuncrador··. es imposihh: d~· definir. ya Sr.!tl ~1uc súlu 

pu~·ll~· '-""'tuhll.."1.'Crse de~pu...!s <.h.: anali.t.u.r h1das las circunstani.:::ia.;; hu111anus. ti.:..:ni..:as y 

···----~-:·-------, 
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ccnnón1icas que concurran :11 caso concreto. Su determinación la dejó ajuicio de las Jumas de 

Conciliación y Arbitraje .. en cada caso. 

Sin crnbargo .. crccn1os que al establecerse los salarios n1inimos .. ya seun generales o 

profesionales .. con éste hecho quedan fijados los llamndos .. salarios remunerados"'"'. Por \""ltro 

ludo .. la propia Ley Federal del Trabajo .. en su articulo 86 .. dispone que: .. A trabajo iguaL 

dcscn1pefi:1do en puesto .. jornada y condiciones de eficiencia tamhién iguales. dchc 

corn.:spondcr sulario igual ... 

Por otro lado. cuando un trabajador no perciba el salario n1inimo que le corresponda. scu 

general o profesional. o que no perciba el rnismo salario que otros trabajadores de su nlisn1a 

categoría .. podrá decir que su salario no es remunerador y podrá solicitar ante la Junta de 

Concili:lción y Arbitraje .. la modificación de ésta condición .. aún cuando queda en el criterio de 

la propia Junta de Conciliación y Arbitraje dctcnninar si lo procede o no. 

1.- Jornada excesivu dc Tr:thajo.- El aniculn 61 de la Ley Fc<lcral del Trabajo. dispone '-IU..: la 

duracilin máxima de la jornada legal nn.linari;1 será dc ocho hnrus (diurna). si..:tc horas 

(nocturna) y siete horas y n1cdia (n1ixta): por lo tanto. la jornada máxima legal será de 

cuarcnt:l )- ocho horas scn1analcs~ aún cuando se laboren más dc ocho horas en un solo día. 

dudo que la le)- fUculta a trahajadorcs y patrones rcpanir las horas de trabajo. para 

permitir a los empicados disfrutar del reposo del sáhudo en la tan..lc o cualquier n1odalidad 

cquivah:ntc. de ~1cucrdn t:m1hién a lo dispuesto por el artículo 59 de 1:1 Ley. 

En tal virtud .. la jnrnad;1 de trahujo scrü cxt.:csiva cuando reh:\S\.' la jnn1ada dc cuan:nta y ocho 

horas scn1anales. o cuando se trate de labores peligrosas e inhun1anas que puedan causar un 

dai\o al trah:tjador. entonc1..•s la jornada podrá ajustarse a ser n1..:llt.lr de ocho horas diarias. 

solicitanJ.o ante la Junw J.e conciliación y Arhitru.jc la 111odificaciún. 

J.- Circunstancias econón1ico.ls que lo justifiquen.- Este caso aplica cuando las relaciones dl.!I 

trahajaLlor y cl patrún no se encucntrcn regidas por un contrato cnkcti'·'-l o cnntruto-ley . 

. ------
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4.- Solicitud 111cdiantc proccdin1icnto unte la Junta de Conciliación y Arbitraje.- Cuando el 

trahajador ejercite acción porque el salario no sea remunerador o porque concurran 

circunstanci~L'i cconómicus que la justifiquen. deberá huccrlo n1cdiuntc presentación de la 

demanda ante la Junta~ solicitando la modificación de las condiciom;s de trabajo .. y el conOicto 

se ventilará por n1edio de un procedimiento ordinario. 

Respecto a la prescripción de esta acción .. el trabajador para ejercitarla tendrá un periodo de un 

ai\o. contado a partir del día siguiente a Ja fecha en que la obligación se haga exigible .. de 

acuerdo a lo cstnhlccido cn el articulo 516 de la ley laboral. 

En n1i opinión. considero que al establecer el· legislador .. la acción individual de ·los 

trabajadores para solicitar In 111odificación de las condiciones de trabajo .. tuvo un gran acierto. 

para lograr la proh:cción dd trabajador. 

A través de ello. sc forman las norn1as dirigidas no sólo a la preservación de la salud y vida del 

trahajador. sino al cstahlccimh:nto de una jornada má.xima y el aseguramiento de un ingreso 

quc le pcnnita tener un nivel económico decoroso. Además .. su intención .. va de acuerdo al 

idcario del artículo 123 Constitucional. garantizando a los trabajadores un mínimo de 

dt.•rcchllS. 

E) At..·ci4·,n e.Je pai:,o e.Je prcstncioncs: De acuerdo con el diccionario de la Lengua Española. 

pn.:stación es el servicio. renta o tributo. derecho u otra carga a que alguno está obligado. 

Sin t..•mhargo. para los clCctos de nuestro estudio. consideramos que prestación dentro del 

Lk·n:cho del trahajo. es toda aquella retribución económica. en dinero o en especie. la cual está 

ohligadn el patrón a dar <.ti trah¡1jadnr a camhio de su labor. 

l.JL· acut..•rd(l con In antcrior. las prestaciones scrün el pago de tiempo extra. descansos 

llhligah.Hios y st.:manalcs. vm;ucion1..•s y prim¡1 de vacacional .. aguinaldo. prin1a dominical. 

prinw <lc :.1ntigüc<lad. participación de utilidades. las relacionadas con el INFC>N/\ VIT. sistema 
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de ahorro para el retiro. asignación de trnhajo. inscripción y mantenimiento de la misma ~1ntc 

el lustituto Mexicano del Seguro Social . 

Considero la acción de pugo de prestaciones. parn efectos prücticos. como una acción 

acccsoriu. Sin cn1hargo. queda entendido que un trJbajador sin m.:ccsidud de scpantrsc del 

cn1plcu o que haya sido despedido. puede reclamar el p<.1go de su aguinaldo. entre otras 

rin.:stacioncs. cuya acción o prestación rcclatnada tiene el can:ícter de principal. 

En este sentido. los presupuestos neccsurios parn el ejercicio de Ju misma son: que se den los 

requisitos que ~swhlecc la Ley Federal del Trabajo. paru el pago de cada una de Jas 

prestaciones. y que se reclame el pago. es decir. que se ejercite la ucción a través de un escrito 

<le <.h.:111anda de las mis111as. ante la Junta de Conciliación y Arhitrn._je. 

l.a prescripción de la acción para rcclanmr l~ts prestaciones laborales. la establecen el aniculo 

516 dt: la ley en n1atcria. que señala que prescribe en un afio. contado a pan ir del día siguiente 

a fu fCcha en que la obligación se haga exigible. 

El artículo 51 7 de la Ley Federal del Trabajo. establece que: hPrcscribcn en un mes: 

1.- Las acciones de los patrones para Jespe<lir a los trabajadores. para disciplinar sus faltas y 

para efectuar descuentos en sus salarios; y 

11.- 1 .as acciones de los lrabajaJores po.ira separase de su trn.hajo. 

Fn los casos de la fra\.'.'cicln l. la prescripdón corrc...- a partir. rcspcctivan1cnte del día siguiente a 

la fecha cn c..¡uc !->C tenga conocitniento Je Ju causa de la sc-paración o de la falta. desde el 

11H1me11to. c...•n que s..: \.'.'omriruc...•h..:n los errores con1ctidos. o las pérdidas o averías imputables al 

trabajador. o desde la li.:cha 11.:11 4uc lu deuda sea cxigihlc. 

l·n ,,,.._ casos Je la frw.:ciún 11. Ja prescripción corre a partir de Ja fecha en que se tenga 



El artículo 518. dC" la Ley Federal del Trabajo. cst¡1hlccc que: ""Prescriben en dos n1cscs las 

acciones de los truhajadorcs que sean scpurados de su trabajo. La prescripción cn1picza a 

correr a partir del día siguiente a Ja fecha de la separación··. 

Las relativas al pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo y acciones de los beneficiarios .. 

en los casos de n1ucrtc por riesgo de trahajn. es de dos años. contados n partir del momento en 

que se determine el grado de la incapacidad por el trabajo o desde la fecha de la muerte .. 

cnnforn1c a lo cstahlccido en el articulo 519 fracción 1 y 11 de la Ley en la materia. 

L¡1 prescripción se interrumpe con la sola prcscntaciUn de la demanda o de cualquiera 

prnrnoción ante la Junta de Conciliación y Arbitrnjc. indcpcndicnh:mcntc de la t'"c-cha de la 

nntificnción. No es ohstáculo para la inh:rrupción que la Junta sea incompetente. según Jo 

cstahlecc el articulo 5::! 1 de la misma Ley. 
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Capítulo 11. LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

2.1. CONCEPTO Y EVOLUCIÓN. 

Cuando una persona considcra que le ha sido violado o lesionado uno de sus derechos. puc..•dc 

acudir a los Trihunalcs creados por el Estado para que mediante d l.!'jcrcicio de la acción y 

seguido el juicio. se le restituya o reconozcan sus derechos mediante la sentencia que se dktc. 

En ese orden de ideas. d ejercicio de.:: Ja accit. . .,n sicn1prc va encaminado a la obtención de una 

scnh:ncia pan.i que se co.ndcnc al dcn1andmlo. Por dio. es necesario anaJi.,..ar el plano en el cual 

st: encuentra el c .. kmandudo. c-n la relación juridico-proccsal. pucstu que existe un 111c1.,lin 

jurídico pura lograr el rcconocin1icnto de un derecho lesionado: así también. existe un n1cdio o 

dcrcclu.1 pura evitar el n:cnnocirnicnto que solicite el actor. pues '-k~ no ser así. con l:::t sl1la 

presentación de la dcn1mll.la se dictaría u ohh.:ndría una sentencia condenatoria; al derecho que 

tii.:ne el demandado de obstaculizar y oponerse a la acción del actor ::oc le hu dcnominadp en la 

doctrina como el derecho de oposición o contradicción. 

Lo.1 "'·xc1..•pcilln es una oposición que el demandado fonnula frente n la demanda. ya sea corno 

obstüculo definitivo o provisional a la actividad provocada rncdiantc el ejercicio de la acción 

c-n el úrgano jurisdiccional. o para contradecir el derecho que el dcn1andantc pretende hac..:r 

valer. par'J. 4uc la scntencü1 que ponga fin al proceso Jo absuelva totul o parcialmente. En e~te 

Ultin10 caso. más que de excepción dchiera hablarse de dcfensa.:? 1 

Lo.1 ~11.:ciún como dcn.:cho <le atacar tiene una c.:specie de rc.:plica en el derecho del dcmand ... tc.Jn a 

1..kti..·nl.krsc. siendo trn.l<.1 ck•n1anda una fOnnu de.: ataque y Ja CX(.;cpción un<.1 forn10ot dc <lcfcnsa 

Clllllr~t c.:~c ata4uc. 1 lc 1..•sta 111ancru. Ja ucciún es el sustituto civili/ado de la vcng.anzu y la 

1..·,ct.•pcil.lll scrÍi:I tamhiC:n el su:->tituti"o dvili.l'ado de la defensa. 

l .a diti.:rc.:m.:ia que c.:xistc entre ~tcción y c.:xccpción. entre ataque y dc.:fc.:nsa. es que en tuntn el 

.11..'hH- tic.:nc la iniciati"a <le litigio. el dcrnundado no Ja tiene y dchc.: soportur. las 



consecuencias de la iniciutiva del dcnumdantc. Existe para él una verdadera hnecc . .,,·ita.\· 

clefi..~11.\·hn1is ". 22 

De lo anterior. concluin1os que el derecho de excepción nace ni n1ismo tiempo que la acción. y 

no se le puede concebir por separado. a menos que se haga desde un punto de vista meramente 

teórico. Se puede decir que la acción es cstútica hasta en tanto es ejercitada: así mismo. la 

excepción tamhién es estática pero cobra vida y se actualiza en el momento en que se produce 

la acción: esto cs. que la excepción no puede concehirsc sin la acción previa y la acción es 

comprcnsihlc aún sin lu concurrencia de la excepción. 

Etimológican1cnte la doctrina no se ha puesto de acuerdo respecto de dónde proviene la 

palahr:.1 excepción. Así. encontramos juristas que dicen que ésta proviene del latín ··cxceptio·• 

qui: significa acción y efecto de exccptu~1r o excluir. Otros sostienen su procedencia del 

vocablo "'excipientlo ·· que significa destruir o enervar. y otros dicen que proviene de uex y 

o:.ctio··. que denota negación de la acción. 

i\1 estudio de la excepción no se k ha dado mayor importancia como al de la acción. y han 

sido contados los juristas que se han preocupado por cscudrii\ar sobre tan interesante tema. Por 

ello las tcorius sohn: el particular no son tnn hastas corno las de la acción. y las existentes 

cm1stituycn una de las tnaterias dd derecho procesal nlás confusas. tanto desde el punto de 

vi~ta doctrinal cnn10 desde el punto de vista legal. 

Coinn la grun n1ayoría de las Instituciones jurídicas. la excepción nació y se desarrolló dentro 

dd <lcrccho ronuulll. aparcl.'iendo en d scgund1.l período del derecho procesal llamado 

fur111ularin. que se inició en la ley i\chuti:.i y las Jos leyes .Julia. Estos tres ordenamientos 

h:gaks dieron tin a las ··Ai.:cilllles de la ley ... e iniciaron el sistcrna de las accioncs-fóm1ulas 

qui.! suhsisticron hasta el 1h..·111pn d'"'· l>incksiano. 1..•11 el año 224 de nuestra era. que promulgó 

una ("onstituciún llrdenando a los Pn:sidcntcs de las provincias. que conocieran y decidieran 

,. ('outuro..•. Eduo1r<lu J t'1111~J.1m.·111'" d.· {).·n·.-hu 1•r1«'tº'"' <.. ·o·tl. l::dicionc!-> l>cpal111a. l3ucno-. Aires. 1996. pllgs. 
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ellos nlismos Jos juicios civiles. y en cusos excepcionales. los jul!ccs pcdaneos pronunciaran 

Ja sentencia respectiva. 

La excepción en el periodo formulario. no era otrn cosa que una cláusula que agregaba el 

Pretor a la fórn1ula-aceión. en beneficio del dcmand::ido. La excepción era neccs::iria en los 

casos en que. s..:gún el rigor del derecho civil. el dcn1andado debería ser condenado si el actor 

probaba los extremos de su inu·ntio (los clerncntos constitutivos de su acción). aunque la 

condenación fuese injusta por ser contraria a Ja equidad y Ja buena fe. Por ejemplo. cuyo 

cumplimiento se exigiu en el juicio era de estricto derecho. y se encontraba vici¡ido por dolo. 

n1ala fe o viok·ncia; a pesar de ello deheria ser cmnplido por el deudor. y el acreedor tenia 

cxpcditu su acción para constreñirlo a pagar. 

A fin de evitar esa injustici;1. los Pretores crearon la excepción .. agregando a la fónnula que se 

hocía doblemente condiciono! la focultad u autorización que el magistrado daba ¡i los j1,1cccs o 

drbitros pura condenar al demandado. 2
-
1 

L;1 excepción cstü liguda con la conJigurución del proceso romano clúsico y como función que 

dcscmpefiaha t.•I prctur n:spc-cto de las lagunas del derecho civil. Por ello. la tuilio Pruetori.\". 

en rdaciún con d dcmand~tdo. funcionaha mediante Ja exccptio. Ja cual aparecía afiadida a la 

fórmula. y por mcUin l.h: clh.1 se- ordenahu al juez tener en cuenta detcm1inadas circunstanci~ts 

que si se consid..:raban existentes se dt.•bia absol\·cr al demandado: por eso se dice qui: lo 

excepción en un ririncipio fue nhra di.: hlS pretores que se dieron cuenta de las injusticius que 

~e con1ctian en t.•I proceso. 

El J\1at..•stro l·:duardo Pullarcs.~"' dice que d jurista Ortolán es quien nos suministra Jos detalles 

que c.xplican l;1 naluralc.r.a y el por4uc de l¡1 excepción. en Jos siguientes térn1inos: ·• Podría 

sUCt..'l.h.·r que lu acción 1..1uc d uctnr solicirnba Ucl magistrado cstuvic-sc kgitirnamcnte fund<.1do 

en d < .. J..:r1..·cho civil. si Ja ··;111e11tio ·· qut.~dabu probada unte el juez. y que la "condennatio ··. 

: ' P;1ll.1n.."">. Eduardo /J1~·,·1nnaru1 el•· /Jer,•,ho p,.,,.._.,._,·a/ e ""·il. Editorial Porrim. l\.1t:'>ku. J lJQH. p;:ig. J-11. 
2 ~ lh1d1.•m Pag. 2Hh. 
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según el rigor de éste derecho. debiese ser pronunciada en contra del demandado; sin embargo 

de lo cual. de acuerdo con dctcrininadas circunstancias tomadas t:n consideración por el pretor. 

por los scnm.Jo-consultos. o por cicnas leyes especiales. tal condenación fuese considerada 

como inicua o. por lo menos. in1proccdcntc. 

En casos semejantes. el pretor no luchaba con el derecho civil. sohrc todo si las circunstancias 

particulares invocadas a favor del dcmand<Jdo habfan sido m:gadas y era necesario probarlas. 

En este caso entregaba al demandante lu acción solicitada por él. pero en seguida de la 

··intcntio"· agregaba la cláusula accesoria que subordinaba la condenación a la condición de 

que en el caso particular. tal circunstancia no existiera. 

En las Institutas. Justiniano define las excepciones con10 .. Las defensas establecidas a tllvor 

del demandado. porque sucede con frecuencia que. si hien la demanda es justa. en sí n1isma. es 

sin en1bargo injusta. respecto de la persona contra quien se intenta··. Ejen1plos de diversas 

excepciones que cxistian. n1enciona algunas como las que derivan del miedo. la mala fe. el 

dinero no entregado. el juran1cnto y la cosa juzgada. pasando a clasificar estas excepciones en 

los siguientes grupos: 

Perpetuas y perentorias.- Se podían oponer en todo tiempo y su efecto era destruir la acción . 

.. rcn1poralcs o dih1torias.- Sólo actuahan en un tiempo dctenninado y no destruían el di.:rccho 

dd actor. Entrt: cllus tigurahan las declinatorias de jurisdicción y la .. plus pctitio ·· que las 

Institutas. de acuerdo Cllll el dcn:chn antcriClr a ellas. considcruhan en sus diversas 

n1odalidades. con10 plus petitio respecto el ticn1po. de la cantidad. del lugar y del modo de la 

nhlig.ación. Antes di: Justiniann. la plus pelitio producía la perdidu de l:.l acción. pero el 

cn1pcrador Bi.~antino moditicó ese sistcmu y ordcnó que cuando el dcn1anduntc incurria en el 

di.." la plus pctitio. dcbcría duplicursc c-1 plazo estipulado para el cun1pli1nicntn de la obligación. 

I 
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lle hecho y lle derecho.- Las excepciones de hecho excluían tot:.1Jmentc Ja pretensión del 

actor.. negando Jos fundamentos de Ja demanda.. las de derecho sólo se referían a los 

fundamentos jurídicos de la acción. 

Civiles y prcturins.- Las divide según tuviesen su origen en el edicto del n1agistrado o en el 

Uerccho derivado de las constituciones de los príncipes. de los scnado-consultos o cii la ley 

propiamente dicha. 

Entre las excepciones dilatorias figuraban las Jlan1adas procur:.uorias .. mediante las cuales el 

Ucn"Iandado negaba a dctcm1inados individuos personalidad procesal. Así acontecía cuando el 

demandado era un militar o una persona a notada de infrunia. Ni unos ni otros podían actuar 

como procuradores judiciales. Las lnstitutas prohihicron esta clase: de excepcioncs.2~ 

/\si como la m:ciún dejó de sc:r una fónnula sacrumental y dejo de ser tambil.!n una 

autori.z¡1c:iún ncces¡1riu a todo litigante .. pasando a convertirsc en un dc.:rccho que deriva de la 

ley misma y ya no una concesión especial del 111Llgistrado. asi tamhié-n la excepción e\·olucionó 

y dejó dc ser una restricción opuesta por el m¡1gistrado ¡11 poder Lk condenar .. para convenirse 

en un medio de defensa Lh:ducido en el pleito. que cada parte hacia valer por sí y a su 

,.llluntad. 

La~ teorías sobre h1 c:xccpciún fueron evolucionando y los juristas que se han ocupado dc su 

c~tudiu. a la fecha tratan de encontrar su nuturalcLa juridica .. existkndo estudios interesantes y 

de gr¡1n valor jurídico: sin c:mhargo .. como yu se dijo. Jos cst1:1dios sohre Ja excepción no son 

tan bastos corno los n:alizados respecto de la acción. 

2.2. EXCEPCIO:"iES Y DEFE:"iSAS. 

En Ju prúctica se han utili7..udo con"lo sinónin1os. tkl'C-nsus y excepciones.. costumbre 

inUcbiJmnentc ohscrvada en la doctrina .. en las leyes y en el t".lro. sic:ndo que son distintas, y 

" lhiJ~m. l'ag.., :>-11 !o :;.e 
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en el terreno del derecho se encuentran per1Cctnrncntc establecidos Jos campos de acción de Ja 

dc:fCnsa y la cxccpciún. 

Arn1ando Por.-as Lúpez2 t•. establece la diferencia existente entre las excepciones y defensas 

h¡1sándosc en las siguientes razones: 

t.- La defensa es et género. en tanto que la excepción es la especie. De ahí que se Jiga que 

toda excepción es dcfemm. pero no toda defensa es excepción. 

2.- La excepción trata de destruir la acción o bien de diferir el ejercicio de Ja misn1a. en tanto 

tlll se: cumplan con ciertos prcsupw . .:stos. La defensa no siempre trata de destruir la acción o de 

tenerla. sino que se puede dirigir en contra de tos elementos o presupuestos de la acción. como 

cLwndt.l ~c trata de rccusar al .Jucz. 

~-- En cuanto al rroccJimiento. la excepción siempre se ejercita dentro de cierto tiempo fatal .. 

~ ... ~gún ~ca la naturalc/a Ud juicio: en tanto que la defensa se puede ejercitar en cualquier 

tit..·mpl• dt..·ntrt.l 1.._kl pnlceJin1h:nto. hasta antes de citar para la sentencia. 

1:rand~úl Rnss (ián1c.7.:!
7

• complementa la idea anterior .. indicando que la dcfonsa va dirigida a 

h1' ...:-lt..·1111.:nlos <.:'mstitutivos o intcgratorios de la acción para demostrar que ésta no llegó a 

i11tegrar!-.C o cun~tituirsc. La excepción se dirige contra la acción cuando esta integrada o 

l.'.,111....iituida. 

1·1 sigui-..·nh: ...:-jcmpl(1 nos d~1 una id..:a clara de la diferencia entre la cxcc-pción y la defensa. 

1 "biqu'"~mPnos t..'ll el supuesto Je un trahajador que demanda el pago de tres meses de salario en 

.._·l11H.:t..·pto ... h: inUcnu1i/aciún. salarios vencidos y Jos que se sigan venciendo. así como el pago 

l.¡.._. Lt prirna t..k antigüedad. alegando que fue despedido injustificadamente en determinada 

r ... ·\.'.ha 

l'orr;:1.., J.11pc.I'. /\1111and.1. l>erer..·ltn /'ror..·L· ... u/ d-.-1 Trufou¡o .• EJ1tn.-ial Pnrrt"ii:l. 1'.1t..•xicn. 1999, pag.. 174 
J.:.,..,.., li;un ... ·,.._ Fr.111 ... ·i..,l:o /J,·r.·,·ho f'roce.,·u/.J,·l lrufoa¡o. Edilnrial l"urnüt S /\. f\.1C.,u:u. 1491. p.lg lh~ 
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Si el patrón alegu que el despedido fue justificado. está aceptando los elementos intcgrativos 

de la acción. y por lo tanto cstan1os frente a un::l csccpcil':in de folla de acción que le 

corresponde prohar al demandado. 

En cambio. si el palrón al contestar la demanda niega el hecho del despido y alega que el ::1ctor 

siguió tn1bajanc.fo con posterioridad a la fecha en que este dice haber sido despedido estarnos 

frente a una defensa. 

J labida cuenta que el despido implica la terminación del contrato de trabajo (excepción) y la 

continuación en In prestación del servicio implica que persiste dicho contrato (defensa). 

El derecho de dcfCnsa se encuentra establecido en el artículo 879 de la Ley Federal del 

Trahajo. cuando dispone que aunque el demandado no oponga excepciones. puede -ofrecer 

pruebas para demostrar que el actor no era trabajador o patrón. que no existió el despido o que 

no son ciertos los hechos de la demanda .. 

1\ continuación se señalan algunas de las definiciones que han dado Jos autores sobre la 

c.xccpcil'-ln: 

L1<;0 J.(<_>CCO.- .. El derecho de obrar que con1pctc al den1andado n:cihc la denominación de 

d'":rcchu de.: contradicción (de: excepción o de d!i!fcnsa) y que no constituye un derecho dh·crso 

Lkl .. k·n .. ·cho de ncción a que nos hcn1os referido anteriormente .. sino sólo un diverso aspecto de 

c...;tc mi!-.n10 .. aspcctn 4uc rcsulw de h1 diversa posición que en el proceso usun1cn los sujetos 

<.1L·tin1s Lle la relm:iún proccsul"" . .:?" 

<; l l 1SSEPPE <~11 l<>VENl>A: ""Lu excepción en sentido propio cs. un contra-dc:recho frente a 

la m:L'iún. y pn.:cisan1cntc: por cst{l un derecho de: impugn::1ciún. es <lccir. un derc:cho 

pl•IL"~lafr\u dirigido <.t la anulación de la acción"· . .:?'' 

.,. H.01.:1,.·o. l 'go C>p Cit Pag. :!2&J . 
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EIJUARI>(> PALLARES: ""La excepción es un medio de defensa por el cual el demandado 

cj..:rcita el derecho de ser oido y vencido enjuicio .. y pide ul órgano jurisdiccional se pronuncie 

... cntcnciu ahsolutoria que Jo favorezca··. Jo 

El>UARDO .J. CC>UTUH.E: ··Excepción es en nuestro concepto. el poder jurídico del 

demandado de oponerse u Ja pretensión que el actor ha aducido ante los órganos· de la 

jurisdicción"". 

H.AFAEL IJE Pl~A: .. En un sentido amplio se dcno1nina excepción a la oposición que le 

'-ktnandado fortnula frente a la Jcn1anda. bien como obstáculo definitivo o provisional a I~ 

acti\'idad provocada mediante el ejercicio de la acción. en el órgano jurisdiccional. bien para 

cf1ntr;.Klccir el derecho matcriul que el actor pretende hacer valer. con el objeto de que la 

senlenci;.1 4uc ha Uc poner térn1ino a la relación procesal .. lo absuelva totalmente o de modo 

pan;i;.ll"". 

Pl1r !'.U parte EduarUo P;.1llarcs·q. cita a Cara.ventes. quien seña In: ·•Por excepción se entiende el 

n1cUio de defensa o la contradicción o repulsa con qut: el demandado pretende excluir .. dilatar 

o enervar la acción o dc111and.::1 del actor··. 

FH.A~CISCCl H.A:\IÍl.(EZ FC>NSEC'A '.:? sci\ala que: ··cuando analizamos la acción. nos 

pronunciamos por aci:ptar la doctrina de la autonornía. c<.111sidcrundo que aquella es un puro 

derecho a Ja jurisUici:iún. 4ue compete aún a rn . .¡uellos que carecen de derecho material que 

justili4ue Ja demanUa. l:n la e:xci...'(Kiún ucontecc lo n1is1110. d dc:n1andado. con razón o sin ella. 

recl:Jma dd úrga11', jurisdiccional 1..1uc lo ¡1hsuclva··. y agn:ga ··Por ello consideramos con 

EUuardo J. Couturc. qut: en su niús amplio signilicaJo la excepción es el poder jurídico de que 

se halla in'-c.:stidl1 c.:I d1.:111anJadt1 qLh.: lt1 hahilita para op1.lncrsc: a la acciún promovida contra 

... ~r·. 

'" 1';111.111..·-.. Lduard11 t >r C11 f>i1g.. :!lJ(J 
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En conclusión. lomando en cuenta las teorías y definiciones ya cxpucslas .. y con base en lo 

expuesto por el Maestro Eduardo Pallares33 
.. cncontran1os que las caractel""isticas de las 

excepciones son: 

1 .- Es un derecho que tiene el demandado para poner un obstáculo temporal o perpetuo a la 

actividad jurisdiccional en contra del actor .. que puede hacer valer .. tanto en el juicio donde se 

le dcn1anda como en cu;1lquicr otro. 

:::?..- Es un derecho de in1pug.nación de la demanda .. mediante el cual el demandado destruye o 

nuliflca la acciún en el proceso. 

3.- Es un derecho que el Juez no puede considerar de oficio y sentenciar con base en él. porque 

cstü sujeto al principio dispositivo y .. en consecuencia. es necesario que se haga valer por el 

c.h:n1andado pam que fOrmc panc de la '""litis"'". 

2.3. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCEPCIONES. 

De o.cuerdo con la doctrina moderna de la excepción. los jurisconsultos las clasifican en: 

1.- Dilatorias.- Son aquellas cuya eficacia se limita a suspender ten1poralmcntc el ejercicio de 

In acción plantcad~1 por el actor o el cur!'.o del proceso. 

:!.- Pen:ntorias.- Son aquellas 4uc rncc.liantc las cuales se ohticnc una sentencia que uhsuelve al 

dc111andado en \'inud de que dc!-.truycn los cfcctns e.Je la acción. es decir. que tienen por objeto 

anular el dcn:cho matc:rial o el _juicio en 4uc se han hecho valer. 

~-- J>crsonalcs.- Sltll ru .. 1uc-llas que s,ífll pueden ser <-lpucstas por dctcrn1inadas personas de las 

que liguran '-""una 111isn1a r1.:lm:iún juridica como dc111andados. 

4.- Rcuks.- S<-Hl aqu..:l las que f'Ut-·dcn oponerse- por toe.los los 1.h:n1anLbdns. 

" Pall.1n:!>. Op.Cit. l'.1µ ~lJ 1 
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5.- Procésalcs.- Son aquellas que se f'undan en un vicio del proceso. 

<>.- De previo y cspccial pronunciamiento.- Son aquellas que paralizan el curso del juicio 

porque este no puede seguir odclantc. mientras no se resuelva sobre su procedencia. 34 

Cahc 1ncncionar que nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal~ 

adopta para la clasilico.ción de las excepciones el llamado criterio tradicional. i:s decir_ que las 

divide cn perentorias y dilatorias. Tratóndosc de las primeras. dicho código ni las define ni las 

"':11un1cra. J.a segundas lus enumera de la siguiente forma: 

··.-\rticulo 75.- Son excepciones dilatorias. las siguientes: 

1.- La incompetencia del Juez; 

11.- Lo.1 litispendencia: 

111.- l.a concxidad de la co.1usa; 

I\.".- f.a t"'alta de personalidad o capacidad del actor; 

\.' .- Lu falta de cun1plimiento del plazo o de la condición a que esté sujeta la acción intentada; 

\.'l.- La división: 

\.°11.- La cxl:usiún. y 

\.' 111 .- Las Jcn1ó.s a que Jicrcn ese carácter las leycs"".3 ~ 

l .a dtll:trina juridica ha sido muy prolija en Ja clasificación de la excepciones. por lo tanto sólo 

no' ocuparemos de la clasificación que al respecto expone Eduardo Pallares. en el Diccionario 

d"'"· Dcn.:cho Pro1,;csal Civil .lf•. por ser una de las rnas importantes y señalando el referido autor 

la :-.il!uicnti.:: 

.-\ ).- Ex1:c:pcioncs Procésalcs.- Se rcficrcn únican1cntc a irregularidades o vicios del proceso~ 

pl"incipahncntc u la fi.llta de presupuestos procésales. y no conciernen a la cucst•ón de fondo. o 

1 lh1~k111 Püg-._ .24:0-29..f 
·• l ,;digo de ¡•,.o¡_·,_•,/Jn11a.'"'"' ( ·".,¡._ ... pc1ru ,_.¡ lJistrllo ,.-._•dt!ru/. Pi1g. 127 
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sea a Jos dcrL•chos litigiosos. Como ejemplos: La incompetencia del juez. la incapacidnd 

procesal de las partes y la lilispcndcncia. entre otras. 

B).- Excepciones i\,1aterialcs Substantivas.- Se refieren a los derechos y obligaciones materia 

del juicio. como las excepciones de pago y prescripción. entre otras. 

Señala el referido autor que an1bas clases de excepciones. las procésalcs y materiales. pucdcn 

:-;cr perentorias o dilatorias. L:is prin1eras tienden a destnlir Ja acción. mientras las qut: las 

sL"gum.Jas dilatan su ejercicio o ponen obstáculos a In tran1itnción del proccsu. 

l.as dil<.1tnrias son de previo y especial pronunciamiento n simplir:n1cnh: dilnwrias. l~us di: 

pn .. •vio y especial pronunciu111icnto suspenden Ja tramit~1ción del pn"'l.;edimicnto y se n:suclvcn 

previan1entc a l<.1 cuestión de fondo. con10 son las excepcic-1nes de incompetencia y la de falta 

e.Je p4.."rsonalidad. Las dilatorias se resuelven al momento de pronunciarse el follo. como la de 

fo Ita de ucción. cosa juzgm.ia. y la prescripción. entre otras. 

CJ.- E:-.:cc.."pcinncs Reales.- Las que siendo inherentes a la deuda. cuyo pago demandad actor. 

pueden oponerla todos los ohligm.los. Ejemplo: Las excepciones de prcscripciOn y pago. 

IJJ.- Excepciones Pcrsonales.- Son aquellas que únican1cntc puedi: oponer algunas de las 

personas ohligaJ.:¡s en la relación jurídica materia del proceso. cnn10 por ejemplo: en caso de 

que l:xistan varios deudores rnancomunados y el acreedor ha perd1."'lll<:.ldo u uno de ellos~ sólo 

l:Sh: acn:edor puede hacer valer esa excepción. 

E).- EXL"c.."pc..·iones C1.111tradictorias.- Son aquellas que no pucd1..."n sir:r procedentes al 111isn10 

liempn. Si una es \"al ida la otr;i se elimina. como por ejemplo l;1 de plus pctitio y pago. 

2.-t. LA EXCEPCIÓ:-; EN l\1ATEH.IA LAllORAL. 

1 >1..· aL·uerdo con lo <.ll1otaJo en el capítulo anterior. rcfen:ntc a la m:ción. y las noms que snhn: 

la e:\c..'c.."pciún hcrnos enunciado antcriorrnentc. podernos cstuhlccL'r Llllc usi como la a...:...:it"u1 ~c.: 
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cjcrcit¡1 contra el estado y no en contra del dcn1andado. el derecho de excepción. de igual 

Ji.)nna. es un derecho que se hace valer en contra del Estado en el campo laboral. en contra de 

l:.1 Junta de Conciliación y Arbitraje y no en contra dcl actor. es decir; el actor acude ante la 

Órganos Jurisdiccionales. a tin de que se le reconozca un derecho que tiene en contra del 

demandado. y este último a su vez. ncudc ante la Junta de Conciliación y Arbitraje solicitando 

el rechazo dc la dcn1an<la. 

De cstu thnna. la relación jurídica que se establece entre el actor y el demandado va 

encaminada por cada uno '-k ellos a la ohtcnción de una scntcncia. en nuestro caso un laudo. 

1.¡uc le sea f;.l\·omhle. 

Respecto a los conceptos. dcliniciunes y clasilicucinncs antcriorrncntc non1brodas. respecto a 

la excepción en d campo civil. son aplicables al dcn:chn laboral. y es justo reconocer que han 

sido los doctrim1rins del derecho civil quienes se han prcocupado de formular las teorías sobre 

este panicular. LllS prohlcn1as que pluntca el estudio de la excepción en ambos can1pos de Ju 

ciencia jurídica. son iJCnticos y solamente toman un diverso mati/. dcntro del derecho del 

trahajo. c..·n \"irtud Je que surgen Je una relación procesal cspecialisimu. como son lus 

n.:lacil"lllCS quc ~e cstahlc:ccn cntrc los jornaleros y sus patrones. Uc ahi que el derecho del 

tr~hajn ha venido junto con otras disciplinas juridicas u crear lo que ahoru sc llama el derecho 

sociul. 

1 le ;:u.:ucrdl1 a que l;.1 acdún es un Ucrccho quc se cjcrcirn en contra del estado. no en contra del 

;.k·n1anJ.aJ.n. y que ti1..•n\.!' por n~icto la satisfacción dc un intcrCs jurídico dctcnninado. 

p11 .. k-111os afirmar qu1..• la cxccpcitln tamhi~n l.!'s un derecho cn contra dcl estado. y no en contra 

1..kl ai.:tor. de t;.11 manera que d di.:-rcchn dc cxcc:pdón se concede ul demandado para exigir del 

c'>rt-1.ano .lurisdiccil11wl. encargado de decidir. el estudio y satisfacción de sus intereses 

juridi1..·o~. h1s cuuks ~ ... · irnpuwn al in11..•ré-s juridicn que lleva el uctor ante dicho órgano como 

no s;.1ti~l\.:chn. 

/\si la n.:l.:u.:iún _jurídica qm: se cstahlccc cntn: cl actor y cl dcrnundado va cncurninada., por cada 

unn d..: ell11s. a la nht1..•111..·iún d1..· un<i scntc1h.:ia 4u1..• le sc;.1 favorahlc. 
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La Ley Federal del Trnbajo no cstublccc la diferencia entre la excepción y Ja defensa. e incluso 

utiliza an1bos términos como sinónin1os. La fracción IV del ;utículo 878 de dicho 

Ordcnatnicnto Jurídico cstahlecc que el dcn1andado. en su contestación opondrá tod;1s sus 

c~ccpcioncs y dcfcnsns: esto es que Ja multicitada ley no hace la distinción juridica que existe 

entre los conceptos de excepción y dcfcnsn. 

Al respecto. el Muestro Alhcrto Trucha Urhina. cita ni Dr. Edunrdo B. Carlos. quien dice: ._La 

expresión excepciones ha <le circunscribirse ;ti o:in1bito del derecho procesal. para diferenciarlo 

con claridad de la oposición que el demandado fonnula principalmente al contestar la 

demanda. sobre el fi.lndo. y que técnican1cnte se n1cncionará con el nomhrc de defCnsa··. 37 

Dircn1os que n1icntras la excepción se dirige a poner un obstúculo. y:1 sea ternpornl o perpetuo 

a la actividud del órg¡mo Jurisdiccional. y se refiere concretamente u ohstruir a la acción por 

falta de Jos pn:supw:stos o requisitos necesarios pura que.: pueda cntahlarsc una relación 

procesal perti.:cta o la proci:dcnciu de la acciOn. por su p<.1rte la defensa. no es una oposición a 

la actividad del <'>rgano .JurisdiccÍllllal. sino al n.:conocimicnhl dd dc.:n:cho n1atcrial pretendido 

en la dern<.mda. con1u serian los hechos y argun1entos que haga \'aler el dcn1andu.Jn en el juicio 

p:.1ra irnpcdir el ej1..·n.:kin d1.: la acción. 

Pllr lo tanto. la cxccp'-·ión sustanliva de.: fc1ndo n defensa tiene la caractcristica de un contra-

1..k·rccho. cuyo ohjcto es destruir o hacer ineficaz la prc:tensiún n acción sustanti\'a. nhtcnicndo 

la ahstllw.:ión en el pnli,;1..•sn. Respecto a estas c.:xccpciom.:s de li.lndo (,_)defensa. l<.1 Ley Fcdcrul 

dcl 1 rahajo iruponc al denrnnJado. la ohligación <.h: que al Cllntc!'-tar la demanda ha de 

n_·fcrirsc a todos y cada uno de los hechos qu1..· co111prern .. h: la n1is111a. <.1firmánc.lolns. n1..•g.<.indolos 

y i.:-~prc!-.anUo los qw .. · ignon:. cuando nn sean propios_ t1..·11icndo h1 posibilidad de c"-plic~1r las 

situaciones que estime convcnicnlcs. según lo Uispom: el ankuln S74 fracción IV.
1

"' 
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Por su pune._ In excepción procesal.. es una oposición encaminada a in1pcdir el 

dcsenvolvi1nicnto de la acción procesal.. puesto que in1pug.na Ja demanda en lo que se refiere a 

Jos presupuestos procésalcs. J'J 

En efecto. por disposición expresa de la Ley Federal del Trabajo. todas Ja.e; excepciones dchcn 

oponerse al contestar la dc:manda. y necesariamente se deben precisar los hechos que la 

constituyen; así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis que 

dice: 

FI Lh:m;mdado. al contestar la rcchm1ación inicial del juicio. dehc precisar los hechos 

constitutivos de tus excepciones opuestas a fin de evitar que la parte actora quede en estado de 

indefensión al no poder reunir las prucbus relacionadas y de no hacerlo así. lu Junta que 

conoce del juicio debe abstenerse de tomar en consideración tules excepciones que. por su 

imprecisión. no hayan sido rcaln1cnte opuestas~ sin en1hargo. debe considerarse que lu tesis 

anterinnncntl.! expresa que el dcn1a11Jado hizo valer su excepción con toda claridad. que 

pn:cisó tos hechos fundamcntalt.:s rclaciona<los con la 1nisn1a y que. por lo que ataf'it: a la 

rcd~unaeión del actor. dilucido daramcntc cual er;1 el motivo o raLÓn por lo que la negaba. 

fundandn sus razonan1ientos en hechos concretos. aún puesta es aplicable cuando de los 

¡,,;in.:unstuncias intrascendentes o cuestiones de rnero detalle. ya que en tal hipótesis. la omisión 

1..k lJlh.' se trata no afecta en su ténninos la excepción hecha valer. ni tampoco el derecho de 

defensa Jel actor. quien cstU en aptitud. por conocerlos. de ofri:ccr las pruebas que estime 

p1..·rtincntcs a los hechos esenciales . 

. ·\mparo Directo :!074/61.-Carlos Gurcia Pcdruza.-29 de enero de 1962. Unani1nidad de 4. 

"lll<l~. 1•,lnentc: Agapito Pozo. 

1 >e la anterior tesis sostc-nida por la untiguu Cuurta So.1la de la Suprema Cone de- Justicia de la 

'~u.:iún. se infiere- que el demandado sólo tiene como obligación el op1..lner en su conteswción u 

la demanda. tod~1s y cada una de la i.:xcepciones y dcfcns;is qui: pretenda hacer vah:r en el 

juii..:iu. y no es necesario que las denomine sino únican1ente tcndrú la ohligación de 
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n1cncionar de n1anera clara y precisa cuales son los hechos constitutivos de las mismas. ya 

que de: no ser así se dejaría en cstndo de indefensión al actor para que pudiera este d..:struir la 

excepciones opuestas por su contraparte. 

Por lo expuesto. vemos ·que la excepción es una figura proccsul tan importante para d 

demandado como lo es la acción para el actor. 

2.5. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCEPCIONES EN MATERIA LAHORAL. 

La Ley Federal del Trabajo en vigor es cjcmplificativa en cuanto a las dos clases de 

excepciones lahorcs aceptadas. Entre las substantivas o pc.:rcntorias se encuentran las 

siguientes: 

1.- La compensación.- Esta la cncontran1os en el artículo 33. que eslólhlecc que es .nula la 

renuncia que los trahaja<lorcs hagan de los salarios dcvcngado!". dc las indemnizaciones y 

dcm:is pri .. ·staeiones que deriven de los servicios prestados: en el articulo 107 quc indica que 

c~t~i prohihida la imposición de rnultas a los trabajadores eualquh:ru que sc<.1 su causa o 

'-"unccptt1: y en el urtículo 1 1 O que scilala que los dc:scuentos en los salarios de los trabajadores 

1..·stan prnhihidos. saln1 en Jos casos que el propio articulo dctennina. 

1.a .._.,l.."1..·pi:iún d'-"rivada dd anículo 97 que indica que los s<.1larios minimos no podrán ser 

l1hj'-"tl1 de Cl1mpensación. descuento o reducción salvo en los ..:astls qui.: !-.C scñalan en las 

di\.cr~a:-. fraccitlfles d'-" ese artículo. 

~ J .a prcsl.."ripciún.- I-:st<.l la encontramos en los aniculos 51 h. 517. 518 ~ 519 d..: la Ley 

h .. ·1.k·ral lkl rruha_io. que cslahlcccn en l)UC tiempo prescrihcn los dt.•rt.•d1os de (os trnhaj;:uJt1rcs 

para rt.•damar dctcrminaJ¡1s prcstm.:ioncs. El primer articulo se1i.ala la c,..: ... ·pcilln general <.h: qui: 

la ... pn.·~tal."ioncs lahoralcs pn.:scrihen en un mlti: el articulo 517 1.:sl~1hh.•..:t.· que prcscrihi.:n en un 

mt.·~ la~ a1..·cioncs <le n..•scisión. ya si.:<.1 por parte del trahaja<ll1r o dd po.Hrún: i.:I urtil.:ulo 518 

111dica la pn .. •sl.."ripdón de dns rni.:scs para d t.•jcn:ido de las ~u.·cil1111..•s 1.k·rivadas d..: la 

...... ·panu .. ·i1"111 d..:- los trahajadl1re'> Ud cn1plcn: por ulli1110. d artículn ~ 19 ~1..·rlala ...-! tCrmillll 1.h.· dos 



años po.tra el ejercicio de dcterminado:1s acciones que tienen que ver con los riesgos de trabajo~ 

con la n1uertc del tr::1bajador y para la ejecución de los laudos o convenios. 

3.- La cosa juzgada.- Que si bien no se señala de manera explicita en la Ley .. puede oponerse 

cuando sobre el punto a debate ya existe una decisión jurisdiccional sobre el particular. 

4.- La de p/11...- pt:titio.- Esta excepción también podrá oponerla el demandado cuando la 

pretensión del actor sea nw.yor a la que señala la ley .. sin embargo no debemos perder de vista 

que ht L..:y Federal dd Trabajo señala los derechos mininu1s de que deben disfrutar los 

trabajadores. por l(l que.: si el patrón otorga prestaciones n1ayorcs a las señaladas en la ley y así 

las rcc1L.1n10.1 d actor. ante la negativa dd patrón correrá la carga de la prueba al actor y si Cstc 

dcn1uc.:stru que la prc:-o.taciún es 111ayor asi se condenará al dcrnandado. 

5.- Lu de inexistencia de la relación de trabajo.- El den1andado puede expresar en su 

contcstución a la <lcn1anda que el actor jarnás fue su trabajador .. por lo que de hecho está 

negando al o.u.:tor ac1.:iún o d..:rcchn para reclamar las prestaciones que señala en su dcn1anda. 

1-:n este '-~aso. ante In negativa lisa y llana <le la relación de truhajo. lo carga de la prueba 

t.:orrc~pon<lc ¡:d actur y tcndrü que acrcditar la rclacit.'ln <le trabajo. 

Fn t.:uanto a las cxcC'pcionc.:s procesales o dilatorias derivadas de la Ley Federal del Trabajo .. 

pudcnu1~ ~ci\alar las siguiC'ntcs: 

1.- l .a incompetencia.- l"icnc su fund~unento en los artículos 527 .. 698 y siguientes de la Ley 

h.:dcral dcl l'rahajll: cl artículo 5'2.7 scñala cuales son las materias que tendrán el carácter de 

tl..·Jcrak·s y d articulo 698. por cxclusiOn .. señala de que materias conocerán las Juntas Locales. 

~-- 1.a de nulidad.- Tiene :-;u fundamento en los artículos 714 y siguientes de la ley .. pues son 

t..·~tu~ artículos los qu..: ~cfüda la li.1r111~1 en que deben llevarse a caho las actuaciones de la Junta 

~ ..:uando ~stas no sc reali;t.n. en la fonna prcscritu por la ley procederá la nulidad de las 

ai:tu:u:it1ncs. 
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3.- La falta de personalidad.- Tiene su fundamento en los artículos 691. 692 .. 694 y 695 de la 

ley. El primero señala la furnia en que los menores de edad pueden hacerse representar en 

juicio. y los artícul<•.S siguientes indican la forma en la que deberán acreditar su personalidad 

tanto las partes cun10 los apodc-radns c.Jc ésws. 

4.- Lu Uc ohscuridad o impresión de Ja c.Jemanda.- Tiene su fundamento en el articulo 878 

fraccié'in IV. en reló:ición con el artículo 687 de la propia ley. señalando éste últin10 que si bien 

en las con1parecencias. escritos. promociones o alegaciones. no se c-xigirá forma determinada. 

pero que- las purtes dchen precisar los puntos petitorios: lut:go c-ntnnces. si la demanda del 

m.:tl•r no es clara en cuantt1 ¡1 sus pretensiones y los hechos que alcgn como fundatorios de las 

n1is111as. procederü la cxcc-pción de <"'hscurid:id correspondiente. 

5.- I.u ¡1cumulaciún .- Esta excepción se encuentra cstahlccida en los artículos 766 y siguientes 

de Ja ley. con una particul;1r 111odalidad. puc-s no sólo scnín ucumulahlcs los diversos.juicios 

prnnlll\ id,1s por el n1is1no actor en contra dd demandado. sino que- tan1hién cuando se trate de 

juicil1 pronH1vidos por di\ crsos actores cnntr~t el misn10 den1andm.Jo. si el conflicto tuvo su 

origen c..•n el misrnn hecho derivado de la relación de trahajo. 

h.- La liti~pcrn.h:rn.:::ia.- l:st~t exccpciún se encuentra cn Ja ley cuando se hace referencia a la 

ac11111ulaciún. c..'n eli..:ctn d articulo 76h fnu .. ·ciún 1 de la ley dice quc procede la ncurnulación 

cuan<ln !-.C trah: c..h.: juicios pron1oviJos por el 1ni!-.1110 m.:lor contra el mismo dt:mam.Jado~ en los 

que si..: rcdamcn la'> mismas preswcinncs. El ;1rticulo 769 indicu que declarada procedente- la 

:.u .. ·umubciún en el 1.:a-.0 e la fracciún 1 di:l artículo 76<1. no surtirü L:'t°cctn alguno lo actuado i:n 

el juicios o juicio~ acurnul;.11..io~. y únican1cnh! surtirün cfCcto l;:.1s acttmcionc:s <lcl juiciCl n1tls 

mlliguo: esto cs. que !-.i un trahajador presenw una <lem~tnd¡t c..•n contra de su patrón 

rcc..·l~11n;1ndo. pl1r c..•.ic..·mpln d pago Je su aguinuldo. y pnstc..•rillrnlL:'rlte presenta una nueva 

1..Jc..-manda 1..hm<lc n.:clanH .. ' tarnhic..~n el pago del aguinal<lo. ,.,puesta la excepción de 

litispL:'ndcncia. la .lunta ~úln n.:solvcrü sobre la rcda111aciún d~ aguinal<lo contcnidu en la 

pri1nt:ra dc..•1nanda. 
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2.<•. AN,,LISIS DE LAS EXCEPCIONES LJ\.llORALES. 

Analizarc1nos de mnncra somera las excepciones pcrcntorius y luego las excepciones 

dilatorias. 

J.- EXCEl'CION DE PAGO.- Esta es la excepción más con1ún por excelencia. sobre todo 

porque en materia laboral existen un gran número de prestaciones. que los patrones dchcn 

cuhrir a sus trabajudorcs. tales como las vacaciones. prima vacacional. aguinaldo. séptimos 

días y otras 1nás: por lo tanto. cuando en juicio el trabajador rcc1an1a el pago de alguna 

prestación labornl contcn1plada en la Ley Federal del Tratmjo. y el patrón cuhrió al trahnjador 

esa pn:stación. lo lógico es que oponga al rcspccto la excepción de pago. 

Por disposición cxpn:sa de la k:y. cuando el patrón opone la excepción de pago. a él 

corrcspondcrü lu C<.irgu de la prueba para acreditar que efectivamente realizó el pago. 

Cabe sdlalar que cuando el trabajador n.:clan1a el apago de prestaciones cxtralegalcs. 

entendiendo por Cstas las que no se encuentran estipuladas en la Ley Federal del Trabajo. pero 

4uc supw.:stan1cntc el actor convino en pagarlas ~tl trabajador. cuando el patrón niega la 

existencia de csu prestación cxtralcgal. al trahajador corresponderá acreditar la existencia de 

esa supuesta prestación. 

2.- EXCEPCIÓN DERIVADA DE LA LIQUIDACIÓN DEL TRABA.IJ\.1>01{ .• Aunque 

prnpiami:ntc se tn:1tu di: una excepción de pago. quise tratarla de manera separada por su 

ir11ptH1anci¡1. y natun1lcza especial. en el caso de un trahajadur qu&: demanda el pago de una 

indcn111i.l'aciún por Jespido injustificado: adcmüs el patrlin se excepciona indicando que si bien 

1..·s cicrto que separó al actor de su trahajo. tan1biCn In es que le cubrió el pago de la 

inJ.i:n111i/.m.:iún CtJrrCSf''-llldicntc. y dicho patrón prohanllo en juicio qltc..: liquidó al demandante 

d~hcrü si:r ahsuclto di: la indcn1nización que se le rcclnmu. 
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Las dos excepciones que se han tratado en los numcmles anteriores. presuponen una relación 

de trabajo .. ya que no se entendería el que se pague a un trahaj¡u.Jnr prestaciones luborales o una 

indcmni:;r..ación si no hubiera existido una relación de.: trabajo . 

.3.- COJ\1PENSACIÓN.- Juridican1cntc es un modo de extinción especial de las obligaciones 

reciprocas .. que dispensa mutuamente a Jos deudores de l¡l ejecución clCctivu. Así .. cada uno de 

ellos posee. al mismo ticn1po. una facilidad para liberarse recurriendo a su crCdito y a una 

garantía para éste .. rehusándose a pagar lo que debe."'º 

De acuerdo a lo anterior. con10 compcnsación debetnos entender la extinción o descuento e 

una deuda por otra .. que tiene lugar cuando dos personas.. p(1r derecho propio. son 

reciprocan1entc acreedoras la una de la otra. 

Por otro lado el articulo 1 1 O de la Ley Fcdcrul del Trahajo. sc1i¡th1 quc los descuentos. en los 

salarios de los trabajadores están prohibidos. salvo en los c¡¡sos y con los requisitos (.1ue en el 

propio articulo sciiala. como son el pagc1 Je deudas C(lntraidas por el patrón por anticipo de 

salarios. pagos hecfu,s con exceso al tnlhajador. errores. pé-rdidas. avcrias o ad4uisiciún de 

artículos producidos por la cn1presa. pago de rt:nta. pago d..: ahonns p<.tra cuhrir pn:starnos 

provcnic.:ntcs del Fondo Nacional de Ja Vivienda para los TrahajaJ.l,rcs: pago dc cuntus paru la 

constitución y fomento de sociedades coopcrutivas y dt: cajas dt: alu,rro. pago de pensiones 

alin1cnticias .. pago de cuotas sindicaks y pago de ahonos paru cuhrir cré-ditos garantizados por 

d FON/\COT. 

Uucd~mdo anotado lo anterior. tenemos que un trabajador pudiese Jc1nandur Ji.: su patrlln 

algún ~u.h:udo. diferencia o descuento que le hubiese hecho éste-. y de ahi 4uc el patrún pudiese 

l'poncr la excepción de- compensación. pues si hicn cs cierto (.llh! él tiene la ohligaciún de 

pagar el salario. t~1mbién lo es que si realizó algún descu..:nto d..: los pcrrnitidos por la ley. 

dchcrü h•1ccr valer la excepción de comp..:nsaciún corrcspondi\.!'nte. 

'" Al\.,,rn1J. Roberto. JJJn:um"no.luriJh·,,. Bihlioti.·ca ··El Nac1onJI ... !\.11..·:~~::~-i1:!..'.?-'--~·:=-__ .:.1:;--- -· l 
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--4.- EXCEPCIÓN DE. PH.ESCRIPCl<)N.- El Maestro Mario de la Cueva señala que: ... La 

prcsc.-ipción negativa (o liheratoria). es un 1ncdio de libcr • .irsc de las obligaciones. Considerada 

la prescripción desde d punto de vista del p<.ttrón resulta un 111cdio para que. por el transcurso 

del tie111po. <lcjc de cumplir l¡1s ohligucioncs que la ley le in1ponc. y si a la inversa 

considcrainos la prcscripch.\n dese.Je el punto de vista del obrero. aparece como un abandono de 

las acciones que le corresponden t:n contra del patrón abandono que .. en el fondo. es una 

renuncia a Jos 1.h:rechos 1..1ue las leyes le concedcn.41 

l .a prescripciún t:n la Ley Federal del Trahajo se encuentra reglan1entada en los artículos del 

5 t 6 al 522. y c..h: acth:rdo con la legislación los trabajadores y los patrones son sujctos de 

1..lt.!'ri:chos ~ obligaciones derivadas del contrato o de lu relación laboral que los une. por eso. 

cuando unos u otros no ejercitan sus derechos. estos derechos se extinguen por L!l si111ple 

transcurso dt:l tic111po. 

(·abe scfialar que analizada la prescripción con10 una excepción. sólo podni ser tomada en 

Clh.:nta por la Junta cuando el patrón la oponga en el juicio. esto cs. que la prescripción no 

pu1.·dc s1.•r estudiada de olicio por el juzgador. 

l .óg.icmncntc. 1~1 cxccp...:iún de prc~cripción que oponga el patrón. presupone la existencia de 

una relación contractual de trahajn 4uc hubiese existido entre las partes. 

5.- LA DE SlJSTITl'Cl(>N PATl-t<.JN'AL.- El articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo 

indica 1.1uc la ~uh:-.tituciún de patrón no afectará las relaciones de!' trabajo di: la cn1prcsa o 

c:-.tahh:ci111ienh1. que el pi..1trl111 !-.Ubstituido serú snlidarimncnh: responsable con el nuevo por las 

ohl ig1.u..:ioncs c..k•ri"\ ad as d1.• las n:lacioncs de trabajo y de la ley. nacidas antes de la fecha de la 

suh:-.litución ha-.;ta por l."! h.!-rn1ino de seis n1eses. concluido éste. subsistirá únican1cntc la 

r1.•..,pl1n:-.ahilid1..u.I del nuevo patrón. 

1:1 kµi-.;lador ful." 1nu~ cuidad(1so al estahlccC"r la ligur~1 Ucl putrón substituto. u efecto de que d 

;.:a111hin di.: patrún IHl ati...•1.·1ara los derechos (.h: los trahajadorcs: sin en1hurgo. no podía quedar 
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de por vida la ohligacicln del patrón suhstiluido. de ahí que haya fijado un térn1ino de seis 

111cscs para que patrón substituto y substituido respondan 1nancomunadamcntc de las 

<1hligucioncs laborales. 

La excepción respecto de esta figura. sólo la podn:i oponer el patrón substituido cuando ya 

hayan transcurrido miis de seis meses de que operó la sustitución patronal. 

<>.- EXCEl•CIÓN DE INEXISTENCIA O AUSENCIA DE LA RELACIÓN DE 

-1'1.{ABA.J().- Puc<lc: darse: el caso de que una persona de1nande a otra argumentando que fi ... h! 

su trahajad,"lr. y d dcmandw:Jo pude oponer la excepción de inexistencia o ausencia de la 

n:laciún 1..h .. • trahajo. 

l:n c..•I caso anterior. y toda \"ez que lisa y llanan1cntc el demandado cst.:.í negando la relación del 

supuesto ,;inculo contractual. ante esa negativa corrcspondcn.·1 al demandante acrcdi~ar que 

c..•f'ccti\.umcntc: existió una rch1ción laboral. 

:\.hora hien. si el patrún contesta lu dcmrn1da indicando que h.1 relación que lo unió con el 

c..Jc111andantc no fue: lah,1rnl sino de otro caráctc:r. nos cncontran1os ante una negativa 

ctHh.lit.:iunad-.1. ya qw: por un¡¡ parte niega y por otra está afirn1ando la C"xistcncia de otro tipo de 

rcbdún. Fn este caso ka car1:w de..• la prucha es a cargo úd dcn1andudo. quien deberá probar que 

c..•f'c1..:ti\"amcntc la n.:ladún 4uc In uniú con el dcn1andantc: fue de..• cariictcr diverso de una 

n.:laL:iún lah\"\ral. 

7.- IU·:sc1s1<">~ UEL C:l>~TRi\ .. T<> l>E Tlti\.BA.JO.- Es d a..::hl por virtud del cual uno de 

(ps :-.uj1.:tns di.: la rclac..:iún l.ah,1ral c..la por terminada la misn1a de mancru unilateral .. aduciendo 

p,1r 1nnti ... ·t1 una L:ausa gra""-' Je inc..:-un1plin1i"-'llhl irnputahle al otro sujeto. 

LI artkulu 4 7 de Ja J _c~ Fc..•dcral <.lc..•I 1 rahajo. ~criala c..·u-.tlcs snn las causas de rescisión de J;:1 

r·c..•!.11.:iún Je trahajo sin re:-.ponsahilidad para d patrún. y las mismas las indica en las quince 

frac..·<.·i,•nc..·s qui.: \.'llfltic..·111..: '-'I ¡u-ticuh1. Sc..•ria tcrna c:-o..clu~i\"o pura un-.1 h:sis el an~tli,,.ar cada una dc 

c..·~ta .... fracciones. pur lu tanto !-.Ú(l, d1..·jarnos Wl<"\lado que 1..•n dichn articulo se cncucntro.111 las 
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caus~des por In cuales el pn:trón pudiese rescindir justificadan1cnte la relación de trabajo o en 

senlido llano .. cuándo se puede dar un despido justificado. 

Por lo anterior .. si tlll truhajudor en su demanda se dice despedido injustificadamente de su 

trabajo. el patrón podr..í excepcionarse indicando que efcctivmncnte le rescindieron su conlrJto 

de trabajo porque incurrió en alguna de las causales señaladas en el articulo 47 de la ley 

laboral: en csle caso .. el patrón tendrá que probar en juicio. no sólo que el trabajador incurrió 

en la causal o causales rescisorias. sino también acreditar corno obligación. que le entregó el 

aviso de rescisión .. o que ante la negativa del trabajador de recibir el aviso se presentó él 

rnismo ante la Junta de Conciliación y ArbitrJjc. 

!l.- LA EXCEl'CIÚN l>EL PAGO l>E INDEl\lNIZACIÓN POR NEGARSE A LA 

H.EINS"rALACIC>N.- Tanto la Constitución como el articulo 48 de la Ley Federal del 

Trabajo. señalan que el trabajw..Jor podrá solicitar ante la Juntn de: Conciliación y Arbitraje a su 

dccción. que se: k reinstale en el trabajo que dcscn1peñaba o que se le indcrnnice con el 

in1portc dc tn:s nlcses de s¡dario. 

l.ll antc:rior siguiendo uno de Jos rnns helios principios sobre los que descansa el derecho del 

trahaj<"I ni.exicano sohre lu cstahilidad de los trabajadores en d c:n1pli.:o. Sin embargo. el 

kgislador considc:ró nc:ccsario que: haya una cxcc:pción a la regla de tcnc:r que reinstalar al 

trahajador. y le fijó al patrón que unte la negativa de reinstalar tcndriu que pagar las 

ind..:mnizacionc:s que se señalan en el artículo 50 de la propia ley. habiendo quedado claro 

cu<.ih..·~ son los únicos casos en que el patrón puede negarse a la reinstalación. 

Pt1r lo tanto si un trabajador reclama su reinstalación. d patrón po<lrü ncgar!->C. si el trabajador 

s~ cncw.:ntra comprc:ndido en alguno de los casos de las cinco fracciones que señala el artículo 

.. ;cJ de l¡1 ley laboral. pero acompañada a esa cxcc:pción dcherú pagar las indc:n1nizacioncs 

scrlaladas en d artículo 50 de dichn ley. 

1\ C<llltinuación analizarclllllS algun:.1s excepciones diJ¡1torias. C<ll11<1 las siguic:ntes: 



1..- INCOI\1PF:TENCli\ .. - En razón de lu materia. la competencia h1horal se divide en Federal 

y Local. El artículo 527 de Ja Ley Federal del Trabajo .. señala que la aplicación de lus norn1as 

de trabajo corresponden a las autoridades fcdcrJ.lcs. cuando se trate de industrias o cn1pn:sas 

que se indican en dicho artículo. por excepción. la ran1::1 industrinl o empresarial que no se 

encuentre comprendida en dicho artículo será de competencia local. 

De acuerdo a Jo anterior .. y tratándose de juicios individuales o coh:ctivos. dchcrá atenderse al 

ohjctn social o actividad a Ja que se dedica el patrón para dctenninar si dche conocer dc:I 

mis1110 Ja autoridad federal o la local. En caso de ser federal corresponde a la Junta Fedcrul de 

Conciliación y Arbitraje.)' si es local le con1petc u la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

del Jugar o estado de que: se trate. 

Así como excepción. el patrón podrá oponer la incon1pctcncia de la Junta en donde se esté 

llevando a cabo un juicio. si considera que es incompetente para conocer del mismo iQdicará 

porqué motivo y cuál es la Junta competente. 

Por ser la excepción de incon1pctl!ncia.,. debe hacerse valer por el dt..•tnandado en la audiencia 

de conciliación .. dcn1anda y cxcc-pcioncs. ofrccin1icnto y admisión de pruebas .. pero dentro de 

Ju etapa de demanda y excepciones. 

Cuht..• scfi.al::ir qw: dt: acuerdo a la ley laboral. las cuestiones de competencia en materia de 

traha_io. solo pueden pron1overse por declinatoria .. y deberá oponerse al iniciarse el periodo de 

<.k•tnan<la y excepciones. 

Así t<.unhién. puede darse la incompetencia entre dos Juntas Locales de Conciliación y 

,.\rhitraje. El articulo 700 de Ju ley laboral. fija l::ts nom1us de cn111pctcncia en razón di:I 

tcrrih_1rio. y puede darse el c::1so en que un truhujm.Jor presente su dt..'manda ante la Junta Local 

de Clinciliación y Arbitraje del Estado de l\1éxico y que quien k·~almente <.h.:hi: conocer dc!I 

juicio sea la Junta Local de Conciliación )' Arbitraje. El t.h.:mandudo d\.."hc oponer la cxct..•pción 

di: incompetcnda y prohada ésta. 1::1 inco1npctcntc dchcrü remitir lo:-. ~1u1t1:-. ~1 Ja compt..·h:nh:. 



Por último. la excepción de incornpctcncia es conocida como una excepción de previo y 

especial pronunciamiento .. y debe resolverse antes de continuar con el procedimiento. 

2 .. - NULIDAD DE. ACTUACIONES.· La nulidad se da cuando un acto jurídico no tiene 

plena eficacia y vulidcz. en virtud de que no reúne los elementos de existencia y de validez 

que todo acto jurídico dcllc contener. No cntrarcn1os al estudio de la llamada teorin de las 

nulidades. por no ser el objeto de esta tesis. 

El articulo 762 de la ley h1horal dispone que las nulidades deberán tramitarse como incidentes 

Je previo y especial pronunciamiento .. y podrá invocarla cualquiera de las partes .. aportando 

los elementos que considera son motivo suficiente para estin1nr que la actuación de las Juntas 

nn cstó rcul iz.ada c0n apego a la ley. 

Como yn se dijo. la nulidad de actuaciones .. también se puede considcrnr como excepción 

dilatoriu. puc-s1<1 i..JUC es de carllctcr procesal_ y deberá resolverse sobre la misma para continuar 

t.h:spués con el prnccdimiento. 

J.- FALTA DE PERSONALIDAD O CAPACIDAD DEL ACTOR.- Cabe scilalar que la 

pcr~onalid<.1d es la idoneidad para ser panc como actor en un proceso, en tanto que la 

..:apa(;id<.1d in1plic<.1 1::1 facultad parn cst¡:tr por si en el juicio. 

l .a falta di: personalidad consist..: en la carencia de las cualidades necesarias para comparecer 

en_¡ uil..'io n p¡ua acreditar el cartlctcr o representación que se ostentan. 

1 a l.'."apm:ida<l '-"~ un atrihuto de las personas. Según el Código Civil, esta capacidad se divide 

L'll d..: gocc y de '-·jcrL·idn. La Je goce es la aptitud de la persona para adquirir derechos y 

uhl i}:!a..:ion'-·s. y ~sta ~e adquh:re por el simple hecho de ser persona. Ln de ejercicio es la 

aptitud de la pcrsun¡t paru ejercitar por sí rnisma sus derechos. para asumir y cumplir por si 

1111~n1a las ohligacinnc~. 
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De esta m:.lncra. los nlcnorcs tienen cupucidad de goce y pueden adquirir derechos. pero 

carecen de la capacidad de ejercicio y no pueden ejercitarlo por si n1ismos .. sino que tienen que 

hacerlo mediante 1~1 intervención de otras personas a quienes se designan como sus 

rcprescntunlcs lcgnles. 

Se destaca que la falta de personalidad en el actor .. se refiere Unican1cntc a Ja persona que sc 

dice representante del actor. ya que la misma Suprema Corte ha dicho que uLa excepción de 

f"alta de personalidad en el ::1ctor., se refiere cxclusivan1cntc a la falta de representación de 

quien se dice representante del actor·· ( S.C.J. tomos XLHI. P. 3::?:47: LXXXVII .. P. 7278 y 

Clll. P. 3105). -'.:? 

-t.- EXCEl'CIÓN DE OSCUIUl>All O 11\lPRECISIÓN DE LA DEl\lANDA.- Este tipo de 

excepción puedi: oponi:rsc cuando la demanda de un trabajador sea vaga e imprecisa en alguno 

de sus punh1S. esto es qui: el uctnr en su den1anda debe expresar con toda claridad los ,lechos 

constitutivos de: sus acción. manifi:stan<lo en forma detallada las circunstancias de modo. 

tii:mpn y lugar c:n los que aconti:cicron los hechos. pues de no si:r nsi se di:jaria en i:stado de 

indclCnsi1.)11 al demandad1..1~ p1..1r ello. cuandc.1 la dcn1anda no ri:Una éstos requisitos~ cl 

( .. h.:111andado t.khcrá opnnc:r la cxcc:pción de oscuridad. falta de precisión y defecto legal en la 

dcn1anda. 

Es con\·cnicnti: anotar que d articulo 873 de lu Ley Laboral. obliga u la Junta a sctlalar los 

t.kfc:ctns u onlisioni:s cn que hu.ya incurrido d trahajador o sus hi:ni:-ficiarios en la demanda. así 

cuando lllHC alguna irn.:gularidad en Costa~ n cuando se i:stCn ejercitando acciones 

contru<lictorius. pn.:viniCndnln po.1ra 4ue h1s subsane en un tCrn1inn di:- tres e.Has. 

:'°':l1 ohstante lo anterior. si uún cuando l:.1 Junta haya prevenido al actor purn que éste aclare la 

Ue111anda y dicho .:ictor no In huga. se npondr::l a Ja exccpción di: <.."lSCurida<l. y el dc:mandado 

1...h:hcrü sc:r ah'">uclto. pucs seria imposiblc que pudii:ra dcfcndcrsc unte hechos vagos i: 

irnprc:cisos. 

¡• \.'i.th.•n/ui:l.1. J\rtUl"O, citadt• r ..... Ri.Ullll"l.".I" l"on'>l."Cil <>p. Cit. Pág ... 69 y 70 

, ---;:,::¡~. 
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5.- EXCEPCl(>N DE LITISPENDENCIA.- /\unque en la Ley Federul Jcl Trabajo no se 

hace referencia u la litispendencia. sino que ést;:1 se contiene en el cupitulo correspondiente a la 

;:1cun1ulnción. tenen1os que lu fracción 1 del articulo 766 del ordll!namicnto legal ya indicado. 

señala que cuando se trate de juicios promovidos por el n1is1no actor contra el mismo 

den1and;:1do. en los que se reclama las n1isn1as prestaciones. procederá la acunuilución. y el 

anículo 769 fracción 1 de lu n1isma ley. dice que en este caso no sunir{1 efecto alguno lo 

actuado en el juicio o juicios acmnulados y. únicamente surtirún efecto las actuaciones del 

juicio más antiguo. 

<•.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE CUl\ll'Lll\llENTO DEL l'LAZO O CONDICIÓN A 

LA QUE ESTA SU.JETA LA ACCIC)N INTENTADA.- En 111atcria de trabajo. existen 

obligaciones a cargo de los patrones. las cuales paro:1 poder cumplirlas. ncccsarian1cntc deberá 

transcurrir un pluzo dctcnninudo. o en su caso. cun1plirsc algum1 condición a la que este sujeta 

esa ohligación. como por cjcn1plo. el p;:1gn Jd aguinaldo. la prima de antigüedad. vacaciones y 

reparto <le uti 1 idades. 

Referente ¡¡) pago Je prirna di.! antigi.k•.h1d. la Ley Federal del Trahajo. en el urticulo 162 

fracciún 111. estipula qw.:- la misma se pagarú ¡1 In.,, tr;ibajadores 4ue se separen voluntarian1entc 

de su trnhajo. sicrnpre y cuando tcngun una antigíh:dm.I de quincc años curnplidos. Luego 

cntnnc..:s. in1agin..:111ns un trahajadnr con dncc afi.os de antigüed4JJ quc se separa 

"t..)lunt¡triamcnte Je) cmpleo y rcchm1c en una dcnw.nJ.a el pago de prima de untigücdud. donde 

\,.'I patn"n1 sc cxccpdonarü inJii.::.111J,1 qui.: no prncc1..h: d p¡1go. pues d actor no se ubica dcnlm 

dc ll1S pr..:supw . .-st,1s sefiala1.h1s cn ..:1 pn:c..:p¡,, lc.:~rnl. 

P<.ara ..:ntenJ...:r mc,ior d 1..·0111..:cpto Jd cumplimi..:nh1 1.kl pla/.o. n.:1..:ord..:mos 1..¡uc la ley laboral en 

._..¡ ar1h.:uln 1 :2. c:-.tahlecc qu.: dicho n.·parto 1.h:hcrú cfectu:.1rsc dentro de los sesenta días 

... iµui..:ntcs a Ja fi:i.:ha cn que el patrún dcha pagar el impu..:sto anual: en tales términos. si un 

trahajaJ,1r :.111tcs de cumplir:-.e el pla/.ll de ),):-. scscnta dias rcclmnara este pugt1. el patrón 

Ppundria la ex1..· ... ·p1.:iún ...lerivada di.: que aún no :-.e ha cumplid<1 el pla/.o legal p;:iru reulii"..;:1r el 

f"l~l!,!ll !.:tllTl.ºSplHldicntc. 

(-:(":"~r ...,., ___ ___ 
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CAPÍTULO 111. FORMAS DE TERMINACIÓN 

DE LA RELACIÓN DE TRAUA.10. 

3.1.- FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 

1 lan sido muchas y diversas las teorías que han tratado de explicar el origen del trubajo sin que 

hasta Ja fi:clm los estudiosos de este terna se hayan puesto de acuerdo. Por cito. no existe una 

sola teoría válida. lo que sí es indudable es que el trabajo es cc;1111pañcro inseparable del 

hombre desde los mismos orígenes de Cste. pues In propia naturaleza con la que tuvo que 

enfrentarse Je planteó diversas necesidades que tuvo que satisfacer para poder subsistir: a 

partir de esto. el hombre tuvo que cmpcznr a cultivar plantus y a domesticar anin1alcs. In que 

dio origen al trabajo. 

Oc acuerdo con lo anterior. se desprende que la primera 111unifcstnción del trabajo ·fue de 

carúctl.!'r natural y primitivo. pt:ro a su vez creador e inventivo. 

Postcriorml.."ntc. con la uparición de hcrran1icntas y la vida en socit:d.::u.l. el trabajo pasó a ser 

una acti\'idad concit:ntt:. definida e intelectual. dcsarrullándnst: l;1s primeras máquinas. que 

aurH.JLh: rudimento.trias. hicieron más fócil y ordenado el trahajo. 

Por otra parte. los estudiosos de la historia del trahajo. tan1poco se- han puc:sto de acuerdo en 

la:-. épocas en que dchc de dividirse ;:1 éste. sin c1nhargn la gran muyoria se inclina por dividir a 

la hi:-.1oria dd trnhajn en cuatro grandes períodos qw: son los siguicnti:s: 

1 - l .a C.:T'ltn:a o.mtigua. que se caracteriza por d trahajo csclavn. por l.::t industria familiar y por 

el a~ruparnic:nto de los <.trtcsanos en Colegios. 

:2 .- 1 .a C:pocu feudal. que es donde sc: descnvuch.:&:n y cobr::1n gran auge los llainudos gn:mios 

di..· t•licios. 

/ 1~:----~:- -- . -- --., 
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3.- La épocu monúrquicn. que es el periodo que se caracteriza porque en el mismo se trata de 

desarrollar lu industria. y porque en esta época surge la nueva reglamentación de los gremios 

de oficios. 

4.- La épocn n1o<lernn. que abarca desde los últimos nños del siglo XVIII~ en que se da la 

abolicilln <ld régimen corporativo. hasta nuestros días. En éste periodo .. los Estados empiezan 

¡1 preocuparse por reglamentar las condiciones en las que debe de rcali7.arse el trahajo. y 

surgen lus vcrdadcrus legislaciones del Derecho del Trabajo. 

Coni.o podcn1os ver. fue necesario que pasaran muchos años de lucha los trabajadores 

r.:xplotados por parte de sus patrones. para que se hiciera una reglamentación de trahajo donde 

se respetara a los ohrcros y se protegieran sus derechos. 

Los Estados nlodcrnos vieron la necesidad de proteger los derechos de Jos obreros. y crearon 

nornu1s jurídicas e instituciones que los redimieran y dignificaran; así. el trabajo dejó de ser un 

ohjcto de con1ercio paru convertirse en un derecho y un deber social. Esas norn1as e 

Instituciones juridicus tuvieron por objeto. el tratar de asegurar la vida~ la salud y la integridad 

de la farnifü1 de quien presta un servicio. 

i\~i rnismo. en nuestro país. como en la muyoria de los Estados modernos~ se han preocupado 

por redimir y rl..!ivindicar a la clase trabajadora. Por ello. encontramos que el articulo 123 

Cl'nstitucional. señala los requisitos que debe contener el contrato de trabajo. las condiciones 

en qw.: sr.: debe de prestar el servicio para garantizar la vida y la salud de quien lo presta. y 

s1:iiula también. los den:chos que tiene en su favor como son la huelga y el derecho de 

aSllCiacitln. 

Cuhe sciialar que est~ artículo Constitucional se dehc a los grandes pcnsadori.::-o que 

inll.·rvini~ron en d Cllngn.·so Constituyente. y nace como un fruto de la Juclm annada de 191 O. 

< )tn1 Ue los logros qu~ se han obtenido en n1uteria del Derecho del Trabajo y de la Previsión 

SlH:ial. ~e Jehen al r>nctor /\lhcrto Trucha Urhina. quhm adenuis dr.: ser un luchudnr incansable 



en pro de los trabajadores. creó su nionurncntal obra de la teoría integral del Den:cho del 

Trabajo. 

Al legislar los Es1ados sohrc las relaciones del Trabajo. se perc;.ltaron que en1 de vi1al 

in1portuncia reglamentar la fnrrna en que se extingue el contrato de trab;.ljo. ya que es a4ui 

donde se ron1pc Ju nrn1onia de las relaciones establecidas entre el patrón y el trahajador. 

adcn1ús de que con la tcr111i1mción de Ju relación. se rompe con el principio de la cstahilidad de 

los trahujadores en sus cn1pleos. Nuestru Legislación fue 111üs allü y tan1bién rcghtmcntó las 

causas de suspensiim de las relaciones de trabajo. pues antcrionnente cuando se daha alguna 

de las causas. '-lllC' actualn1cntc conoccn1os con10 de suspensión. lns patrin1onios pn1cedian a 

dar por 1ern1ina<las las relaciones de lrahajo. todo ello en J'lcr:iuiciu di..• los trahajadorcs. 

Nuestra Legislación regukt las causas de suspensión y tc-rminación <le l;.1 rdación de tn1hajo. a 

fin de que no se causen per:juicius a los trahajm..lorcs. pues un;.1 de l;.1s mUs nobles instituciones 

s<1hrc. .. • las 4uc descunsa el derecho niexic:::ino del trabajo. es la estabilidad de los trabajadores en 

su cn1pko. f'H.1r ello es irnportante que aunque de- niancra so111er;.1. un;.1licc-mos esta institución .. 

1·:1 :\-1al..'~tnJ !\1ario de la C."ucva . ..i; mencil1n;.1 a Pnul J)urant quien c:n su lihro hubl~1 de ··La 

Pulitiqw.: ('ontctnporainc de SC:curitc Socialc"". sic-ndo que la prirncra vc-z que se n1cncinnó de 

la ... '-·g.urid~1d social. fue en una ley del año de 1935. <le los Est;.1dos l Jnidos de 1'!orteamérica. Ja 

~ual :-.e di1..·tú para rcsolvc.:r el prohle111a <le la dcsncupación de- los trahujadnrcs. i\den1ás. el 

:'\.L:11..·:-.tn) 1..'tJrncnta que una di..• h1s novedades ;.1portadas por Ja si..•gunda pc1stguerra niundial. al 

d1..·1e1..·ho 1.k·I trabajo. fu1..· el nacimiento de la idea de la seguridad social. 

1 a l ·arta ( ·unstitutiva de Ja Org.anizaciún de Estados Amcricanl-is en su articulo 29. inciso ··13·· 

-.1.:ll;1L1: "l· I traha.il' 1..•s un lk·recho y un dchcr social...; a de ef1..•ctuarsc en condiciones que 

.1-..1..·!-!un.:n la' ida. L.1 salud y un nivel econlitnico decoroso. tanto en los ;.ulos de truhajo con10 en 

l;1 '1..·11.."/. o i..·uando cu~d4uicr circun:-.tancia prive al hombre de- la pnsihilidnJ de trahaj;.u"". 
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Por otra parte .. en uno de los enunciados de la revolución Francesa de l 948., y que sirve de 

ho.lse a la idcu de la seguridad social.. fue que el trabajo hun1ano es un deber y un derecho. 

Cabe destacar que la cstahilidad de los trahujm.Jorcs en sus empleos comprende dos 

rnodalidadcs: la permanencia .. persistencia o duración indefinida de las relaciones de trahajo y 

la exigencia de una causa razonable para su disolución; la prin1era. es la esencia misn1a de la 

estabilidad de los trabajadores en los empleos y la segunda es la seguridad o la garantía de esa 

estabilidad: sin esta garantia o seguridad no existiría y In estabilidad seria una mera ilusión. 

Sin cn1hargo .. la estabilidad de los trabajadores en sus cmplc.:os es un problema presente del 

derecho del trabajo. no sOlo en ~ 1éxicn sino en todo d mundo. porque es un supuesto 

nect:sario para la rculí.l'aciún de la seguridad social. esto cs. si el hombre tiene el deber de 

trabajar .. tan1biCn tiene el derecho a trabajar. ya que tu soch:dad tiene el deber de proporcionar 

a c;:1da truhujador .. una ocupación que le pcrn1it;1 cnn<.Jucir una existencia en armonía con la 

Jignidad de la perslllla hun1ana. y linalmenh:. en la mcdidu en que: la sociedad no satisfaga a 

esa obligación tiene d deber de.: fociliwr al trabajador los rc:cursos necesarios para su 

suhsisterl(:ia. Por todo ello la cstahilidad en el 1..·mph:o es uno de los pilares de la seguridad 

~tlCiaJ. 

El princirio t.h: la c~t;1hilidad en d crnplco esta contemplado en la fracción XXII del artículo 

123 Cnnstitucion¡.1).. que.: dice que lo::-. trah .. ,_jadl1res no pueden ser separados de sus empleos sino 

por causa justa. l·:sto pern1itiü a nu1..·stra lcgisl;.u..:iún entrar al fondo del problema y postular la 

ll...'~is dt: lu permanencia de ta ... relm:iones de lrahain. c.:n tanln subsistan las causas y la materia 

que le t.licn1n origen. ~ no surja una cau~u ra/lH1ahlc l.h.· disolucil.lll. 

A"'í 1nisrno. se condu~ ú que no 1.."s pnsihli.!' dejar a la libre voluntad del empresario la 

tcnnin<.lción de las rch1dnncs de truhajo o la lij<Kión de un termino de duración~ ya que éstas 

1..il:h1..·n ser pcnnancntcs. y¡t que asi ll1 c:\.ige la segurid;uJ presente y futura del trabajador. 
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Todns estos principios se cncucntnm en la Ley Fcdcr..11 del Trabajo. y si bien se permite lu 

contratación del trabajador por obra o por tiempo determinado (artículos 35. 36 y 37) tamhién 

lo es que si vencido el térn-,ino subsiste la materia del trabajo. lu relación quedará prorrogada 

por todo el ticn1po que dure dicha circunstancia ( articulo 39). 

La causa justa para la terminación de la relación de trahajo. se encuentra cstublccida en el 

nrticulo 46 de la Ley L¡:1boral. que indica que el trabajador o el p¡:ttrón podrán rescindir en 

cualquier ticn1po la relación de trabajo. por causa justificada. sin incurrir en responsabilidad. 

La fracción XXII del aniculo 123 Constitucional. a cfocto de g&.u:.mtizar la estabilidad en el 

cn1plco consagró a favor del trabajudnr despedido dos acciones a ejercitar; la dd pago de unn 

indcn1nización y Ju de cumplimiento del contrato de trabajo clmocida con10 la reinstalación. 

cuyo ejercicio de un&t u otra acción será a clccción del trnhajador. 

Para efectos diddcticos. es conveniente que scñalen1os algunas de l:.ts clasificaciones que se 

han realizado por prestigiados Jurist:.is. en relación con las causas de terminación de la relación 

de traha.io. ya sea por causas .:1jcnas a la voluntad de lo.is partes. por voluntud del trabajador ó 

por voluntad del patrón. 

El Dnctnr Alhcrtn José Carro lgcln10 Profesor dc la Escucl:..1 Social y di.! la Escuela Sindical de 

Barcelona. cita a Pén.:z Lero. quien estahkcc que l:.ts c:..1us.:1s por las 4uc terminan los contratos 

de" tr..th~tjo pueden clasi licursc de lu siguiente manera: 

1) Causas \'c.lluntarias. que: a su vc.t: se dividen en l.:'onscnsualcs con10 la disolución y 

unilaterales corno la n:soluciún. 

2 J C. ºu usas in'\·oluntarias con10 la n:scisiún. Este autor rcscrva el nomhre de ruptura para el 

despido sin caus:.1. 

:1 Doctor Carro Ig.clmo. nos dta igualmcntc en ht nhru a 4ue sc ha "":nido haciendo nil!-rito n 

Lanfranchi. qui....'n hace las siguicntcs consiJ\.!'raciom:s sohn.: la tcrn1inaciún dd contrato de 

trabajo y las dividc cn los siguicntcs térmilllls: 
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Suhjc1h·:1s: 

a) flilatcrales: En las cualc.:s existe un acuerdo de voluntades como la volu_nlad de Ja en1prcsa 

(despido). 

b) Unilatcrnlcs: Donde existe la voluntad del trabajador (abandono). 

Objetivas: 

a)Fucrza mayor. 

b)Extinción dc uno de Jos sujetos. 

c)i\.ccidentc. 

d)Enfcrn1cdad. n1atrimonio. 

c)Ccsión de industria. expropiación. 

OQuichra y concurso. 

1\.1 respecto. Alberto José Carro lgelmo scr1ala que; ··Nosotros también estableceremos una 

clasiJicación que scrú la que defina nuestra posición en torno a éste punto y que se halla 

tUndmnentHda en la presencia o ausencia de consentimiento en d motivo extintivo dt!' la 

relación. es decir qw: la voluntariedad n Ja involuntariedad de Ja causa de la tcm1inación del 

contralO sera lu que jw:guc el papel prin1ordial en el criterio que seguiremos··. Así. d autor de 

n.:li.:rcnciu nos propon.:iona la siguiente clasificación: 

1.- <~:1usns ajenas a In ,·oJuntatl tic Jas partes: 

.a) l\tucrtc. .. - o incupo:1cidad dc.:J empresario. 

h) '.\ lucrt..: dd trabajador. 

i.: 1 l·u1..·r/.a rnayor. y 

d) l "i~rn.: d..: lu industria por crisis. 

11.-< ·:1u .. :as dc..·pcndic..•ntcs de la ,·oluntatl de amhns p.urtcs: 

a 1 e_ 'nnsi~nad;.1s \·ülidu1111..•nh.: en el contrato~ 

hJ l· .. xpiradón d..:l ti~mpn o conclusión de la obra~ y 

i.:) ~ 1utuo acuerdo. 

~
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111.-Caus:ts dependientes de la '\'oluntnd de una de las partes: 

a) Por parte del empresario (despido). y 

b) Por parte del trabajador (abandono de trabajo). 

Carro Jgclmo llega a la clasificación que hcn1os trascrito después de: considc:rar c.1uc el despido 

excluye toda idea de ;:rnsencia de voluntad de las partes. así t~m1bién se: c:xcluyc la coincidencia 

de ambas voluntades. rcsc:rvando la existencia de: la figura dd dc:spido p.:lra el único supuesto 

en que la voluntad extintiva se dé exclusivnmcntc en el cmpn.:sario. por eso n1ismo cuando In 

voluntad de tcnninar el contrato se da en el obrero. no cnhc hablar de un dc:spido. sino n1ás 

bien de un abandono de: trabajo. 

CO:":CEPTO DE LA RELACIÓN DE TRABA.10. 

Se: entiende crnno relación de trabajo. cualquiera que: sea el uclo que h: dé origen. Ja prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persona. mediante el pago de: un salario ( art. 20 de 

la Ley Federal del Trabajo ). 

l\.1ario l-lc la Cucvu la detinc diciendo: .. Lo.t rcladón de trabajo c:s i.:I conjunto de derechos y 

nhligacioncs que derivan. para trabajadores y po.uronos. del sin1pk h""•cho de la prestación del 

~en. icio.·· Esta definición contiene varios clcn1cntos como )lis siguii.:ntcs: 

1.- l..u prcstaciún de un trabajo personal: el artículo X di.: la Ley Federal del Trabajo 

t.k"t'-:rmina que trahu.iador c:s l:.i pi.:rsona tisica que presta ~1 otr:.1. lisica o n1oral. un trabajo 

p..:rsonal ~uhordim:u.lo~ y d artículo 1 O indica que d patrón es l<.1 pcTSt.lflU fisica o 111ornl que 

utili/a los servicios de uno o varios trabajndnrcs. La rclaciún de trah<.~jo es imposible sin la 

l..'.oncurrcrn.:ia de: ht '\olunt~1d del trahujador y dd patrón. 

2.- Que el trabajo sea subordinado. El trabajador le c.Jchc lil°lcdii.:ncia al patrón en lo que 

l..'.orrcspundi.: a su tn1bajo. Este d""·n11..~nto es 111uy i111punantc. pl"ln.¡u""· c'istcn casos en los que 

no hay subordin<.u.:iún aunque s..: preste un tro.thajo personal ~ ~e pagu..: pur dio. Por cjcmpltl. si 
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contrmas a un ahogado par~1 c1uc le asesore., esto no "luicrc decir que exista subordin~1ci<ln 

ulgunu. toda vez que el abogu<lo presta un servicio profesional de manera independiente. y por 

el Jo no ocurre una rclacilln de 1rnh¡1jn. 

~'1 .. - El pago de un salurio. A todo trabajo realizado corresponde un salario; no obstante 

existen casos de excepción en Jos que se rcali~.a un trabajo sin cJ salario correspondiente.:. como 

cuando un Juez condena a un reo a trahajos tOrzados a favor de la comunidad. donde no existe 

una relación labornl ni salario nlguno. Otro caso típico es el relativo a Ja prestación del 

Servicio l\1ilitar No:tdnnal. en el que existc suhordinaci<'>n a los superiores y tan1bién se presta 

un truhajo de ulfohcti..i:ución. pero no existe rd<.tción laboral porque no hay un s;1lario. 

Por todo ello. d trahajn subordinado y d pago de un salario son elementos b.'..isicos para 

rt.•conoct.·r una n:htcitln de trabajo. 

Por lllnt panc. rcgularrnC"ntc d 1rahujador y el patrón acuerdan. mediante un contrato por 

escrilu. las condiciunC's de un trnhujo. originando así la relación de trabajo. Estas condiciones 

se r~fcrirün entre otras cnsus. a la duración de la jornada. el horario. monto del salario y tipo 

dC" actividad a dC"s;trnlllar. 

CahC' sc..·ñ;i/ar que lus rdacioncs de trab;ljo tienen distinta duración. dependiendo del tipo de 

trahujll par<J el que se contrata ul trabajador. Así. el trabajo puede ser contratado por: 

J.- <>hn• th.•f(.•rn1inudu.- En el contrato por obra determinada el trahajador es contratado para 

la rcali/aciún de unu (lhra especifica. corno por cjt.•n1plu la instaJaciOn de una red elC:ctrica o de 

una afJnna panl Ca!-.a. En éste caso la rchlción luborul sólo durnrú el tiempo de! la realización 

d"-·l cahlC"o:ldl> c..• in.stalac..·itln. y una vez concluida. se darJ. por tcrn1inada. En dicho contn110 c:s 

importante t.•stipular la ohru a rcalizur y el tic..·n1po de durndón. 

2.- Ti,·1npo dcf(.•rrnin~uJu.- En el contrato por ticn1pu <lC'IC"rrnim.tdo o fl_jc.l. SC' conviene LJUC ~• 

trahajrn..for prcs1c..· sus SC"rvicius por un tiempo dctem1inudo que se: sC'i\alarU C'll el contrato 

n .. ·sp"-'L'li\(l. pero st",lo ~t.·n:i valido cuando Jo cxiju Ja naturalczu del trah¡1jo que se..• vu a pn:star. y 



cuando tenga por objeto sustituir tempor..tlmcntc a otro trabajador (articulo 3 7 de la Ley 

Federal del Trabajo). 

3.2. CONCEPTOS GENERALES DE 

LABORAL. 

TEIU~llNACIÓN DE LA RELACIÓN 

Existen tres fenómenos que pueden darse. U1nto en Jo individual corno en lo colectivo. y que 

son los siguientes: In suspensión • la modificación de In relación y la terminación. ésta últi1no.1 

extingue y deja sin clf.:cto la relación de trabajo. 

La suspensión individual de la relación de trabajo se presenta porque el trabajador. por 

diversos motivos. se ve imposibilitado para realizar sus labores. en tanto que Ja suspen5>ión 

colectiva tiene su origen en la necesidad de la cn1prcsa de dejar temporalmente sin efecto la 

relación. 

La frncción J del artículo -L~7 de Ja Ley Federal del Trabajo. señala que: ··son causas de 

suspensión tcn1poral de las relaciones de trabajo en una empresa o establecimiento: la fucr7_a 

mayor o el caso fi..lrtllito no imputable al patrón. o su incapacidad fisica o mental o la n1ucnc 

que produzca co1no cnns..:cucncia necesaria. inn1cdiata y directa. la suspensión de los 

1rahajl1s··. 

Rcsp..:cln de la suspensión individual de la rdación de trahajo. Mario de h1 Cueva. en su 1 ihrn 

.. l·:J Nuevo Deorcchn de;:l Trabajo ... establece que:: "'"'-·La suspensión de las relaciones 

individuaks de trabajo. es um1 inslitudón 4uc tiene pur objeto consen:ur la vida de las 

n.·hu.:iones. susp..:nJil.'.'n<lo lo.t producción dt..~ sus efectos. sin n:spnns;.1hilidad para el trah;1jadnr y 

'-·I patnmo. l..'.U<.mdo adviene ulg.una circunstancia distinta de los riesgos de truhajo. que in1pidc 

al lro.iPa_jador la pr..:staciún de su trabajo. 

r 
_____ ...._ ______ , 

'T'T:'ll""Tr" , ..... <?.,· 
J E1L'i ~ :'\ 
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El Maestro f\.1ario de lu Cueva :o;ci\ala que: del concepto general. se desprenden Jos siguientes 

caract..:rcs de: lu institución: 

1.- La suspcnsiún no solan1cnte no produce la disolución de la relación de trabajo .. sino al 

contrario. su finalidad es nmntcni:rla viva. en estado latente o estótico. para decirlo así., 

dentro del propósito de que ri:cup..:rc su funciona1nicnto tan pronto desaparezca In causa que la 

pn..,dujo y pueda sufrir nucv¡1mcntc todos sus cfoctos; 

11.- Su función consiste. scg.lln d artículo 42. en l:.1 suspensión. dd trabajador. de tu prestación 

del trahajo y dd patn..1110. de la ohlig:.1ción de pagar el snlario. esto cs. el efecto fundamental es 

la suspcnsión dc la prcstuciún dl.!I trabajo y corno consecuencia de ella .. el pago del salario: 

111.- Lu suspensión tiene un carilcter temporal: el uso de éste término parece redundante. pero 

la Comisión prcfirió conservarlo porqw.: es de cn1plco constante entre los trabajadores y en las 

Juntas de Conciliación y Arhitraj..:. y porque tuvo temor di.: que su supresión pudiera dar origen 

a una intcrpn:t~u:ión equivocada; 

1 \.' .• El curúctcr h:mpor3J dc la suspensión provoca una cuarta consideración: al concluir la 

1..:¡1usa de que le dio origen. se reanudan los efectos de la relación .. por lo tanto .. el trabajador 

'ulvcrü a pn:star el trahajn y el patrono pagará d salario ... 

Rc~pcl.'.to a la suspcnsión colectiva. Nestor de l3ui.:n Lozano. 45 explica que ... Lo que ocurre es 

qu1...• c~tas rcbciunc.:s son estudiadas en conjunto. sufriendo las alteraciones a las que la Ley se 

r'-·ti-.:Tc. todus dla~ al n1is1110 tic111po n. al n1i.:nns. considerando al conjw1to de relaciones 

111di,·iduulc.:s pura rcs1..lln:r. mediante: un trat<.1111icn10 :.1dc.:cuado. una necesidad general ..... 

i\dc1n~'as la ti.:rminación de la rclación de tr;1hajo. Cllnstituyi: una extinción de la misma .. la 

knninaciún individual la prcvé nll\:stra ley F..:Ucral dd Trabajo en el articulo 53; sin embargo .. 

l\t1r .. ·11 1.,, ... ,,n,, C)p <..·11 l'ag. 178 
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es también individual la tcm1inación que se produce por la aplicación de la cláusula de 

exclusión por separación. 

El articulo 53 de la ley señala que son causas de tcm1inación de las relaciones de trabajo las 

siguientes: 

1.- El 1nutuo consentin1icnto de las partes; 

11.- La n1ucrte del trabajador: 

111.- La terminación de la ohra o vencimiento del térn1ino o inversión del capital., de 

conl(-,rn1idad con los artículos 36. 37 y 38; 

IV.- La incapacidad física o tncntal u inhabilidad rnaniticsta del trabajador. que haga 

in1posiblc la prestación del trn.bajo. y 

V.- Los casos a que se refiere el articulo 434. 

:\llJTllO CONSENTIJ\llF:NTO. 

I .u n:h1ciún de trahajo suele tcnnin:..ir por n1utuo cnnscntin1iento. In cual es una práctica 

hastantc C(llllÜn. sohn: tndn cuando se otorga convenio ante la .Juntu de Conciliución y 

/\rhitrajc. ya que el patrón quiere i111pedir un juicio a futuro. lo '-IUL" no es ch:rto ya que d 

L'.'lltl\.'L"llio tiene la presunción dt: ser legal. nLl adquiere lu culidad de CllSU juzgada. razón por la 

L'.'Ual el trahajador puede demandar la nulidad de las cltlusulas que cstin1c pertinentes y 

"·iolatorias di: la ley. 

Por otra parte. el convenio no requiere m:ccsariumcntc la apn.,h:.u.::ión de la Junta de 

< 'ondlio.11.:iún y /\rhitrajc. pues si no contiene dáusula en contn.1 del dcn:cho o de Ju n1oral. es 

in11L·1.·e'->aria la tutela Je la Junta a favor Jcl truhaj;:.1d(lr. 

1·~ lf1.•cm:nte Ja tcrn1inaciún por :.1cucrdll Je \.olunta.Jcs. y L"I quehacer diaril> de las empresas 

llllS dcn1ucstra que cl sistcn1u seik1ladll con..,,tituyc una cxccpciún. y:.1 4ue non11al111cnh: Ja 

11..:nninadún Je In relación de uahajt..l sc produce por la "·ia dc la rcnunLiu del trabajador. 

!,.,,, 
e.1-., 
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/\si n1ismo. cornn lo h<.l dicho la Corte. para evitar una posible respnnsahilidad a cargo del 

trabajador. que pudiera traer como consecuencia la pérdida de algunos de sus derechos. es 

necesario que el patrón preste su consentin1icnto a la terminación ele la relación~ lo cual no 

invüli<la qw.: la renuncia del trabajador también origina la tcrn1inación de la relación. 

El urticulo sn. Constitucional indica que ··el contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 

servicio convenido por el tiempo que fije lu ley. sin poclcr exceder e.le un año en perjuicio del 

tratmjador ... ··~ adcn1ñs. ··ra ínltn de cun1plimicnto de dicho contruto por lo que respecta al 

trah<.~juúor. solo ohlig<.1rú u t!stc a Ja correspondiente responsabilidud civil. sin que en ningún 

¡,;aso pueda haci:rsc coacción sobre su persona.·· 

l.<.1 Ley Federal dd Trahajo. en su articulo 4º. señala que hlos trabajadores en ningún caso 

csturún tlhlig¡lúos 0.1 prestar sus servicios por más de un afio·• y en el artículo 32 señala que hcl 

incu111pli1niento de las normas de trabajo por lo que respecta al trabajador sólo dará lugar a su 

n .. ·spnnsahilid~1d civil. ~in que en ningún caso pueda huccrsc coacción sobre su persona ... 

Con hase en clln. en cc1ndusión la relaciún de trabajo tcr111ina por n1utuo consentimiento o por 

renuncia del trahaj;:H.hlr. y d patrón está obligado al pago de lo debido. pero cari:ce de toda 

rcspnnsahilidad im.kmni¿atnria. /\.1 rcspccto se dan tres situaciones: si c1 patrón pn:sta su 

~.-on~1..·ntimienttl a lo.i rcnu1v.:ia dcl trabajador. qucúa cstc relevado de toda responsabilidad~~¡ el 

trahajaúor renuncia sin qui: concurnl el consentimiento del patrún y renuncia antes de cumplir 

un <-tiln de s1..·rvicin. hab1..:nJosc co1npron1ctidn a presl<-1rlos por n1ús tiernpo. queda sujctcl a la 

n.:'.'-pnnsahilidad ci" il 1..·n casn de 1..1ue exista y. si el trahujador renuncia sin dar su conformidad 

el patrlln. pi:ro r1.."tHllll..:ia JcspuCs de hahcr prestado sus servicios por más de un año. cn ningún 

llHllll1.."nll1 estar~·, ~ujcll1 a r ... ~ ... pl"lllsahilidad cj.,,·il derivada de la renuncia. 

:\lllERTE llEL TRABA.IAl>OR. 

S1..·µún el artil..:ulo X" di.:' la l.i:y Federal del Trabajo ... trabajador es la persona fisica que presta a 

otra. n .... i ..... a o 11\llr<.d. un tr·abajo pcrson<.11 suhorclinado··. 
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Por ello. ante su filllccimicnto. y Iu in1posibilidad de prestar el servicio. trae corno 

consecuencia necesaria. forLusa y ohlig;1da. la terminación de Ja relación de tr..1bajo. 

El patrón queda obligado al pago de lo debido y eventualmente. a cubrir las indemnizaciones 

que correspondan. El pago h:ndró que hacerlo a los beneficiarios que determina la ley en el 

artículo 50 l. 

Articulo 501: Tendrán derecho a recibir la indcn1ni7..nción en los casos de muerte: 

1.- La viuda o el viudo que hubiese despedido cconómican1cntc de la trabajadora y que tenga 

una incupacidad de 50o/o o rnás. y los hijos menores de dieciséis años y los mayores de ésta 

C(.fod si ticnc.:n una incap~1cidad de 50o/o o n1ás; 

1 J.- Los asccndicnlcs concurrirán con las personas mencionadas en Ja fracción anlcrior. a 

n1cnos que se prucbc que no dependían cconómican1cntc del trabajador: 

111.-/\ falta del cónyuge supérstite. concurriró con las personas sef1.alo.1dns en las dos fracciones 

anteriores. Ja persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco 

arlos que precedieron inn1cdiatan1cnte a su muerte. o con la que tuvo hijos siempre que amhos 

huhit..·ran pt..·nnancciLhl lihrcs de n1atrin1onio durante el concubinmo: 

1 V.-!\ falta de cúnyug.c supC:rstitc. hijos y ascendientes. las personas l.JUC dependían 

ct..·ti1ulmicar11cntc del trahujadcir concurrirán con la persona que reúna los requisitos scfü1lm.JllS 

t..•n la frat..·cil.lll antcrinr. y en la proporción en que cada una dependía de él: 

\." .- .-\. falta de las pt..•rsonas rnenciormdas en las fracciones anterion:s. el Instituto !\1csicnno del 

1-:n ll•da crnprcsa existen actividades que constituyen una necesidad permancnh.: y tllras cuya 

naturnlc/a es lc.!mporal. En d prin1er caso. los contratos de trahajo Lkbcn celebrarse por tiempo 

,-
! r·: ... 
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indetem1inado; en el segundo caso se pueden cclebrur por ohra determinada o tiempo 

determinado. 

Cuundo tratamos lo rcforentc a la estabilidad de los trabajadores en el empleo. anotan1os que la 

Ley Federal del Trabujo prevé tres tipos de contratos: El primero. por regla general. es el de 

ticn1po indeterminado o indefinido. y como excepción se permite el contrato por obra 

determinada. El unículo 36 de la ley lahon1I indica que el señalamiento de una obra 

determinada puede únicamente cstipulurse cuando lo cxiju su naturaleza. El articulo 37 del 

111ismo ordenamiento legal. indica que el señalamiento de una obra detcm1inuda puede 

únicnn1cntc estipularse en los casos siguientes: 

1.- Cuando lo cxiju la naturnlc/..a dd tn1h<-üo que se va a prestar~ 

11.- Cuando tenga por ohjcto sustituir tcmporalincntc a otro trahajador; y 

111.-En los dcnuis casos pn.·"·istos por ésta Lcy. 

Este tipo de contratos. tcrn1inan cuando concluyen la obra o vence el plazo señalado. sin 

l..'lnbnrgo el h:gisludor cswhh:ciú 4uc si Vc!ncido el término que se hubiese fijado subsiste la 

materia del trnhajo. la rcl~1ci<.lll qucdurá prorroguda por todo el tiempo que perdure dicha 

circunstancia. 

A la tcrn1inaciún e.Je c~tc tipo 1..h.: contr;.ttos. el patrón quedará únicamente obligado al pago de 

In debido. como por ~·jl..'mpln si aJcuda salo:srios o tiempo extra 4ue hubiese hihurado d 

truhajador durante la ,·ig.~·nci.:.1 dd contrato. la purti.: proporcional de vacucioncs y la prin1a 

vacacional 1nás el aguinaldo. 

J{l..'sulta con\~·niente indicar 4ue si el p~1trón dcspic.h: injustiticada111cntc al trabajador que fue 

i.:ontratado por ohra por tien1po detcnninado. y el trabajador demanda por ese despido y se 

llcg~1 a condenar al patrún al pago Ji: los sal~1rios caiJus. i:stus únican1i:ntl..' scrün los que 
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hubiese cobrado o devengado el trabajador de haberse cumplido el contrato en los ténninos 

que se hubiese pactado. 

LOS CASOS A QUE SE REFIEH.E EL ARTiCULO .¡3.¡ I>E LA• LEY FEDERAL I>EL 

TRABA.JO. 

El articulo 434 se encuentra en el capitulo VIII de la lcrminación- colectiva.de las relaciones de 

tr..ibajo. y comprendida dentro del título· séptimo de h1 ley que sc refiere a. las relaciones 

colectivas de trabajo; si bien lo anterior. considero que es necesario hacer referencia a estas 

causas. pues si bien se refiere a Ja tt.:rminación colectiva.. ello kl,gicamentc comprende que 

tern1inan las relaciones individuales. 

Las cnusns par:1 <1uc se de la tcrn1inacic'in colt..•ctiva de las relaciones de trabajo son las 

siguientes: 

1.- La fuer¿a mayor o el caso íonuito no imputable al pmrón. o su incapacidad fisica o mental 

o su mucnc. que produzcan co1no consecuencia ncccsarin inmediata y dirccw. Ja tt:rminación 

de Jos trabajos. 

I .~ fuerza mayor es un fenómeno natural <le orden lisien o moral. que escapa a toda previsión 

y cuya causa es ajena u la empresu. Los acontccin1icntos de fuerza mayor en el orden tisico 

pw:den ser Jos tcn1blorcs de tierra y Jus inundo.1cioncs entre otras. En el orden moraJ. pudieran 

... er la in,·asión cxtrunjcrLt. el bandidaje y la guerra civil. 

1:1 '-.-a~u fortuito r.:s un acontcdmicnto yuc cscap¡1 a la previsión hun1ana. y tiene su causa en el 

fum:ionm11icnto n1isn10 Lh.: la explotación. ya yuc se rclicrc a J;:1 falta de la industria. 

1·:11 materia de truhaj<.l y Lle m.:ucrdn a nuestra legislación. po.1ru qlh: la IUcr/.a n1ayor o el caso 

Ji.lrtuito puL•dan ser n1otinl di..• ht :->Uspcnsión tcmporul o tcrminaciLln L.k Ja relación de trabajo~ 

e-.; 111..•ccsarin que no sean i111putahlcs ;11 patrón. 

i 
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La inc¡1pucidad lisica o mental o la muerte del patrón .. pueden traer con10 consecuencia la 

tenninación de las relaciones de trnbajo .. pero par..1 que esto se de .. lh:ben cun1plirsi.: dos 

n:qui.sitos: Que se trate de un patrón persona fisica .. única susceptible de padecer una 

inc¡1pacidnd lisica o mental o de 111orir.. así como que tal situación produ~ca como 

consecuencia necesaria. inn1cdiata y directa la suspensión de los trabajos. 

En estos casos el po:ltrón dcberñ. dar el aviso de tem1inación a la junta. la que lo aproharit o 

dcsuprnharñ.: si la junta aprueba la terminación. el patrón tcndrñ. la obligación de: pagar a sus 

trahajadon.:s. como indemnización. el in1portc de tres meses de: salario y el pago de la prima de 

antigüedad a que se n:tien: el articulo 16::! de la ley de la niutcriu: si no se aprueba la 

h.:nninación y el patrón. no obstante ello. diera por tcnninada la relación de trabajo. dcherñ. 

im.Jcn111i/.ar a sus trahajaUorcs en tCnninos del artículo 50 de la ley .. esto es el pago de la 

indcn1niz<.1ción Je tres meses de salario. veinte días de salario por cada afio de servicios 

prestados y pago di: prima Je antigüedad. 

11.- Inci,sti.:ahilidad notoria y manifiesta de Ja explotación. Para que se puedan dar por 

11:rminadas las relaciones <le trabajo. la incostcahilidad significa la negación de una 

n .. ·dituahilidad. ya no se diga atractiva. sino si quiera razonable en proporción a la invc;rsión el 

c..•:-.fui..·r/n y In~ ril..'sgos requeridos. 

l· 11 C.:·:-.11..' 1..·a:-.0 el patrón prl..'vi¡unentc a la terminación deber~ obtener la autorización de la junta 

de..· c..·PnciJi¡11.:iún )i. ~trhitrnji.:. de confllnnidad con las disposiciones para los conflictos coh:ctivos 

de..· na1ural1.:/a c..·cnnlunica: si la junta aprueba la tcnninación deberá pugar a sus trabajuUnrcs 

1111;1 i11di.:11111i/.acio11 d<..: tn.:s n1cses di.: s<-1larin y p<-1g.o de prima dt.: antigüedad~ si no la obtiene y 

!1.:r111ina la:-. relaciones 1..h:hl..'rá pagar las indcn111izo.1cionl..'s a qui.: se refiere el articulo 50 de la 

1 e~_ 1..·11 llh tc..~nninns c..JLh: 111...:nciona111os i:n la anterior cuusa. 

111.- . \lllllarnii.:nh) 1..h.: la materia objeto de una industria cxtro.u;tiv<.1: Entendernos qu...: cuam.to lu 

!...·:- "'l." rl..'lil.·n .. · al agntami1..·ntn de 10:1 materia objeto de unu industria cxtractiva quiso referirse al 

d!!~11.1111i1..•nto 1..k metal en urm 111ina~ ante la itnpusihilidad de extraer n1..:tal Uc una rnina 

·•!!utada. 1<1 úni1..·a sl1luciún !'.l.."nsata es lu tcrn1in;ición Uc la relación de trahajo. 

XI 
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i\I iglwl que en Jos anteriores casos. se requiere de Ja aprobación de la Junta de Conciliación y 

Arhi1raje. si se ohlicnc la indcn1nización será de tres meses de salario y prima dt: unligücduJ~ 

sino dehcrú pagar a sus trabujal.lorcs Ja indemnización que señala el articulo 50 de la ley. 

IV.- Casos <lcl articulo 3X. El artículo se refiere a las relaciones de trabajo para la explotación 

de minas 4uc carezcan de mincr..slcs costeablcs o para la restauración de minas abandonadas o 

pura! izadas. y en estos casos las relaciones de trah~jo pueden ser por tiempo u obra 

dch.:nninm.lo o para la inversión de capital dctcm1inada. 

Concluida la obra o agotada la inversión. la terminación opera en forma automática y sin 

necesidad <le previa autorización ni de aviso alguno a la Junta. En este caso la tem1inación se 

lleva n caho sin ninguna carga indcn1nizatoria para el patrón. 

V.- Concurso o 10:1 4uiebra legalmente declarada. Si 1~1 autoridad cornpctente o los acrccdorcs 

n::-;ueh:cn el cierre definitivo de la empresa o la rcducción definitiva dc sus tr~1bajos. 

primeramente se llama concurso cuando se trata de una person~1 fisico:t y lo:t quiebra si: refiere a 

una pi.:rsnna 1nnral. 

Para que se dC: est.:1 terminación. deben reunirse como requisitos que el concurso o la quichra 

!">1..·an legalmente declarados y que la autoridad competente o Jos acrcedon:s acuerden el cierre 

1.kti11itiHl de la empresa. 

1 · n 1.. ... ,11 .. • ca~o !">i.." darü avbo i..h: la tcnninución a la Junt¡t de Conciliación y Arbitraje para que 

t.·-..1a. pn.:' io el pn.lccdimii..•nto consignado en el aniculo 78::?: de la h:y lahorat la apruchc ll 

di..·-..aprui..·he. 1:11 cl primer CUSll el patrón estará ohligadll u indcmnizur a sus trahajadorcs con i..•I 

impur11..• de tn:s rni.:scs de snlario y pago de prirna de antigüedad; si In desaprueba pagarú d 

patrún J;.1s indi.:1nni/.:..1cilmes a que se refiere el urticu)o 50 de t..1 propia Ley . 
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l{ENllNCIA. 

En d diccionario <le derecho. de los autores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara .. expresan 

LJlu.:. renuncia: es Ja J\..1unif"cstación de la voluntad de un sujeto mediante &;) cual se desprende 

de un bien. derecho o cargo. 4
'' 

Por su parte en el Diccionario Juridico ~1cxicano publicado por el Instituto de Jnvcstigucioncs 

Jurídicas de Ja Universidad Autónorna de México.47 nos dice que renuncia al trabajo. es la 

facultad concedida ¡I) trahajudor pura dar por tcrn1inada voluntariamente Ja relación de trabajo .. 

por con\'cnir así a sus intereses particulares sin rcsponsahilidad de su parte. excepción hecho 

de cualquier cornprc.ln1iso cconón1ic'-l que hubiese contraído con anterioridad. y sin perjuicio 

de los dcn:chos y prcstucioncs que le correspondan por disposición legal. 

La renuncia es un acto unilateral de voluntad del trabajador por n1edio del cual su deseo o 

dccisiún dc dejur de lahorar para su patr·ón: y sc cncuentra en todo su dcn:cho para asi hacerlo. 

ya quc el párr<.1l(l tcrccrn del anículo 5" Cnnstitudonal sci'lala que: ··nadie podrá ser obligado a 

pn::->tar trahajos personales sin la _justa rctrihucilln y sin su pleno consentimiento excepción 

hccha del trabajo i111pw ... •sto CllllHl pcn<.t por la <.1utoridad judicial"". 

Es conveniente cstahlc.:ccr. quc la naturalc.ta jurídica de la renuncia al trabajo es una cosa 

tntalrnente distint<.t de la n:nuncia de los derechos 4uc corresponden al trabujador. ya que está 

est<.1hJcciJo 4uc mu..lic puede ~cr obligado a prestur sus servicios sin su consentin1iento. por 

1anh1 si un trah~1jador dcódc n:nunciar o dt.:jar de laborar para su patrón está en su pleno 

dcrcchn de así haccrh_1. /\<lcmús prntt. .. •gc los salarios dcvcngados. inden1ni7..aciones y demás 

prc~l<.1ciont.:s qui.: (.h:rivi.:11 dc los ~crvido~ prestados. cualquiera que sea la fOrma o 

dcnnn1inaciú11 que se le dt.!. 

Li1 anterior wmhi~n nus llc\"a a una discusiún 4uc r.:xistc en la doctrina. en el scntido de que si 

... ·s ncccs~1rio qui: d patrún cstc conf(,r111c con la n:nuncia que haga un trnhajador. la respuesta 

cs que si cl trabajador tlt.l se cn1npron1.._•1iú a prc~tar sus sc:rvicios por un plazo dctcrn1inndo o si 

1' 1'111a R<1focl. d1.· 1. 1'111a Vai-a l.t<ifal.'I /J¡,·,·1,.11,11·10 ./,• /Ji•1t•,·l10. l:d1torial Pnrrúa, 1\11.•,ico. :!000, p:ig. 440. 
,. ln-.11111111 1.IL: ln .. ...: .. 11;!.tC1tU11.·-. J 1111d11.;.1-. d1.· l.1 l :-...;,.\ ~t / J¡,·, 1on<1r1u .l11riJ1,·o .\/1•x1,•ano !\.1<.!,.,ict•. J 9lJlJ. pag. 27KK. 
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yu venció éste_ no requiere dd cunscntin1icnto del patrón para n.:nunci~1r u su trabajo. En cJ 

supuesto de que se hubiese compro111c1ido a hlhor:ir por el (énnino de un año y no .se huhicsc 

cumplido éste .. pum cfi!'clos de evitar esa responsabilidad civil '-JUC Je pudieran dcriv.nr. si es 

convcnicnrc que el 1rahajaúor obtcnga el conscntin1icnfo del p.::urcín p.::1n1 renunciar .::t su 1rafx~jo. 

Las consccucncio!'i que pudicrun derivarse de este tipo de 1crn1inución son Jas que hon quedado 

scrlaludas. en cuanto n lo: n:sponstthifid.::id civil que le pudit:ra dcrh:ar ni trnbajador .. y el patrón 

csutrü ohfigndo 0:1J pago de fo dchidn. esto cs. u las prcst.::1cíonc$ Jcn .. -ngadus por el tro.:1bajador a 

lu fecha de la h:nnin.:icíón. 

Por otra parte .. el ,articulo 32 de fa Ley FcdcruJ del ~rraOajo scfiah1 qth .. " el incumplimiento de las 

norn1as de tr.::ibajo. por lo que respecta ul trah~judor .. sólo <.fa lugar n su r~sponsabilidad civil en 

que podrü.t incurrir. El artículo ,.;o de la ley citada .. indica qw .. • los trah.::ljadorcs. en nin,gún caso 

estarán ohligndos a prestar sus servicios por n1ás de un año~ en c~c orden Je idc.::i~. si un 

trnbaJador st: con1prnn1ctíó con su p;urón a laborar por más de un mlo y renunciara anees de 

cun1pJirsc el n1ismo. sülo r(1<lrin dcrívársdc alguna rcsponsabifidnJ civil por no cumplir el 

plazo p.::1ctaclo. 

3.3.- J~ESCISIÓN IJE LA RELACIÓN l>E TllAIJA.10 POR C,\ll.SA f~fl'UTAJJLE Al. 

PATU.<)~: 

De .::1cucrdo con d <liccion:trio jurídico n-.1cxkano .. ·0 ' el término n:scisión viene del latín 

rc.\·,·i.,·s1u11 y significa rasgar. ro1npcr. dividir algo. EnJOca.rln ti~nL'" Ja misma ctímnJogia de la 

pah.tl"ira }{escisión que ,·ak• tanto como scparución. Es um:t \'o/. 4uc expresa un conct:rHo 

nL•li.lm\."11tc juriJico a sah\.·r: rrh:.:tcitin di: \.'fCc1<1s de un nt..•,godo juridico por ,si mismo válido 

p~tr¿J Jo futuro por mt..•Jío de: Un<.l Jr..•cJaraciÓn J\.• HJ}ttnlac.f. 

u• ltiid1.:111. Pag. ~8 I J 
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El r11ismo diccionario al referirse a la rescisión del contrato de trabajo dice que es la disolución 

de las relaciones de trabajo decretada por uno de los sujetos frente al incumplimiento grave y 

culposo del otro. 

El articulo 51 de la Ley Federal dd Trabajo señala quc. son causas de rescisión de la relación 

de: trahajo. sin responsabilidad para el trabajador. las siguientes: 

1.- En1,wñarlo el patrón o. en su caso. la agrupación patronal al proponerle el trahajo. rcsp..:cto 

de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejara de tener cfi:cto después de 30 

dias e.Je prcswr sus s..:rvicios el trabajador. 

11.- Incurrir r.:I patrón. sus familiares o su personal directivo o administrativo. dentro dd 

servicie•. en faltas de probidad actos de violencia. amenazas. injurias. malos tratamientos u 

otros amilogos. en contra <ld trabajador. cónyuge. padres. hijos o hern1anos. 

111.- Incurrir el patrón. :-.us fUmiliares o trabajadores. fuera del servicio. en los actos a que se 

rL"lien: la fracción ;:mtcrior. si son de tal manera graves que hagan imposible el cumf'limiento 

d..: lo.1 n. .. ·l<-tción Lle trahajo. 

IV.- RcJucir c1 patrón d salario al trabajador. 

\".-:":o r..:cihir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumhrados. 

VI.- Sufrir pcrjuic..·ios caus;:1dos maliciosamc:nte por el patrón e-n sus hcrrarnientas o útiles de 

tn.tha_jll. 

\.'11.- 1.~1 c:.xistencia de un peligro grave paru la seguridad o salud dd trahajadllr o d..: su 

l':.unilia. ya sea por c~trt.•..:er de condiciones higi~nic;:ts d estahlecimicn1n o pl1rque no se 

1.:u111pl;,in las 111..:di<.h.1s pn.:\'cntivas y de seguridad que tus lc~..:s estahlel"l:an. 

'I'F'"- --::-;~----¡ 

' 
_____ _;_~~: ; ¡~;1_•_./L-_ 



VIII.- Con1pron1ch:r el patrón. con su imprudencia o descuido inc-xcusablc. la seguridad del 

C!'>luhlccin1icnto o de las personas que se encuentren en el IX.- Las análogas a las establee idus 

en hts fracciones anteriores. de iguul n1ancra grave y de consccuenci;is semejantes. en Jo qm: al 

trahajo se refiere. 

1 ~a rescisión de la rclución de trabajadores es Ja disolución decretada por uno de los sujetos 

frcnh.: ;d incumplimiento grave del otro sujeto de la relación. Así cuando el patrón incurn: en 

alguna de las caus;1lcs del articulo 51 de Ja ley .. ya señaladas. el trah;1jador cstard en aptitud de 

n . .:sdndir ht relación de trabajo que lo une con su putrón. pues al lrnhcr incurrido el patrón en 

una dt.: las causas señaladas hace irnposihlc Ja continuación de la relación de trnbajo: en e-se 

!->Upuc-sh.l el tr..tb;1jm.Jor podrá separarse de su trabajo dentro de los )0 dias siguientes n la fc:ch;1 

en qm.: se dé la causal. y tendrü den:cho a que el patrón lo indemnice.: c.:n términos del articulo 

50 (..h..• la propia Ley. 

FI articulo 50 de la ley. señala que las inden1ni?.acioncs que dcbcr.:.i cuhrir d paln'ln. como c-n 

1.·-.;.tc caso. cuundo st.: trate de la rescisión de la relación de lrabajo hecha por el trabajador por 

una causa in1pu1ablc al patrón. consistirá en el importe de trc.:s meses de salario. así como el 

p.:.1gn de :!O días de snlario por cada año de- servicios prestados. ade111.:º1s del pugo de la prima de 

a11tigüed;1d a c.¡UC' se refiere el artículo J 62 de la propia ley. independi ... ·nternentc del po:1go de las 

rn.:sta1..·ionc.:s devengadas qw: se le adeuden. 

l· I .:1rtículo 52 dC' la ley. s..:ñala '-tUe el trabajador poc.Jrá separarse de su trahajo 1.kntro c.k los 30 

día~ ~iguicntcs .:1 la focha c.:n que se dé la causal. aquí se encuentra 1.·quivocm .. fo h1 redacciún '--'" 

la le). )a que nu es LJllC t.•I trah;1jador pueda. si no que tiene que s1.•rararsc: .Je! empico. porque 

pn.:ci:--amC'ntc u) darst: 10:1 caus;1I. es gran~ y hace imposiblt: la c..·l1ntinuaciún c.k• la rdadOn 

1.k· trah.:tjo: pero adem.:is el articulo 5 t 7 indica que prcscrihe t.'11 un 111..:!'. las accinnc' de los 

trabajadon.::-o para sc..·pararsc.: del trab.:.~ju; es dt:cir. c.¡ut: cuanc.Jo cl patn.111 inc-urrc..· "'-'" unu c-.::n1sal de 

r1.·~l."isiú11. el traha_j.:1d1.lr puede.: rescindir la n..•lm:ión dC' traba.in. pt:rn d1:h..:r~i Sl..'p.'..lrarst.: c..kl ernplc.:n 

). pr1.·~enlar su dc..•111anda c..J...:ntrn de Jos 30 días siguicntc:s a la li..·d1a 1.·11 qu1.· "'-' din la caU!->a.I. 

'l'r1.·11a de 4Ul..' su ac..·c..·iún se.: enc.:ucntrc.: prescrita. 
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A continuación analizaren1os. de n1ancra breve., las causales rescisorias a que se reticrc el 

articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo: 

1.- Esta fraccic.ln se refiere al hecho de que el patrón le proponga al trabajador un empleo. y 

dctcn11in;•Jas condiciones de trahajo. y una vr:z iniciada la relación de trabajo. el patrón no las 

cun1pla. La misma frncción señala que esta causa dejará de tener efecto después de 30 días de 

prl!st::tr sus servicios el tn.1bajudor. 

Es cntcndihlc puesto que si el patrón no cumple .. existe el engaño y procede la ruptura de la 

relación de trahajn~ pcTn también. después de haber prestado sus servicios el trabajador. por 

n1ús de JO días. se entiende que de rnancra tácita acepto las condiciones bajo las cuales viene 

lahorand<l. 

11.- Esta fracción se n:ficrc n los actos que rcaliz;l d patrón. sus familiares o su personal 

directivo o adn1inistratiV(.l dentro del servicio en faltas de probidad y honradez .. actos de 

violencia. amcnaz;1s. injurins. mulos tr~tamir:ntos u otros trutan1ir:ntos. Al respecto. la Suprema 

Corte de Justicia <l..: h.1 Nación ha establecido que lu probidad y honradez debe entenderse 

como la rectitud en el ohrar dr: una persona. por lo tanto. si la conducta del trabajador se aparta 

de esa rectitud incurrc C(lO ello en la causul ya indicada. 

Por ,-inh:ncia :-.e 1.:nticniJe la coacción tisica o n1oral de una persona ejerce sobre otra; las 

arncnazas 1..•s dar a cntc.:ndc-r con actos o palabnts que se quiere hacer un inal a otro; por 

injurias se entiende todo acto realizado con el tin de ofender el honor. la rr:putación o el 

dccuro 1.h: una rcrsona; rnr malos tratos sr.: enticndc todo acto u on1isión que dañe o ponga en 

pdigrn ht 'ida. la salud. b intr:gridad física. moral. psíquica o intelectual de una persona. 

De <-1cuc.:rdn ¡1 11.l anh..·rü1r el pmrón '-tllC incurra en cstus conductas dará pauta a que el trabajador 

justifiew.Jamentc pucd<.1 r~~.,.cinJir la rcl;u:ión Jr: trab¡ün. 

1:1 lc~blaJnr fue mu~ daro e.le qui.: este 1ipn Jr: conductas. ya 4ui.: las consecuencias se 

cxticm.kn a sus familian:s. personal directivo y administrativo. pues sería fúdl qw: un patrón 
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no incurriera en csla causal de maner..1 personal y hacerlo a través e.fe sus familiares o de sus 

empicados. 

11 J.- Esta se refiere a las n1ismas conductas de la anterior. pero fuera del servicio. agregando 

que scrdn causal de rescisión si snn de tal mancn:1 grave que hagan ianposiblc el cumplimiento 

de la relación de trab::1jo. 

IV.- El snlario es la rctrihución que rccihc el trabajador por sus servicios. Es una realidad que 

el trnbujador vive y se sostiene de su sulario. por Jo tanto si el patrón le reduce el salario al 

empicado. como seiiala la fracción IV del articulo in con1cnto. le c::1usu un perjuicio grave al 

trnhaj;:1dor y este podrü rescindir la rdación de trahajn. 

V.- Estu fracción refiere que si el putrón no paga el salario al trah::1jador en la fecha o en el 

lugar convenido. incurrc en una co:1usol grave que hucc imposible 1::1 relación de trabajo .. Nadic 

puede ni dehe lo:1horar sin la justa n:trihución por sus servicios. 

\!l.- Esta fr::1cción se refiere a los perjuicios que causa el patrón de n1ancra maliciosa en las 

h1.:rramientas o útiles de trahajo dl.•I c1npleado. 

\'11.- l lna de las pn:rn . .:upm.:ionc~ 1..1'..·I den:cho del trahajo c:s el proteger la vida. la salud e 

inh..·gridad tisica Úl.·1 trahajador ~ 1..h.: su familia. por lo tantu si en la fuente de trahajo existe un 

p1.:lign1 gran: para el trahajadl1r ~ su familia. porque el patrón no cU1npla con las medidas 

pr ... ·-.....-111i-..·a~ Lk :-.cguridad .... higiene o porqu..: la fuente de trahajl1 carezca dt: condiciones 

l11gi...-nica ..... ~e hal'l.• implt~ihk la Íl.·laciún de trabajo y d empicado rodrá separarse del en1plco 

r ... ·-.cinJicndo la rclaciún l.k trahajlt l.!'ll "ia de pnlll.'!,!l.!'r su vida y su salud. 

'\'111.· 1·1 conh:n1dn 1.k 1..·sta frai . .:ciún 1i ... ·111..: que v ... ·r ct1n Ja sci'lalada cn el numeral untcrior. ya 

qu ... · ~e rdicn: a lflll." cl pa1rún cnn1pro1neta con su i111pru<lcncia n descuido 

inc'lól'llsahk. la sl!'guridad .J...-1 e .... 1ahlc.:l.·i1nicntn ll de lus personas l.JLIC: se encuentran en él. y~1 4uc 

11• qu ... · Sl' hu!->'-'ª l.'I c.krl!'L'ht• llll.''i1..·ano l.h .. ·I trabajo es la ~cguridad sl1cial y l::t prnh. .. "cciún del 

Tr~thajal_htr. 

'
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IX- Por último. y toda vez que el legislador no puede prever todos los acontecimientos que se 

dm1 en la vida diaria en una relación de trabajo. estableció como causa de rescisión las 

conductas quc resulten análogas a las señaladas en las fracciones anteriores si son de igual 

tnancra graves y de consecuencia semejantes en In que al trabajo se refiere. 

3.-1.- RESCISIÓN DE LA REl .. ACl<".>N DE TRABA.JO POR CAUSA 11\-tl»UTAHLIO: AL 

TRABA.JADOR. 

Sohrc éste particular resultan aplicables las raíces ctin1ológicas que se anotaron en el punto 

mllcrior en cuanto al tém1ino rescisión. Cuando se trata de la rescisión de la relación de trabajo 

quc llcvu u cabo el patrón. y por mt:dio de la cual da pnr tcrn1inada Ja relación de trabajo con 

su trabajador. se conoce en el medio labor:.il y en el tOrn como un despido. 

Por otrn pane. es dc- sciialar que el despido llevado a caho por el patrón bien puede ser 

justificado o injustificado. ello dcpcndcrá de si el trabajador incurrió en alguna de las causales 

que señala el articulo 47 de la Ley Federal del Trnbajo y si el patrón cun1plió con las 

nhligacioncs scfialadas en la panc final del uniculo. cstahlccicndu que: -·El patrón deberá dar 

al trabajador aviso escrito de la fecha y causo. o causas de la rescisión. 

El aviso deberá ho.tccrse del conocitnicnto del trabajador. y en caso de que éste se negare a 

rccihirltl. el patrón dchcrú hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva. proporcionando a 

éMa el don1icilio que tenga rcgistrudo y solicitando su notificación o.al trabajador··. 

¡~::7'-;:·· ··, 
i 7:' ... ,' • . 
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CAPITULO IV. EL DESPIDO 

-1.1.- CONCEPTO. 

Se conoce como despido el acto por el cual el patrón hace so.1bcr al trabajador que rescinde la 

rclución de trabajo y que en consecuencia debe retirarse del scrvicio.4
'
1 

En nuestro país el problema del despido alcanzó en la actualidad matices sumamente graves y 

de serias consecuencias .. ya que en un principio el patrón podía en forma arbitraria y sin 

justificación alguna despedir a sus cn1plcados. debido a que el Estado no se preocupaba por 

vigilar los derechos de los obreros: p~ir..i entonces. eran contados derechos que el jornalero 

t1...·nía y aquel trabajador que protr.:staha o quería haci.:r valer sus dc-rcchos encontraba como 

respuesta la ctl.rccl y malos tratos. 

Anh: cslil situación ht Rc-voluciún de 191 O surge con10 una respuesta necesaria. 

Posteriormente. al triunfar Csta y con d crecimiento de los sindicatos. se da la nccesid;.uJ de 

n.:gh1mcnt¡1r las caus;:1s por las cuah:s un ohrcro podía ser (.h.!':-.pcdidll di: su trabajo. No hay (.lUC 

olvidar que en la revolución lucharon n1uchos trabajadores que hahian sido cxplotudos por sus 

patn1nc-s. en las n1inas y haciendas. Por clll1. estos hon1hrcs cnn h.:1sc en sus experiencias. 

crearon un estatus de dcn:cho. cstahh:ciendo que las causas del despido deben i:star 

encuadradas en las h:ycs crcudas al efecto. donde se enun1cn: t:.1n10 de fi.1nna enunciativa como 

limituti,·a las causah:s del 1.Jcspidll. y por otra parte para que t...•I despido sea llcvndo a cabo sin 

violencia. sin ahuso del den.:cho o mcnospn:cio de la pcrsonu del trahaj¡1Jor. 

Siendo el despido unu forn1a de terminación 1.h.•I contrato de trahajo. es importante analiz.ar el 

Jug.ar que ocupa el n1isn10 dentro del cua<lro general <le Jo"' llllldos 1..":\.tintivos del contro.Uo de 

trah¡1jo. 1..¡u1..• según algunos autores puede ser ahnrdado de diti.:n:nt1..·~ fl.lrmas. 

1''Cucva.<lp Cil. (/Jcr••(·/io,\lc\lca11odt·l1'raha¡o. To111uf).poig NJ.1. 
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Durante mucho 1ien1po se discutió lu forma en que debería de llevarse a cabo el despido. y si 

Cstc podía ser únicamente de n1uncra tácita o expresa. habié-ndosc llegado a la conclusión 

de que el acto del despido puede ser rcali:l'..ado en dos fi-,rmas: en el primer caso el sujeto 

activo o el patrón. puede ho.1ccrlo y opera por sin1ples actos que lo dctcnninan o prcsun1cn; en 

el segundo de los casos. el patrón puede hacerlo en fonna escrita o verbal. además de que el 

patrón tendrá la ohligación de entregar al trabajador un aviso escrito de la fecha y causa de la 

rescisión. ya que de no ser usi. el prc1pio nun1cral señala una obligación adicional al patrón de 

que ese aviso dcbcrü hacC"rsc del conocimiento del trubajad<1r. y en caso de que éste se negare 

a recibirlo. el patrún dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión deberá 

hacerlo <lel conocimiC"nto <lC' la Juntu. rcspC'ctiva. propon:iommdo a éste el domicilio que tenga 

registrado y solicitando su notificación 0.11 trabajador. 

PClr otra parte. lo que resulta más grave a los intereses del patrón. es la falta de aviso al 

trahajador o a la Junta. ya que t:sto bastarú para considerar que el despido fue injustificado. Sin 

embargo. en la prüctica son contados los patrones que dan cumplimiento a ésta disposición. ya 

que es práctica viciosa '-ILIC' el despido lo realicen los patrones en tOnna verbal y en muchos 

casos con uctos que se c4uiparan al despido. impidh:ndo al obrero realizar su trabajo; es por 

eso que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en tal sentido 

y a la letra dice: 

l>ESPll><> ll'i.lllSTIFICAI><>.- ··Basta con que el patrón impida. por cualquier medio .. que el 

l1hn:ro C"jercitc cl dcn:cho que le da su contrato a desempeñar su trabajo o que rehúse a 

rninistrarlc éste. pant qui.! incurra en la sanción fijada pnr la ley. ya que con ese procedimiento 

pri\:a ~ll trabajador Lkl derecho a ganarse h1 vida. sin que el asalariado sea despedido 

materialmente"". (Jurisprudi.:ncia: Apéndice 1917-1965. 5n Panc. Tesis s..i.. Pág. 6M). 

< 'uando <lccimo"i de la eswhilidad de los trabajadores en el cn1plco. nos referimos a la 

pcrma11C"ncia o durociún lk· la relación de trabajo. n1icntras 110 ho.1y~1 una causa por la cual 

pw .. ·da si.:r separado el trabajador del cmph:u. Si hh.m en los Códigos I.ahoralcs se señalan las 

causas por las cuo.1lcs los patrones pw.:den despedir ~1 sus uhreros. tarnhién C"n algunos casos la 

l'nnJucta del t1hrern no se cr~cuadra dC"ntro Je las hipótesis señalo.idas por h1 ley. Por ello. 
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consideramos que la noción de justa causa no es uno de Jos rcquisilos necesarios del despido. 

por lo que serán los Tribunales laborales. en caso de controversia. quienes deberán decidir si 

un despido es justo o no. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causn n causas de la rescisión. El 

aviso dchcrá h~tccrsc del conocimiento del trabajador. y en caso de que éste se negare a 

recibirlo. el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión. deberá hacerlo 

del conocimiento de la Junta rcspcctivu. proporcionando a ésta el don1icilio que tenga 

registrado y solicitando su noti licación al trabajador. La faltu de aviso al trabajador o a la 

Junta. por si solu ha.stará para considerar que el despido fue injustificudo. 

Sohre la noción de justa causa de la tcn11inación de las rclacioni.:s de trabajo. nuestra ley 

labond dispone en su articulo 46. que el trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier 

ticn1po la relación de trahajo por causa justific;u .. h:l sin incurrir en responsabilidad. Y. en el 

urticulo 47 :-;.cñala las causas por las cuales el patrón puede rescindirle su contrato al 

trahajador. sin responsabilidad <le su parte. de la maneru siguiente: 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trahaju. sin responsabilidad para el 

patrón: 

--1..- Engañarlo el trahajador o en su caso. el Sindicato que Jo huhiese propuesto o recomendado 

con ccnilicados falsos o rctCrencias en los que se atrihuyan al trnhajador capacidad. aptitudes 

o facultudes de que carezca. Esta causa de rescisión dejarü de: h:m:r efecto después de treinta 

Ji;is Lle prestar sus servidos el trnbajador .... 

Es comUn que se confunda ésta causa dt: rcscisiún con los llumadns contrntos a pnieba. 

prohibidos por la jurisprudencia de la Suprcn1a Cone de Justicia de la Nación~ ya que la Ley 

Federal del Trahajo no contcmpl;¡ Cstc tipo de contratos. 

J\ lo que se refiere d legislador. en ésta causa de resdsión. es que en algunos casos los 

trnhajadorcs consigw.:n certificados o ct1nstuncia!'. úc ~upuc-.;t.:.1:-. huhilid<.11..Jes <le.: las que en 



rculidm.I carecen. En este caso. el patrón puede separar del empico al trabajador: sin embargo. 

el lc.:gisludor fue cuidadoso al establecer que esta causa dejará de tener efecto después de 

treinta días de prestar sus servicios el trabajador. 

··ti.- Incurrir el trabajador. durante sus labores en falta de probidad u honrnde7- en actos de 

violencia. amagos. injurias o malos tratamientos en contra del patrón. sus familiares o del 

personal directivo o adn1inistrativo de la empresa o establecimiento salvo que medie 

provocación o que ohn: en defensa propia·~. 

Por probidad. según el diccionario de la Real Academia Española entendemos rectitud e 

integridad en el actuar. 

La legislación luboral se refiere a las faltas de probidad u honradez. únicamente como una 

falta cometida en el trabajo y que hace imposible el que continúen las relaciones laborales. Así 

un trahajador podría cometer un robo en contra del patrón. y éste le podría rescindir la relación 

1 .. h: trabajo. con la única obligación de probar en juicio. en cuso de controversia. el roho que 

.-cali/ú el trahaja<lor y la falta dt: honradez .. sin que el patrón tenga que prohar el ddito de.! robo 

~mtc las auh1ridadi:s penales. 

<..)uc<la claro que las conductas a que se refiere ésta fracción dchcrán ser rcalizadns por el 

trahajadtir durante sus tahures. 

Son numerosas las jurisprudencias y ejecutorias sostenidas por los tribunales de amparo en 

n.:laciún con ésta causa dc rescisión~ así tenemos que en d amp<.trn directo 4009/75. la Corte 

cstahlcció que aunque no exista daño patrimonial o lucro indebido se puede integrar la causal 

de de!'.pidn por falta de probidad u honradez. El amparo 464177 donde la Suprema Cort~ dt: 

J U!'.ticia de la Nación estableció que la competencia o concurn:ncia desleal del truhujador. 

tarnbk"n constituye causal de rescisión por ser una fUlta de prohidud u honradc/ .. En el amparo 

2100/70 la Cune cstuhkdó qw: en cuso di: qui.: un obrero hag;t co111pctcncia a su patrón. 

C!'.tahh..·"-·icnd1..1 una industri;1 o 11cgocio.1ci<°ln i<léntic;:t a la de Csh.:. o prestando sus servidos en 

otra indu~tria o negrn.:iaciún <le Ja n1is111a naturalc/,o.t. significa una falta de prohidud. lo qu""· 
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hace imposible la prosecución de la relación de trabajo. Otra n1ás de estas jurisprudencias que 

hacen ilustrativa la falta de probidad .. es que el trabajador se duerma durante la jornada de 

trabajo. lo cual cstó establecido al resolver. entre otros. el amparo directo 9052/65 . 

.. 111.- Con1ctcr el trabajador contra alguno de sus compañeros_ cualquiera de los actos 

cnurncmdos en Ja fracción anterior. si como consecuencia de ello se altera la disciplina del 

Jugar en el que se dc..!scmpcñc el trabajo"'". 

Para que se de ésta causal. deben probarse dos circunstancias: en prin1cr lugar se encuadra la 

folw <le prohidm.I u honrudcz. Jos actos de violencia. injurias o n1alos tratamientos en contra de 

algún cnn1paficro de trabajo: en st:gundo tCrmino. probar que con10 consecuencia de ello se 

alteró lu disciplina del lugar en que se desempeña el servicio. 

l .lan1a la atención In tesis establecida por la Corte al resolver el an1paro 4827176. que señala 

que la circunstancia dt: usar las funciones de jefe para apoyar una orden de trn.hajo. itnplica 

uno.1 alteración l.k la disciplina laboral y maltrato en contra de los demás trahajadores. Todo 

c..•llo actualiza la causal rescisoria de la fracción JI dd articulo 47 dc la Ley laboral. 

La eficiente rcalizaciún del trahajn. cs la finalidad de toda cmprcsa o negocio. Ahora hicn. 

para que c..·I trahajo se <lescrnpc..·flc de esta fom1a .. es preciso ser ordenado y disciplinado. p..:ro si 

c~to se ljUchranta. sC' alt..:ra d ritn1n del trabajo. En conclusión la falta cometida por un 

trahajaJur cn perjuicio de..· un compañcro. lleva ya en sí n1ist11a lu nltcración de la disciplina. 

por In que a nul.!stnl juicin. no es necesario que ante los rijo~ns sc cstahlc/can handos que 

alil.!'nh:n al contcndi..:ntc de: su si111patía para que puda111os hablar de o.tlteraciún en la 

di~ciplina. "º 

··1\·.- ( ·0111ctcr d trabajador. fuc..·ra del servicio. contra el patrón. sus f;.1111iliarcs o personal 

din: ... ·tivo n ad1ninistrnti'\·o. ~tlguno de: los actos a que se rc:licn.: la fracdún 11. si son lle mi 

manera gr<.1\ es quc h~1ga11 i111posihlC' el cumplin1icnto de Ja rclaciún de trabajo"". 

··· J<.1n11r .. ·~ 1·l1n ..... ·.:•t. 1 r;11u.:1 ... .;t1 f:/ /lc''/''"" e·,.,,,,.,,,,,,,,,..; y.l11r1\pr11.J~·11o.·1,1. ()1..·t.t\il l'd1cit•n. l.di1orial P.t..:. 



Esta frncción se refiere a conductas ya n1encionmlas en la anterior .. con la salvedad que en éste 

caso se dan fuera del servicio .. pero se agn.:ga que pueden ser de manera grave que hagan 

imposible el cumplin1icnto de la relación de trabajo. 

La Suprcn1a Conc. al resolver el amparo directo 6546/75. estableció que basta con que el 

obrero. incurra en faltas de probidad y honradez en contra del patrón. para que se le despida 

justificadamente. ya que no seria m.hnisiblc juridican1cnte0 que sólo durante el desempeño de 

su trabajo tuvicrn que cmnponarsc con probidad y honradez haciu su patrón. y al 

concluir su jornada estuvicru facultada para con1ctcr actos de esa naturaleza en su contra. 

La connotación de causa grave será caliticada en todo caso por las Juntas cuando se suscite 

alguna controversia al respecto. 

hV .- Ocasionar el trubajador intcncionaln1cnte. pcr:,juicios materiales durante el desempeño de 

sus labores o con motivo de ellas. en los edilicios. obras. maquinaria.. instrumentos .. materias 

prirnas y dcn1ás obji.:tos n .. ·lacionados con el trabujoº". 

La conducta del trahajador para incurrir en ésta cmtsal.. deberá cumplir con requisitos como el 

causar perjuicios materiales en los bienes <lcl patrón. pero además deberán ser causados en 

fnnna intencional. por lo que si no existe esa intcncionalidad .. sino sólo un error por parte del 

trabajador. no se actualizará la causal. En caso de controversia. corresponderá a las Juntas de 

Conciliación y /\rhitrajc n:solvcr y analizar si se causó el perjuicio y si fue intencional. 

HVJ.- Ocusinnar el trahajaJnr los perjuicios Jc que habla la fracción anterior siempre que scan 

graves sin dolo. p..:rn con n..:gligenda tal. que ella sea la causa única del perjuicio"º. 

l .a presente fracción. al igual que la anterior. prcvC como causal de rcscisiún d hecho de que 

se ocasionen perjuicios en los hicncs del patrón~ la <lif"..:rcncia entre ellas. consiste en que en 

0sta fracción no cs ncc..:s:.iriu qut: exista C'I dolo pl."n.l si la ncgligcm.:ia del trabajador que sea la 

única cuusa del pc:rjuicio. TarnhiCn en C:stc caso al existir un juicio la Juntu deberá culificar si 



existió un <laño en los bienes del putrón. y si fue por negligencia de parte del trabajador. 

siendo ésta última la única causante del perjuicio . 

.. V 11.- Comprometer el trabajador .. por su imprudencia o descuido inexcusable. Ja seguridad 

del establecimiento o de las personas que se encuentran en é1··. 

El bien jurídico que se tutela en ésta fracción .. atañe tanto al patrimonio como a la integridad 

fisica y a la vida de las personas. por eso la ley se refiere a la seguridad del establecimiento y/o 

de las personas que se encuentran en él. 

••VJIJ.- Con1cter el trahajadnr actos inmorales en el establccin1iento o lugar de trabajo•·. 

Se advierte que lu causal requiere la concurrencia de dos circunstancias: La comiSión de actos 

inn1orules y que éstos se produzcan en el establecimiento o lugar di.: trabajo.!1 1 

El problema de In moral o la inmoralidad .. lo mismo que el orden público. son estándares 

jurídicos .. cuya apreciación es siempre relativa y circunstancial y que. por lo misn10 .. pueden 

conducir a un pdigroso suhjetivistnn. 

Cnmo en las anteriores fracciones la calificación de lo que.: l!S inn1oral le corresponderá a la 

Junta que conozca del juicio en donde se haga valer ésta causal de rr.!scisión . 

.. IX.- l{r.!vdar el trahajodor los secretos de fahricación o dar o conocr.!r asuntos de carácter 

n:scrvado. con pcr:.i ui..:iu <le la emprr.!sa··. 

l ,;i Suprcn1ot Cnrti: de Justicia de la Nación. ha reiterado en di\'crsas ejecutorias y 

jurisprudencias. qui: la n:lución c.k trahajo esta hasuda en la confianza mutua; por eso 

mi~n10. al pcr<lcrsc.: ést~t pnr una causa ro.v.onahlc. la consecui:ncia tiene (¡ue ser que se abra el 

J..:n.-chc.l de rc.:scindir c.:I contrato de tntbajo. 
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··x.- Tener el trabajador mits de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta dias. sin 

pcrn1isn de patrón o sin causa justificada"". 

Esta fracción corresponde a las fültas co1nprcndidas en un período de treinta días. y no en un 

1ucs calendario; por lo tanto. para dctenninar si un trahajador incurrió en Csta causul~ dchcrá 

tcunarsc la fecha de la primcru falta y unalizar si a partir de ahí y en un periodo de treinta días 

sucedieron las otras tres faltas. cuando menos. para que se actualice la causal. 

Cuando el patrón urgumcnla. en juicio. que rescindió la relación de trab::1jo porque el 

trabajador tuvo mas de tn.:s faltas de asistencia. en un período de treinta días. a él 

i:orrcsponderú la carga de lu prueba y así lo ha establecido lu Suprema Corte al resolver el 

an1puro directo 2..i517q_ 

:'\hora hien. es muy clara la fracción que se comenta sobre las faltas de usistencia que deben.in 

:-.er sin p..:nniso del putrón o sin causa justificada; por lo tanto. es conveniente que un 

trahajador 4ue sulii:ite y ohh:nga pern1iso de su patrón para faltar a sus labores. obtenga por 

escrito el pcnui:-.o respectivo para no correr el riesgo de que el patrón después alegue que se 

trata de faltas d..: asistencia. Respecto a Ja causa justificada. lo más común es por 

incaí'acidad física del trahajo. y si éste se cncuc.:ntra inscrito ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Sllcial. la forma de probar que: huho causa justificada lo será el certificado que otorga 

la institucil-lll . 

.. XI.- De:-.ohcdccl.!'r d trahajador al patrón o a sus rl.!'prcsentantcs. sin causa justificada_ sicn1prc 

qu\.!' se trute dd trabajo cnntrutadn··. 

Para que SI..! actualice cst;l causal. la orden de trabajo cntrcgo.1da por el p::ltrón. dehení referirse 

al trabajo contrat;1dll. pu\!s pudic-ra douse el caso dc.: que el patrón dili.!ra una orden que no tenga 

nada "-Jlh: ,·er con las labores dd tn..thajador y que lo hiciera únii:an1cntc para quc éstc.: incurriera 

l..º11 la causul. 
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La Suprcn1a Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados. han dctenninado que 

no es necesario que el patrón ordene constantcn1cnte al trabajador. que cumpla con la 

obligación de prestar los servicios para los que fue contratado. pues dicha orden debe 

estimarse pcnnanentc dunmtc todo el tien1po que comprenda la jornada de trabajo. 

··XIJ.- Negarse el trabajador a udoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 

indicados para evitar accidentes o cnfcnncdades"º. 

Esta fh1cción se refiere a la necesidad de proteger la salud y la vida de la persona. por lo tnnto 

estos bienes jurídicos que se tutelan son los de n1ayor jerarquía r.:n el ámbito de la seguridad 

St.lciUJ. 

··XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la intlucncia de 

algún narcótico o droga enervante. salvo que. en éste último caso. exista prescripción médica. 

Antes <.h: iniciar su servicio. el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

pn.:sc-ntar la prescripción suscrita por el médico ... 

El l .iccnciado Francisco Ramirez Fonseca s:?. cuando anali7..a Csta fracción. señala que la 

n1i!'oma tiene divc-rsas pr0ycccioncs. pues u travCs de su contenido quedan tutelados el decoro y 

Ju di~ciplina dentro del centro de trabajo. el patrimonio del patrón y de Jos trabajadores. siendo 

esto lo rnas in1portante. así como la salud y lu vida de las personas. 

Siguiendo el orden de los conceptos que se contienen en esta fracción. tenemos que la 

ctnhriagucL es el estado en que se encuentra una persona. a cuya virtud. por efecto de la bebida 

al<.:(_lhúlica ingerida. tiene penurbados su sentidos. 

()~· acuc.:rdo a Jo anterior. podemos deducir que la ley castiga la embriaguez por las 

consecucnci~1s que Je dla pueden resultar. volviCndose una situaciOn peligrosa. 

,. lhidL·m l'ag. I _~..¡ 
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Sobre este tema .. fa Suprema Corte de Justicia de la Nación .. ha señalado en el amparo directo 

4<J29/6J resucito el 14 de mar?.c1 de 1962. que el hecho de que un trabajador ingiera bebidas 

emhriagantes en el lugar y ~:1 la hora del trabajo. es una falta de probidad y un acto inmoral. 

ejecutado en el lugar donde se prestan los servicios. lo que constituye caus::t de rescisión del 

contrato de trahajo. 

Resulta interesante el criterio sostenido por la Corte en los amparos directos t 450/79 y 

459217::!. dlmde se..• expresa. respecto a la embringucz. (fracción XV del articulo 47). que 

motivarán la rcsdsiún del contrato de trabajo hL<i causas análogas de igual manera graves y de 

consi:cuencias semejantes cll cuanto al trabajo se refiere .. lo que pone de rnanificsto que el 

prc .. ·ct:ptn que se indica nn dehe ser interprctndo restrictivamente por d hecho de ser 

numerativo. sillll que dehc ser interpretado cxtcnsivan1cntc en relación a lo establecido en 

la fracción XV. que seiiala corno caus~ts de rescisión. todas aquellas cuya gravedad y 

consccucncías ~c:<.tn ~l..·111cjan11. .. ·s en lo que al trabajo se rclic:re .. 

La C<lrlC: scf1ala. 1,.¡uc si un traha_jador en horas 4uc no corresponden a sus lahorcs. se presenta 

c..•n el ccntnl d1,.• trahajo en estado Je: cn1briagueJ":. '-·on su conducta distrae a sus compañeros que 

se c-ncul..·ntran labllrundo. motivan<lo así la rescisión de su contrato individual de trabajo~ en 

lCrminos dl..· la fraccion XIII n:lacionada con la fracción XV del articulo 47. por ser una causa 

anülog.a de igual mancr¡1 gruv'-· y de..• consecuencias semejantes en lo que a1 trabajo se refiere. 4ª 

Sala. Tesis 717. /\pCndice 1988. si.:gunda parte. pag. 1186. 

La jurispru<l..:ncia dictada pllr la Cortt: señala que la prueba testin1onial es apta para probar el 

'-'"stado de c..•hricdad ~ no l..'S indispensable la pericial. en razón de que dicho estado cae bajo la 

simple: aprcciacit.lll de lt'S sc1Hidos. 4''. Sala. Tesis 718. Apéndice ICJS8. segunda parte. pag .. 

1187. 

l .a Corte ta111hii:n sdl~1h1 c..·n una tcsi<i aisludi.l dt:nominada amparo directo 1484/73 .. que la 

cmhriugueL es un c~tadn 4ue puc<.k· ser apreciado a travCs de los sentidos con la sola 

oho.;l..•rYm:iún dd hecho: l..'~lo t.·~- que es posible percatarse que una rerson41 se encuentre 

i11toxí1,.·uJu por haber l..:llll..,Ulllido hebi<lus alcohúlicas. cuando su aspecto y su conducta son 



distintas de las que nonnalmcntc siguen las demás personas .. para lo cual no son necesarios 

conocimientos especiales .. como tmnpoco es necesario que se detallen todos los síntornas que 

prescnh: ese estado p~1ra l lcgar a esa conclusión. 

Por otru ludo. la Suprema Cc. ... nc de Justicia de la Nación. al referirse a las drogas enervantes ha 

sei\aladn que el hecho de que un trahajador sea adicto a las drogas no es n1otivo justificado 

rmra rescindir su contrato de trahajo. si el uso de ellas no lo hace durante las horas de lahorcs o 

en las inrncdiutus anteriores. de n1ndo qu..: la intoxicación se presente rnicntras trahaja. pues las 

causas que pueden invocarse para rescindir sin rcspunsahilidad dicho contruto. son las que de 

un 111odo u otro tienen rclnción con la prestación de los scrvii..:ios. n1~·1s nl1 las qu..: son 

totulnicnte ajenas al trahajo. 

A manera dc conclusión. sohrc Csta fraccibn. podemos decir que incurren en la causal de 

rescisión. tanto '-'I trahajador que se presente a su trabajo en estado de ebriedad como. el que 

adquic-n: ese estado dentro de las horas dc trahajo~ así corno quien se presente u laborar hajo el 

intlujn de una drng.a enervante o consuma Csta en el dcscmpf.!'ño del tn.1hajo. 

··X1\.·.- l.a ~cntt:ncia ejecutoriada que in1ponga al trabajador una pena de prisión~ que le in1pida 

el cumplimicnh• dc la relación de truhajo·~ . 

.-'\I n.:sr\.'.'i.:tu. '-"1 maestro Eduardo Pullarcs. en su diccionario de Derecho procesal Civil '\ 

... '-·rl~ila quc ~cntcrn.:ia '-"sel aClll jurisdiccional por n1cdio del cual el Juez resuelve las cuestiones 

matr..:ria dd juí\..'."in; asi ruc~. la sentencia definitiva es el acto procesal culminatorin de un 

111í..:1u. > :-.'-'lltc1Kia 1..·.it.·cuturiada es la verdad legal contra la que yo.1 no cahc nlngún recurso que 

pu'-·d;1 1n11diticarla. 

<. ·uo111d1l la 1 '-"> 1:cd1..·ral .Jd Trah¡tjo se refiere a sentencia ejccutoriuda que in1ponga o.ti 

1rahajador una pi.:na de prisiún. ohviun1c-ntc sc refiere a una sentcni.:Í¡\ en n1atcria penal. pues 

... úlu cn 1..·~u:-. ca~u-.. ... e pllt.''-"-" imponcr corno pena Ju privación de la libertad. Fn consccuen...:i•t. 
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el simple arresto o detención administrativa del trabajador no implica .. por ese sin1ple hecho la 

posihilidad de la rescisión de su contrato. sin responsabilidad patronal. 

·-xv .- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores. de igual manera graves y 
de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere··. 

De ésta fracción se dcsprendt.: que la cnumcrución a la que se refiere el aniculo 47 es 

enunciativa y desde luego no restrictiva ni casuística. 

Así mismo. Eduardo Pallares señala que por vinud del principio de analogía. se aplican a los 

casos no previstos en Ju lt.!y. las disposiciones que rigen las análogas y respecto de las cuales 

existe la 1nisma razón para aplicar la ley. 

Por su parte. Baltasar Cavazos Flores~-'. dice que la analogfa es una fonna de interpretación de 

las leyes que consiste en extender a un caso no previsto. la regulación establecida para otro. 

por raznncs scnu:jantcs. 

Cuando en un juicio se invoque ésta fracción como cuusal rescisoria habrá que rclucionarla 

con otra de las previstas. a fin de cstahleccr la analogía correspondiente~ y usí lo ha establecido 

la Corte indicando que la cnu1neraciún de los n1otivos por los que el patrón pude ~cparar sin 

n:~ponsabi 1 idad a sus trahajadores. contenida en el urticulo l :!. l de la Ley Federal del Trabajo 

(el articulo se rcticre a la Ley Federal del Trah4tjo de 1931 4ue fue derogada por la ley de 

1970) no es limiwtiva. sino enunciativa ya 4uc dkho precepto. en su fracción XVI dispone: 

··Por c¡tusas ¡m;.ilog¡ts a las estaht...·cidas en la~ fracciones unterion:s d.: igual tnanera graves a lo 

qui: al trahajn se n.:ti\.."rc··. :\mp4trt.l dircctn 4:;::!-t.16 I. 

Fl articuh1 47 de..• la l .c~ h:dcnd dd l'rahajn ~ctiala .:n su parte final. que el patrón debcrd dar 

al traha_iadnr avist1 C~l.:rito de..• la t'i:cha y causa o causas de lu rescisión. y ugrcga que el aviso 

lh:hcrü hacerse dd \.."lHH1cimicntn del tr¡1hajador. y en caso de que Cste se negase a rccihirlo. 



el patrón dentro de los cinco día._-.; siguientes a la fcchn de rescisión~ deberá hacerlo del 

c1 . .lnoci1nicnto de la Junta respectiva~ proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y 

solicitando su notificación al trabajador. Además que la falta de aviso al trabajador o a Ja 

Junta. por si sola bastará para considerar que el despido fue injustificado. 

El M¡-1cstro Trucha Urbina. en su obra ya citada ss expresa que "'"esta obligación patronal tiene 

por o~jeto configurar con precisión la causal de despido y la fecha en que ésta surte efectos. a 

lin de que el trabajador pueda hacer valer sus derechos frente a la causal o causales de 

rescisión invocadas. 

l.~1 adición de que se trata es notoriamente trascendente en rdación con los despidos de los 

trab4ljadorcs porque el aviso escrito y la causal o causales que se hagan valer en el n1isn10. 

"-·orno se ha dicho. conliguran dclinitivamentc la rescisión o despido. de nlancra que entre 

tanto no se le con1unique al tr41bajador por escrito. no surte efectos legales y no cprn: el 

11.:rmino de pn:~cripciún para el ejercicio de las acciones. por una parte: y por otra. el patrón 

qui: rescinU<.t n despida al trahajador por las co.us.ules que invoqui: en el uviso escrito. no podrü 

1..1punl.."r comu excepción otras causales distintas de lus que motivaron el dcspido que- comunicó 

al tro.1hajaUor. En ca~o Lle que el patrón despida al trabajador sin darle aviso por escrito. se 

!!'-'fll.·rarú la prcsuncil.111 de qui: el despido es injustilicado y quedarú llhligado a prohar que no 

d1..·~r1diú al trahaja1 . .h1r o 4ue Cstl..' ahandnnú el trahajo. pues de lo ct1ntrario se cscudaria en el 

innnnplimientn 1.k un pr1..·"-·eph1 imperativo para originarle al trahajadl1r desventajas en d juicio 

lah<1ral. de acuerLln con d principio procesal derivado del articult1 775 <le esta Ley. Ahora 

b1l.."n. ~¡ d tro.1hajaUor ~e ni1:ga a n:cihir el aviso por escrito. el patrón deherú crnnprohar 

id1.1111,.·¡a1111..·nti: tal 1..·ircunstancia para no ser acrce1.h1r a las sancion1..·s ant1..•rion:s. No obstanh:. la 

Supn .. ·nw ( "nrtl.!' 1..k .Tu~ticia di.!' 141 ~ación ha n .. ·sueltn que la fitlta de aviso por parte dd p;itrón 

-..ulu pn1Llu1..·1..• 1.!'I cf1..0 ch1 de qu..: se le in1ponga al n1isn1n una n1ulta. Fsc: criterio nos parece 

ah~urdo )- l.'lllltrario al 1..•spiritu t.11..• la disposichin··. 

l rli...-ha 1 rhui.1, h•,; c·11 ~-:--~ - -
~ I • ~ 
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-'.2. CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE .IUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Considero que el criterio sostenido por el Maestro Trucha Urbina era correcto .. y así también lo 

consideró Ja antigua Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

Jurispnidcncia en contradicción de tesis <.1uc señala: 

RELACIÓN LABOIV'l.L. AVISO POR ESCRITO DE LA CAUSA DE RESCISIÓN DE 

LA RELACIÓN DE TR.r'\.HA.I<>. El articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece y 

enumera las causus de rescisión de la relación <.h: trahajo. sin responsabilidad para el patrón: 

enseguida determina. de 1nancra clara y precisa. que el patrón deberá dar al trabajador aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la n:scisil'ln y en caso de que éste se negare a recibirlo. 

el patrón dcbcn.í hacerlo del cnm.lcin1icntn de la Junta n:spcctiva. dentro de los cinco días 

siguientes a la focha lh: lu n:scisi\,n. prnpnrcionando el domicilio que tenga registrado dd 

trabajador y solicitilndnli: su nntificaciún al propio trahaja<lnr: concluye estableciendo que la 

falta del aviso escrito al traha_jador o a la Junta. por si sola. hastará para considerar que el 

despido fue injustifica1..h"l. Dicha ti.lrtnalidad 1.lh .. 1rga al trahajador la certeza de la causa o causas 

de n .. •scisión. p..:rn1iti0nd1.1lc t1ptlT1Cr una ud..:cuada d..:fi.:nsa de sus derechos. certeza que no 

puc1..k proporcionarle el aviso verhal. por ser mo1ncntánco. p<.lsajcro y dificil de retener en la 

n1cnH1rü1: lk ;:1hí 4uc la falta dd <.n iso por escrito de- la causa o causas de rescisión de la 

n:l~1ciún lahoral al trahajador n a Ja Junta. hastaril para 4uc el despido se considere 

injt1stitic<.1do. por disposición <l" la propia Ley Federal del Trabajo. 

l 'untra<licción di.: Tesis 60/91. Entre las sustentadas por los Trihunales Colegiados Sexto en 

!\1atcri<.1 de Trahajo del Primer Circuito y el del Décin10 Circuito. 11 de enero de 1993. 5 

votos. 

l 'uarta Sala. Tesis 4"'.1.l.:!/93. Gaceta número 6:::!. pág. 1 1: véase ejecutoria en el Semanario 

.lu<licial de la Federación. Tomo XI-Febrero. Pág. 6.l. 
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i\l respecto y siguiendo el criterio de la Suprema Corte de Justicia de lu Nación. se han 

pronunciado Jos Tribunales Colegiados. y así tenemos lu siguiente Jurisprudencia sostenida 

por el Séptimo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito que establece: 

.. !{ESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABA.JO. ES OBl-IGACIÓN DEL PATRÓN 

l>E CUl\.1PLIR CON EL ARTÍCULO -47. PARTE Fl:-.óAL. l>E LA NUEVA LEY 

FEllEH.AL DEL TRAHA.JO. Como se nprcch.1 en el último púrn1tO dd articulo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo. resulta que es ohlignción del p;itrón el hacer sahcr por escrito al 

trah<.1judor la fecha y las ca.usas por las cu;ilcs se h.: n.:scinde su ctlntrato de trabajo. pues dicho 

pürrafc1 dd precepto invocado. tcxtualrncntc dice: ··El patrón dcbl!rú dar al trabajador aviso 

escrito de h.1 fecha y causa o causas de la rescisión. ··.~\.si. si no ¡1pan."(."C den1nstradc1 cn fom1a 

ulguna qu..: el patrón hubiese dado el aviso por escrito a qw.: si.: rdicrl!' d pri.:cl.!pto legal 

invocado. cs cl::uo que el incun1plimiento de esa disposición trm: como consecuencia que 

las cxccpi.:ioncs hcchas v::1Jcr en la contestación de la lh.:manda basada prl!cisamentc en el 

funJan1e11tt'l de quc rl!'scindió el controlo de trabajo por causas irnputahlcs al trahujador. y sin 

n .. ·spnn!--ahilidad paru d patrón. resultan inoperantes 11.!'galmentc pllr falta de ese aviso ror 

i.::-.crit,_: put:s de lo contrario. el dcmundado se escudaría l!'n cl incun1plin1ientn de un precepto 

imp ..... ·r<.Hivn. para originarle al trabajador desventajas en el juicio lahoral de;: acuerdo con el 

princirio quc rige en los juicios de esta naturalc/.<.1··. 

1 rihunal ( "oh:giudo del Sértimo Circuito. SCptima f::poca. Semanario Judicial de la 

1 ·..._·1..kracil.lll. '\'ol.60. Sexta Panc. Pág.74. 

l "on ba!--c cn ello. 4ucda claro que la obligación inicial del patrón es d<.tr al trabajador aviso por 

..._ • ...,1..Tllo di.: la fcchu de causa n causas de la rescisión: \!Sto ..:s. que no hasta que se le entregue al 

1rahajaJor un simple docun1entn donde sc le indique que se le n •. •scinde su controtto. sino que es 

11 ...... ..._ • ..._ ..... ario \..)u..: cn esl!' ducun1ento se sciiall!. de rnanera clura. la fech;.1 en l<.1 qu'-" se le está 

r..._·...,L"indi..:ndo su contrato y l::t causa n causas de n:sci.,.iún. raru C' it;.1r 1.IUI!' cl traha_jador qucdt.: 

1..·11 1..·...,tado de ind1..•tCnsiún. 
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Sohrc el particular la Suprcn1a Corte de Justicia de la Nución estableció la siguiente 

jurisprudencia: 

AVISO DE HESCISIÓN SIN ESl'ECIFICAI{ LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN. 

Conf. .. 1rmc al articulo 47 de la Ley Federal de Trabajo el aviso de rescisión dchc contener la 

focha y causa o causas que la motivan a fin de que el trabajador tenga conocin1icnto de ella o 

clh1s. y pueda prcpan1r su defensa. siendo indispensable la especificación <le los hechos que se 

le imputan para que no se modifiquen las causas del despido dcjúndolo en estado de 

indefensiún y víctima ,_h: la inseguridad jurídica .. pues de acuerdo con los anículos 873 y 875 

d..: la Ley Federal del Trahajo. sólo existe una audiencia con tres etapas: De conciliación. 

<le1nanda y exccpchmes y ofrccin1iento y adn1isión de pruebas y. de no conocer el trabajador 

los hechos dt: Ja causal rescist1ria con la debida oportunidad. queda imposibilitado de preparar 

las adecuadas pn1ha1u.as p~1ra <lcn1ostrar su acción . 

..t·•. Sala .. Tesis 308. ApCndicc l 98R. Segunda Parte. Pág. 527. 

SiguicnJu con nuestro ami.lisis. tt:ncmos que la obligación del patrón es entregar un aviso por 

1..·s1..:rito al trahajador. Lk la fecha y causa o causas de la rescisión .. pues de no ser así no se 

1.:mnpliria 1.:un t:I lin que señala la parte final del articulo 47 de la Ley. quedando claro que la 

n1u ... a o causas que invoque el patrón en el aviso de rescisión. no podrd ser modificado o 

ampl i¡u.Jo en el juicio lahoral respi.:ctivo. 

1 a pn1pia l .ey. cn d articulo que se con1enta. prevé la posibilidad de que el trah¡üador se 

1111..:~~uc.: a n .. ·L·ihir d ¡1visn de rescisión. pues de ser así el patrón ticnl! la obligución. dentro dt: los 

1.:i11f.."l1 días ~iguiL•ntcs ~• la focha de lu rescisión. de hacerlo del conocimiento dr: la junta 

r1..·...,p1..·l..'li\a. propon.::ionandu a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando se le 

11111itiqu1..· al trahaja<lor. 

\.lkrnús .. tcnc1nos "-lllC distinguir tres supuestos: uno que el trabajador n.:ciha el aviso de 

n ....... l.'.¡,jún ) firme de r1..•cihido. sin necesidad de dar el aviso a la junta: si.:gundo. que el 

trah;:1jador s1..~ nÍCb!Lh.: a n .. ·dhir el aviso y no firma de rccihido. por In que hahrü J¡1 111..•cc~idad d..: 
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pn:scnwrlo ante Ja Junta de Conciliación y Arbitraje. y tercero., cwmdo el trabajador recibe el 

aviso <le rescisión pero se niega a firmar de recibido. En éste último caso~ los Tribum:ilcs 

Colegiados han sostenido que no es necesario dar el aviso a la Junta de Conciliación y 

t\rbitrajc. 

Rcspcctn al segundo supuesto~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado 

jurisprudencia en los siguientes ténninos: 

''AVISO DE !{ESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. NOTIFICACIÓN POR 

i\IEl>IO DE LA JUNTA DEL. SOLO PRODUCE EFECTOS CUANDO EL 

TH.AHA.JAl>()R SE NEGÓ PH.EVIAI\IENTE A l~ECIHIH.L<>. Para que tcng:.1 efecto en 

lodos sus uspcclos. incluso en cuanto a la prescripción. la presentación del aviso por escrito 

que el patrón haga ante la Junta respectiva. dentro de los 5 días siguientes al despido dc 

un trahaju<lor. de la fecha y causa o causas de la rescisión de la reku:ión lahoral. solicitando la 

mltilicuciún ul lrahajador en el domicilio que tenga registrado. corno lo ordena la parte rdativa 

i..k·I articulo 47 de tu Ley Federal dd Trabajo de 1970. sc n:quicn.: que en el juicio lahoral 

a1.:n.:dih: 4uc previarncntc dio a conocer el aviso al trahajador y Csh: se negó a rccihirlo ... 

..i·•. Sala ·11..·si:-. 307 Apéndice 1988. Segunda Pane. Pág.. 526. 

( 'ahl..' ~1.!f\alar que si el patrón presentó en ticn1po y fom1a el aviso de resci~ión ante la junta y 

...:· .... 1a ful..' omisa en reali:t" .. ar la notilicución al trabajador. ello no le puede causar perjuicio al 

p.itrún. puesto que cstc cumplió con la obligación que le señala la lcy. Al respecto la Suprcrna 

( ·uf"tl..' di..' Justicia de la Nación en contradicción de tesis resolvió: 

''\'ISO l>E f{ESCISIÓN DE LA f{ELACIÓN LAllOl{AL. 0;\llSIÓN l>E LA 

'OTIFIC"ACIÚN DEL. l'OR PARTE l>E LA .llJNTA. COJ"SECllENCIAS. La 

p11..·...,1..·n1o:u:iún oportuna Jcl ª" isn de rescisión de la rclación lahoral. h1..·ch;¡ pl1r cl rutrún anlc la 

Junta n .. ·~pcctiva. en el que consten lu fcclrn en que se pn . .,.Jujo la rcsci~iún del conlralo de lo.t 

1.:au...,<1 n cau~a.s que..• sc luvicron pura cllu. con expresión dcl don1ii...·ili1.l dcl tn1hujador ~ i..h: lu 

.... nli1..·i1ud para 4uc ~i...' le..· noliliquc. y 4uc ohi..:dc/.ca u la ncga1i"a J1..·I 1n1hajadt1r ;1 rccihirlo. 
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satisfhcc el requisito del segundo párrafo del urticulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. no 

obstante que la Junta no haga la notificación e independientemente de Ja responsabilidad que 

por Cste motivo cabría exigirle: tesis que se funda tanto en el texto expreso de la ley. que unte 

la negativa del trah;1jadnr a rccihir el aviso únicamente exige hacerlo del conocin1iento de tu 

Junta. como en la circunstancia de que la notificación no depende de la voluntad del patrón y 

no seria jurídico que por la omisión de la autoridad viniera a considerarse injustificado el 

dc~pido. 

Por otn• panc. el trahaja<lor no qucdu en estado de inseguridad jurídica o indefensión. pues el 

patrón al contestar la demanda no podrtl alterar los hechos consignados en el aviso dado ante 

la .lunw. en el que dchcn cnnsHir la focha y causa de la rescisión. n1icntras. que el trabajador 

está en aptitud de hacer uso dd derecho de replica y de p~dir la suspensión de la audiencia a 

fin de preparar las pruehas correspondientes. tal con10 Jo autoriza la fracción 11 del articulo 

880 de In Ley Fc<leral dd Trabajo: con todo lo cual no sólo no se atenta contra el espíritu y el 

objeto e.le: la ky. sino qw .. •. conciliündosc intereses respetables se garantiza a amhas partes el 

ejercicio de los dcrcchl1S 4ue aquella les cnnccdi.:··. 

( 'ontradicciún de tesis 77. 41. entre h1s sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 

Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en materia de trabajo del Primer Circuito. JQ de 

octuhrc Lk 1992. cinco vntos. 

4". Sala. Tesis ..tª.IJ.28/l.)::!. Gaceta número SQ. Pág. 27; véase ejecutoria en el Semanario 

.Judicial de la Fcdcrución. Tnn10 X-Novh:rnbre. Póg .. 116. 

Respecto al tercer supuesto en que el trahajador recibe el aviso de rescisión .. pero se niega 

atinnar di: recihidn. el Segundo Trihunal Colegiado del Quinto Circuito dictó Ja siguiente 

Jurisprudcnciu: 

/\VISO l>E l{ESCISIÚ:-i l>EL CO:-OTRATO l>E TRAllA.10. CASO EN QUE EL 

TRAUA.JAI><>R SE i"IE<;A. A FIH.~IAH. llE RECllllll<>. Si d trahajador se niego a lirn1ar 

de rccihiJo el aviso de rcscisiún de la relación lahorul. ll(l signilicu qui: el patrón dcha acudir u 
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la Junta para que se notifique ;il trabajador la rescisión dt.:1 contrato de trabajo. toda vez que 

ello sólo es necesario en los casos en que el trabajador se niega a recibirlo,. y no cuando al 

trabajador se le entregó el escrito de rescisión y se negó a fim1ar ... 

Tesis V .2º.J./56. Gaceta nún1ero 61 .. Pág. 94: véase ejecutori.:1 t:n el Semanario Judicial de la 

Federación. Ton10 XI- Enero. Ptlg. 91. 

El articulo 4 7 de la Ley Ft.:deral del Trabajo establece que la taita de aviso al trabajador o a la 

Junta. por sí sola hasta para considerar que el despido fue injuslific¡tdo. Así. cuando el patrón 

le n:scindn su contrato individual de trabajo a un trabajador. deheni ser cuidadoso de dnr 

cumplin1iento al anicu)o 47. siendo '-lllC el trahaj.:1dnr tcndn'i que caer en alguna o algunas de 

las causales mencionadas en d mis1110. pt:ro adcmtls dchcrtl entn.:gar al trabajador el aviso 

por escrito de la fcch.:1 ) causu o causas de la rescisión. cuid<1ndo k" que señale como causales 

de rcscisiún. yu que Csta~ no ptldriln ser n1oditicadas en el juidtl respectivo. Si se equi·vocó o 

fue on1iso al scfiah1r la 11.:cha y c~1usa de la rescisión. d .:l'\·iso se revierte en su contra y no 

pndrü acreditar la justilicaciún dc la rescisión. TarnhiCn queda clan..'l que ante la negativa dc.:I 

trnbajador de rc.:cihir d u" i~o. el patrún. dcntro de.: los cinco dí¡1s siguientes u la fecha de la 

rc.:scisión. dcherU notificarlo a la Juntn de.: Conciliacilln .)- Arbitraje. proporcionando el 

domicilio del tratiajador) pidiCndolc a la Junta que se lo notifique. yu que de no cump1ir con 

c-stos rc.:4uisitos en un juicio lahoraL el laudo le sc.:rá dcsfovorahh:. 

-1.3. LAS ACCIO:"ES (}lJE l>EIUVA:-.' l>EL l>ESl'IDO. 

La disolucíún de lus r·elacioncs de.: trah.:~jo por dt.:spido. se pn."lducc por un acto unilateral del 

patn..·,n cuam.lo Csh: ctmsidc..·ra quc.: existe co:1usajusta paru la rescisión. pcro tan1bién puede darse 

d caso dc que dcspid¡1 al obrero sin causu justa o lo que el considera que es una causa 

prrn.::edentc..· y no se encuentre c..•stahlecida en el artículo 47 dc Ja Ley Fc..•dcral del Traho:ljo. 

l .os legisladores tuvieron quc prcguntar~e por las w.:cionc..•s 1..¡uc h.:lhrían de concederse al 

trabajador y qw.: le..· p..:rmitiera n:clun1ar c..·onlra el dcspiJt1. ya '-IL11 .. • ~¡ esas posibilidades de 

r;r. ""·T 

• ·2_1'\T J •. • . .-J ·..J ' 
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inconforn1idad no existieran. el derecho autorizaría al cn1prcsario a hacerse justicia por sí 

1nisn10 :'liti-

Para ello. el articulo 123 Constitucional estableció que Jos trabajadores no pueden ser 

separados de sus empleos sino por causa justificada. y en la fracción XXI 1 otorgó a Jos 

trahajadorcs dos acciones que pueden ejercitar cuando consideren que el despido de que 

fueron objeto sea injusto. e.stabkcicndo lo .siguiente: 

··xxll.- El patrono que despida o:t un obrl.!ro sin c3usa justificada o por haber ingresado a una 

asm.::i;1ción o sindicato. o P''r huhcr tomado pant.: en una huelga licita. estará obligado. a 

dccción del trabajador. a cumplir el contrato o u indcmnizurlo con el importe de tres meses 

de salario. La Ley dct1..·rminar.ú los casos en que el patrón podrü ser eximido de In obligación 

<ll! cumplir con el contrato. n1t.:<liantc el pago de una indi.:n1nizaciún. lgualn1c-ntc tendrá la 

obligación <le indc1nnizar al trabajador con el in1portc de tres nu:ses de salurin cuando se retire 

dd servicio por falta 1..h.· prohidad del patrono n por n:cihir dC' é-1 111alos trnlmnientos. ya sea en 

su pt..•rsrln;:.:1 '' en la de su cónyuge. padres. hijos o hennanos. El patrón no p1.H.lrá cxin1irsc de 

'2-sta n:sponsahilidc.1d cuando los malos trata111ient1.ls provengan de di.:pendienh:s 1.l familiares 

ql11..· obren con 1..•I conscnti111iento o tolerancia de el .. 

J·n la fracción XXII Jcl articulo 12J constitucionul. puede apreciarse que el trabajador 

dc.:spt..·dido tit..·ne a su fa,:nr do:-; ;:u.:C"iones: la de cu111plin1iento de 1~1s ohlig.ici<Hles derivo:1das de 

la n.·Lu.:iun de trahajo ;:1 h1 cual st..· le 1..k·nomina accibn dC' reinstalución. ) 1.Jtra 4ue se refiere al 

pagP de una indC"n1ni/.;11..·i~·1n t..•onsistcntC' t..'11 el i111porte de trC's n1eses dC' salarin. Con el ejercicio 

1..k b pr·inh:ra. el truhajador SC' opone a la resci!-.iún d...- la rclaciún de trabajo decretadu por el 

pa1n·1n :-- reclama d t..·umplimiC"ntn de su contrato dt..• traba_i1.l. esto es que lo que- le interesa al 

t1ah.1jadl1r· es "cµuir lahlirando C'll Ju fut..·nti..· de trabajo. Cnn el c_jercit..·in <lt..· la sl..!"gundu de las 

a1..·1..·iu111.· .... !-.e pw .. ·1..h.: cnn:-.id1..·rar '-tll1..' el trahajadlir c.1c1..·pta lu re~d!-.iún t.k· la n:lacilin de truhajo 

h .. :1.:h.1 por d patrún. p1..·n1 al (.:(lfl'..;id..:rarla inju~ta rcdan1~1 el Pªl!º de ht i11c..IC"111ni.1.ación 4ue 

c1111-...1µra 1..·11 ~uf;:"º'" la l'tlllstitLh.:iún. siendo el pago de tn:s n1C"ses dC' s;llario. 
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f\t1cncionúhamos en capítulos anteriores que uno de los pilares sohrc los que descansa el 

derecho laboral mexicano es el de la estabilidad de los trahajadorcs en el empico~ por tanto la 

acción de reinstalación consignada en la fracción XXII del articulo 123 Constitucional 

g¡1rJnti:1 .. a ese principio. 

En legislaciones extranjeras. los trabajadores despedidos sólo pueden ejercitar una acción y si 

den1ucstr~n en el juicio. que su despido o separación del cn1pclo fue injustificada. el patnln no 

ncccsarian1cntc está obligado a reinstalar ni trabajador. ya que se lihcra de dich¡i obligación 

con el pago de una indemnización. Nuestra legislación fue n1ás uddante. y si el traho.1jador 

rcclania la reinstalación en su en1plco y obtiene un laudo fuvornhlc .. el patrón tendrá la 

nhlig.ación de reinstalarlo. no pudiendo liberarse n1cdianh: el pago de uno.1 indemnización. y 

sólo en los casos específicos que señala el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo s~ h: 

cxin-.c de la obligación de reinstalar mediante el pago de las indemnizaciones que se 

mencionan en el articulo 50 de la propia ley. 

Queda claro que la Constitución no sólo dotó al trahajador despedido de las dos acciones que 

se han venido mencionando. sino que cs. además. a r.:lccciún del ejercicio de una u otra. por lo 

que será potestad del trabajador el ejercicio de cualquiera de csuts ucciones. 

En cuanto a la indcmni:t".ación con10 acci6n pote~tativa del trahajador que ha sido despedido. 

cahc d..:cir que su naturalezn jurídica es compleja. Argentina es el pi1is que más ha escudriñado 

al respecto y a sus autores acudo para tratar de L"XponL•rlo. En la csp"'•cic. Juan D. Pozzo ~,. 

..:xplica yuc la indemnización ··No implica un salario diti.:ridn. una parte adicional dd sueldo 

que se descontaha durante el curso de la relación de trabajo y se paga después en el momento 

d..: su extinción .. :· Si ello se aceptara. in1plicaric.1 que tanto el cmph:ado despedido como el 

ri..·nunciunte tendrían d..:recho 0.1 Jidl(l salario diferido. Tamprn:o se uccpta que sea un premio de 

lidd idaJ. de colahorución y de antigüedad en una ernpresa. 
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El autor Argentino cita la tcoriu del uhuso del derecho que los franceses tnt..,..ladaron del 

derecho civil al del trabajo y con hase en el cual fundan la inden1ni7..ación por despido .. 

arguyendo que el empicado despedido deberá ser indcn1nizado por esta situación. teoría que ha 

sido criticada por autores connotados como Plancol quien manifiesta que todo neto abusivo., 

juswmcnte por ser ilicito. no constituye el ejercicio de un derecho. agregando que el derecho 

cesa donde con1ien7.a dicho abuso y no puede hah..:r uso cxccsivo de éste .. porque un mismo 

ucto no puede ser. al n1isn10 tien1po. confon11c y contrario al derecho ~x. 

Esta tesis que ha sido objetada por Josserand al decir: ··Que hay abuso siempre que un 

de.-cchn se hnya apartado de su fin socia1··. siendo que Subcrvic afirma que cuando se habla de 

ahuso del derecho s..: trata de los casos en que el titular. pcrn1ancciendo en los estrictos 1in1itcs 

Je su derecho. Jos usa ya p;1ra pcr:judicar a otro o bien sin motivos legitin1os. 

D. l'nzzo cita la t..:o.-ia de Adamastor Lima. autor brasileño que expresa: ·~El en1pleado 

cnlahonmdo en la industria. no w.i4uiere un derecho de propiedad .. pero si un derecho de 

crCdito S(lhrc los fondos del establecimiento que ayuda a formar y a engrandecer·~- Esta teoría 

ha sidn criticada pues la r..:trihución que recibe el trabajador es la pactada y pagada en la 

rclaciún de trahaju. 

l .a'-' idea:-. de Juan D. Po.t:zn. se asemejan a la doctrina n1cxicana. al expresar que la 

inl.lt:mni/al.·iún tiende a resarcir los d;1ños e inconvenientes que significan el dcsen1pcño de un 

tllll.""º 1...·,lntratn .. i.: trahajo. y ha.stu in1plica el n. .. ·~arcin1h:nto de un daño 1noral que entraña el 

dc:-.pido :-.in L"au~a. Cah..: observar 1..¡uc las conclusiones .. al respecto. por parte de los autores 

.lf"!.!l.·nttr\ll">. ti ... :m.:n i.:nn1u origen a la institución del preavisn consugrada en su legislación y la 

cual llL'1ll.· cunH1 fun1.:iún·· evitar que un contrat;mte pueda ser privado exabrupto de una 

J'Tl."-..L.h.:htll que. ra/tmahlcml.."nte. consideraba destim1da a continuar. ofreciéndole la posihilidad 

d ... · l."llnlntrar otr;i prcs1~11.'iún cquivah:ntc·· 5
'
1
. Cabe señalar que en nuestra legislacit.'1n laboral no 

.... " .... ll." L.1 ti gura dd prl."~I\ iso. 

·~ 11~1do.·1n l'.tl! -llJ.;, 

"lh1.k111 1· •• ~ •.•<· 
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En nuestro c.Jcrccho Ja indcn1ni7 __ ~u:ión c.1uc señala l:.t Constitución no equivale a una pena 

impuesta al patrón corno consecuencia del despido cfi:ctm1do por él. pues indemnizar a un 

trabajador procede ú.nicamcntc. tratLindosc de despido. cuando la decisión cn1itidn por la Junta 

de Conciliación y Arbitraje. es resultontc del análisis previo. por In que toca a la conducta del 

patrón. si cstü o no encuadrada dentro de los presupuestos normativos que señala In ley. Así. la 

indemnización es el n.:sarcimicnto de los daños y perjuicios ocasionados al trabajmJor. no en el 

pasado sino en el momento n1isrno y a futuro. a partir del 1.kspidn. 

Además. en algún ticn1pn se discuti1.."l. que Ju inden1nizacit.'ln d..: tres meses de salario c-ra 

injusto. en algunos casos por cxccsin"l y en otros por insuficiente. pues podría suceder que el 

trabajador dcspc<lido cncontraru una nueva ocupaci<'ln días después del despido. y en otros 

casos qut: no cncontraro.1 ocupación y que los perjuicios que st: le causaron fueran mayores del 

monto de tres rncscs de salurio. Por ello. se pensó que en éste últinlll caso el trabajador podría 

solicitar una indemni..-:aciún n1aytlr. sin embargo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

puso fin a c:srn discusión. al <.u.Joptar el criterio en la c.!jccutoria de siete de febrero de 1935 .. 

Toca 4948/34,'J·'. Cavi..:f..ks Silvia. que cstablc1..·c: 

··J.a ruptura de un Cl1111n.110 por de..,pit.frl <lcl lrahajath."lr dil1 lugar. en la Cpoca en que el 

derecho del 1rnhajn formaba pane 1..h:I ci" il. a num1.:rosas dificultades. Tratándose de 

cnntralt.lS pt.ir 1i1.·n1pll indefinidt.1. "''-' a1.:cpt•1ha que cualquiera Je Ja.., partes por dcclarnción 

unila1eral. podria darlu por 11.-rrnin;:uJ .. 1: ::- en rclaciún con Jo.., otros C1..lntra1ns a tic1np1."l fijo. 

se rcconocia que el trahajadt.lr po<lria n.·1..:lan1ar una ind..:1nni/acil.Hl que..• !'.C calculaha ~eg.ún 

el 11Hllllo de lo"i daf10..¡) per:iuicio.., que la 11.·r111Ín¡u.:uln h: oca ... it.111ah;1. pern cstaha ohligadn 

el t1hrL•ro :1 dcnu1!->trar 1...•I nh111tt.1 d1...· h,.., dalh1..,,. p1...·11uicil1' liah1C11d .. ,, .... lleg.al.11.l. en tcrminns 

gc..·ncralc!>o a la ct.•ncl11..,k111 d1.: que -..plo t.khía ind1...·1n11i/ar:-.c al 1rahaj¡1d,1r con la cantidad 

nccc,;-tria pt.,r el 1i1...·111p.1 que..·. de a...:L11.:td11 ct.111 l;i.., c1r...:1111..,tanc1a .... fuera indi.,,pen"iahlc para 

encontrar una nue"a coll11.:ac1ú11 J•an.1 p1.•111.·r tcrn1i11t1 a'-º''ª ..Ji.,,c..·r"idad de ~i11uu,:i,mc:s ~ 

e" itar al 1ni ... n10 t11...·111p.1 el i111..·u11'\cll1'-'nlc de una acciún pnr daflu ... ) p1.·rju1ci\l ... cuya prueba 

lJLll.:daha a carµ•' del t.1hrcrl1. Ja fra...:.:1.·111 XXII t.lcl art1...:11Jt.1 1~1 (",111 ... t1ll1t..·il1nal "irlt.1.a fi.iar 

de una 111a111.·ra prc..·ci.;,a. la.., dt.1.., a1...·c1<•111,..•.., que ct.1rre ... p,•11dcn al traha.io11.h1r c..·n ltl.., ca..,,, .. en 

que c.., th: ... p1..·d1dl1. cualquiera t¡111.· ... ca l;:1 d11ra1...·1l111 dc..•I 1...·,111tralo. l<i de..· 1·1...·111..;talaciún ,. la de 

indc11111i.1:;:u.:1ú11 di..· In: ... 1111...· ... c' de ... ala11t.1. p.1r h1 4u1.• el ••hr1.·n1 c ... t;i ,1hl1µa .. t.1 a 1.>ptar P''r unn 

de .:shl.., dn-. CillllÍlh•..,·· 

U
,7',,-... · ,, l.:;' 
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CAPÍTULO V. LA INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA l'RUEllA 

5.1. LAS CARGAS l'l{OllATOIUAS 

Antt..:s de entrar ul estudio de la negativa del despido y el ofrecimiento del trabajo. así como las 

consccucncinsjuridicas que esta figura ocasiona en el procedimiento laboral. a continuación se 

presenta un breve análisis de Jo que son las curgas probatorias. 

Los doctrinarios que se han encargado del estudio de la pruc:ba. consideran que el problema de 

la carga probatoria es uno de los 1ntl.s complejos y delicados de la materia jurídica. Desde hace 

varios siglos. Ja doctrina se debate con problemas que le plantea el particular9 los cuales no 

sólo afectan Jos principios doctrinales. sino. a la propia política de la prueba. llegándose a 

polémic::1s sobre si realmente existe la carga probmoria o si se trata de una obligación de 

prob¡1r. J lny autores que sostiencn que ni es una carga ni una obligación sino un interés de 

probar .. ya que esto se reflejará al obtener una sentencia favorahle. 

La carga de la prucha se modificu en el proccso inquisitorio. puesto que en éste proceso no se 

busc¡:¡ la verdad jurídica sino la verdad n:al n histórica. Frente a pn1cbas ordenadas de oficio 

por el Tribunal no pucdc hablarsc propiamt:ntc de carga de la prueba. pues ésta. en los casos 

de iniciativa judicial. no se concih..: crear csc riesgo. ya que gravitaria sobre Ja justicia misma. 

Cabe señalar que el derecho procesal del truhajo autoriza a hls Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. ordenar dctcn11im1das prucbus. En el aniculu 78:::?: dc la Ley Federal del Trabajo. 

sc11ala que la Junta pudrü ordenar con citación dc las partes cl examen de docun1cntos. objetos 

y lugares. su n.:com1ci1nicntn por m.:tuarios n peritos y. '-'ll general. practicar las diligencias que 

juzgue pertinentes para el esclar'-~cirnicntn de la verdad. requiriendo a las partes para que 

exhiban los docun1cntos y ohjclos de que se tn1tc. pues en el proccdin1iento laboral Jo que se 

husc¡-l es la vcr<lwJ rea 1. 

En sentido cstrictmncntc procesal. carga Jl.' la pru'-·h01 es d gravmncn que recae suhrc las partes 

de facilitar el n1akrial pn.-,b¡ltnrio :d Juez pura fnrn1ur y nonnar su convicción .;obre los hechos 

., ~:;-;.-· 

~ :"'."· - -
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nleg:uJos por las 1nis1nas; es decir. es In conducta irnpucsta a uno o arnbos litigantes para que 

ucrcditcn Ja vcn.Jrn.J de Jos hechos enunciados por ellos. En el proceso 111odcrno Ja cargo:t de Ja 

prueba no constituyc un:1 obligación jurídica. yu que no cabe hablar de una obJig¡1ción de 

prob:1r. sino de un interés en prohar. que como yn se indicó. redundará en beneficio de quien 

pruebe ¡1J obtener una sentencia fovon1hle. 

En ese orden de ideas puden-ios decir que la cargu de h1 prueba se convierte en la necesidad de 

observar unn detcrminm.Ju diligencia en el proceso p:1ra evitar una resolución desfavorable. yu 

que constituye una facultad de las partes. que ejercitan en su propio interés y no es un deber. 

Ante esto. podernos decir que Ja <lifcrc:ncia que se establece entre la carga y la obligación. se 

funda sobre la divc:rsa sanc:ión que se aplica a quien no cumple un determinado acto. sic:ndo 

que Ja obligación existe cuando una actividad da lugar a una sanción y lu carga existe cuando 

la abstención en rc:Jaciún con un acto dc:tem1inadu hace pc:rdcr sohm1cntc Jos efectos a.?tilcs del 

acto n1ismo. De ahí la diferencia que existe entre tules figurusjuridic:1s. 

lle m.:ucrdo al Diccionario de Ocn:cho de Rafael de Pina. explica que la carga de la prueba es: 

··La necesidad que las panes ticnc:n de probar en el proceso los hechos o ¡:ictos en que fundan 

~us derechos para eludir el riesgo de una sentencia desfavorable. c:n el caso de que no lo 

hagan."' t.ti 

FI < 'óLlign de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus artículos 2R 1 y 282. 

1.:011til."nc disposiciones precisas sohre la curga de la prueba. señalando corno criterio general 

que c:I demandante y el dc111an<lado h;m de probar. rcspcctivun1cnte. los hechos constituti'vos 

de sus pretensiones~ es dc:cir. que la prueba de los hechos corresponde. prescindiendo del 

1.·:1rúcter que: tengan. a la parte que los ulcguc. 

"" 1•111oi \'¡ira. C>p. Ci1 Pa~. l..J-1. 
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Así. cada una de las partes está en el caso de probar los hechos que alegue .. y la falta de la 

m:tividad adecuada a ésta carga procesal., supone el riesgo de ver dcscstinw.da la pretensión 

que hayan fonn.ado en la denumda o en la contestación 61
• 

En el articulo 281 se cstnblccc 1.1uc: El actor debe probar Jos hechos constitutivos de su acción 

y el reo los de sus excepciones. 

Y d articulo 282 cslahlccc que: El que niega sólo será obligado a probar: 

1.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho. 

11.- Cuandt1 se dt:scono7.ca la presunción legal que tenga en su f"avor el colitigante; 

111.- Cuando se desconozca la capacidad; 

1 V.- Cuando lu negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

Fn resumen. quien alirmc estú obligado a probar sus afirmaciones .. en tanto que quien niegue 

nn c-sta obligado n prohar su ncg~ltiva. a menos que esta ú1tima lleve aparejada una afimtución; 

estll es, que si una purtc niega lisa y llanan1cnte no está obligado a probar. pero por otra parte 

nic-ga y argunlcnt¡l. afirmando, que los hechos son tules. y csn nfirnlación sí cstú uhli¡;ada u 

probarla. 

Por su parte. Eduardo Pallures. en su diccionario de Derecho procesal Civil dice: '-El 

~ustantivo prueha se refiere al medio o instrumento dt: que se sirve el hombre para evidenciar 

la verdad tl la fulscda<l de: unu proposiciún .. lu existencia o inexistencia de algo .... 

i\.d'-•111..Ss, --Prueba Judicial es la que se lleva u cubo ante los órganos jurisdiccionales. ya se 

trate <le Trihunalc.:s ( "ivilcs. Penales. dc Orden Administrativo. Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. cte .• consistente en actividades jurisdiccionales protnovidas por el Juez o por las 

part'-"s que inten:icn..:n i..·n el proceso. y que tienen por ohjcto producir un hecho o una cosa del 

cual se inlii..•ra la '-·xish.:ncia o incxish:nciu de los hechos controvi:rtidosº " 2. 

'" ldt:n1 
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De Jo anterior se advierte que la prueba tiene por objeto Jos hechos controvertidos materia de 

Ja litis. con el fin de acree.litar la vr.:rduc.I de las afirmaciones vertidas por el oferente de Ja 

prueba al hacer valer su acción o su excepción. 

El articulo 777 de la Ley Federal del Trabajo es muy claro al referirse a la pruebas diciendo: 

... Lns prucbos deben rcfc.-irsc a los hechos contravenidos cuando no hoyan sido confos¡1dos por 

las partes•·. Sin cmh¡•rgo. Mario Salinas Sutirez del Real. dice en su práctica laboral forense 

que: Los Tribunales laborales deben de abstenr.:rsc de admitir las prur.:bas siguientes: 

a) Las contrarias a derecho; 

b) Las inn1orales: 

e) Lns que se refieren ¡1 hechos imposibles o a hechos notorios; 

d) Las que contradicc:n un hecho cuya existencia o inexistencia no está controvertida en el 

proCCSl): 

e) Las que Slt!an contrarias a la dignidad e.Id hombre; 

t) Aquellas sobre las cuales haya cosa juzgada; 

g) f.as máxin1as de 1.a expc:rit.•ncia no necesitan ser probadas; 

h) ()uc se ohliguc t.1 las panes a precisar unn prueba que las perjudique: 

i) l.;:1s pruebas n.!'ndidas en contn1 de las rcglus que la rigen. 

l·:I Doctor Alberto Truch-.1 Urbina t•\ quien es un incansable estudioso de las cuestiones 

laborales. st1brc el h.·111u de la co.1rga prob.atoria establece que: ··en el proceso laboral se 

n.:squchraja el principio jurídico. consagrado por el derecho procesal civil. relativo u que el 

a~tor t.lchc.: proh&.1r Jos hechos constitutivos de la ¡1cción y el reo los de sus excepciones. 

FI Doch1r Tn.11..:h;.1 lJrhina tmnhiCn sC"riala que en efecto. respecto ¡t l¡t carga de Ja p.-ucha .. la 

do1.:1rina jurispn1dcnci;.•l f;.1hllral ha suplido l.h:ficit.•ncias lcg¡1Jes cn:ando una teorí::t especial de 

i1n.'l.·rsiú11 dc la carga d.: la prut.•h;.1 .. que ai.:eptarnos sin rescrv.::1s cuando trata de favon:cc-r al 

d0hil frt.·n1c al p,1dcn1 ... o. y d industri;.d cn el prot.·cso del trnhajo. 

'·' f 111•."h.1 ( Jr)l¡ll,1 ()p. ( ·11. l','1.L~ lO'i 
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Sostener lo contrario seria desconocer que la elaboración del Derecho Procesal Laboral se 

dchc a la necesidad de evitar que el litigante más poderoso. económicamente hablando .. pueda 

desviar y ohstaculi:l'..ar los fines de la justicia social. 

La inversión de la prueba cumple. en el proceso del trabajo. una función tutelar del trabajador .. 

que constituye por otra parte Ja finalidad de toda legislación social. Ja que sin perjuicio de 

garanti7..ar los derechos de los factores activos de la producción. analiza con especial atención 

cuando se refiere al elemento obrero y ~1 su protección. 

En principio coincido con d Doctor Trucha Urhina. en que Ja Ley Federal del Trabajo debe 

tutelar y proteger a la parte más dChil de la relación de trabajo. o sea al trabajador: sin 

crnhargn. en el derecho procesal dehe imperar la paridad procesal. ya que en el procedimiento 

son dos profcsionistas quienes se encuentran representando a las partes en contienda .. y si bien 

hay que proteger al trahajador. esto no quiere dc.!'cir que se proteja al litigante que no este 

preparado. 

Rc.:tomando las opiniones de los principales tratadistas del derecho procesal civil .. podemos 

scilalar los siguientes principios relativos a la rnatcria de: la carga de la prueba: 

1.- Es sobre todo una ral'.ón de oportunidad. la que ohliga a distribuir la carga de la prueba 

c.:ntre las partes. No lrn) por Lanto principios inllcxihlcs que puedan servir de base a dicha 

distrihución: sin cn1harg1.J. h;iy que procurar sicrnpn: rc.!'spctar la relativa igualdad de las panes. 

~1unqul!' c.:n materia del trabajo se rompe.!' el principio c .. h: h1 paridad procesal e inclusive por 

di:-.pt.,sición expresa del articulo 784 de! la Ley Fcdc.:ral del Trabajo. la Junta de Conciliación y 

Arbitraje cxirnirú de la carg¡1 Jc.: la prueba al trahajador. f..'.uando por otros medios esté en 

p1.1:-.ihilidac.J de llc.:gar al 1..·nnocimicnto <le los h\."cho"'. y ¡1grcga d rcfi:rido artículo. que en todo 

... ·a:-.u c1.,rrcsponderú al patrón prohar su dicho cuando cxista controversia sobre los puntos que 

ahi :-.e :-.cñala. 

~ lhhta c..1uc.: c...•I actor no ha:n1 probado los hechos lundatorios de- su dc:n1anda para que deba 

sl.."r ahsudto c.:I dc...·rnandado t..lUC l<l ha negado lisa y llanamente.:. aum.JUc.!' tambiCn cuando el 
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demandado niega. pero por otr...i panc su negativa IJcva aparcjuda una ulim1ación. si dcbcrrl 

probar lo que afirma. 

3.- Hay que distinguir entre las condiciones de Ja existencia de una relación jurídica. aquellas 

que son propias y especificas de Ja rclilción de que se trate. de Jns condiciones gcncrnles y 

comunes al género al que pcncnczca dicha rcJación. tales como la capacidad. la Jici1ud del 

objeto. el consentimiento vülido. y l.'.:1 comcrcialidad de la cosa nw.teria del contr.:uo. entre 

otros. L.:is primeras de!bcn ser prnbudas por la p;:1nc que hace valer Ja relación jurídicn litigiosa 

pero no así las segundas. Quien hace valer Ja inexistencia de éstas t."drinrn:s tiene Ja carga de Ja 

prueba de dicha incxisrcncia. 

4.- La seriedad del consentinlicnto t:s el hecho normat por lo que quic:n alega Ja simulación 

debe probarla. 

S.- El heredero no tiene que probar su capacidad ni la del testador (l Ja de Jos testigos que 

concurrieron al otorgamiento dd testamc..·nto. 

6.- El actor debe probar el hecho culposo y no Je corresponde al demandado demostrar su 

inexistencia. 

7.- Corresponde al reo den1os1rar el cun1pli1niento de la obligación exigida en la demanda .. y Ja 

i.:.xistcncia de pactos accesorios que fi..1,.:on:7can sus pretensiones. 

X.- En las nhligacioncs de dar (.l de hacer. no Je co1Tcspom.k al den1andante probar que no han 

sido cumplidas. por d cnnlrarin. si sc trnl<.l de obligaciones de no dar o de no hacer. debe:." 

<.kn1ostrar que.• d dt.:n1:...1nJad<l las fw violad<l. 

CJ.- J _¡1 c..·arga di.: la prucha c:\:ig1..• yuc..· c..•stu SCi.l complc..·ti.l o Jo que cs igw.11 que.· se ho:iga mcdiant1..• 

pruchi.l plen<J. sah·<• c-1 caso dc la prw .. ·hu prcsunciom1J. f fa) qui: n:l.·nrd~ir que presunción c:s la 

consccuc..•ncia que 1~1 lc..•y o'-" jtu·g¡1dor dcdw .. ·1..·n de un hecho l.·nnocido. p~tn..1 ¡1\ criguar Ja vc..·rdad 

c.k• otro hc:cho JcsconociJo. 
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1 O.- En resun1en .. el uctor debe probar los hechos constitutivos de su acción .. y el reo los 

impeditivos y extintivos o modilicntivos que haga valer. Así .. el actor debe probar su acción y 

el t.h:1nandado debcrü probar sus excepciones y defensas. 

J.a carga de l:.l prucha no es obstáculo para que el Juez investigue de oficio la verdad. usando 

las facultndes que le da la ley .. y en materia del trabajo la Junta .. podrá. ordenar el desahogo de 

detcrn1inadas pruchas para encontrar la verdad histórica. 

5.2. TEOl{ÍA GE;o.;ERAL DE LA PRUEBA. 

Si una teorü1 general supone una unidad de principios que adquieren calidad de hásicos o 

ti.111dan1i.:ntnlcs y snhrc los cuales se pue<lc:n estructurar los n1ás variados sistcn1as. existiendo 

dichos principios en materia de pruebas judiciales .. hasta cnn pc.:nsar en la necesaria igualdad 

de (lportunid:.u.1 prohatori:.1. c.:n d principio de inmediación. la concentración. la cnntradicciOn y 

h1 carga. lo que unido a otros temas. con10 el nhjeto. el tin de: la prueba y la dasilicadún de la 

rnisrna. se c.;(1nfigurc una tcnrí:.l general de la prueha. que si bien reconoce la ncccsid¡id de: que 

c:.u..la ran1a Ji.:) dc..•rcd10. por ra/.oncs Je l:.t naturaleza o <le politica legislativa. gu:.irdc sus 

propias t'tln11alid:..1des cxigihlcs parn la admisit'ln. n:cepción y valoración de ta prueha. Por t.itrn 

lado. reúne 1,;nn ~nh·L·1ic.;ia lo gcnCrico en niatcria Je pruchus judiciales frente a c.;ual4uier rarna 

<lel d..:n:cho quL· argmn..:ntarü primacía. 

En cnncn:to. podemos indicar que existen dcti. .. ~rn1inados principios sohrc las pruebas y el valor 

que tienen Cstas. así podemos cnc.:ontrar los siguientes principios generales: 

l"H.l:";<:_-:'111'1<> l>E li"'.\tEl>IACI<"'>~. Consiste en la necesaria prescnc.:ia del juzgador 

dirigiendo la reccpciún de la pruchas: principio que se convierte en garantía jurídica. al i.:vitar 

1..{LH: la ctintrovcrsi:.t llegue a convertirsc en una contienda privada .. en la 4uc la prueha dejaría 

1,.k i....·nt.:r c.:arüch:r de ¡1cto procesal. Es in1prescindihlc mencionar que la din:cción e 

inlc .. ·nención Jcl ju/g:.tdor en ta audiencia de rc-cepción de pruehas .. dche requerir di: un car:.ictcr 

no snla111L·n11..• rL•cc..·pti\·o anti.: lns pnu.:has que se le prcscnh:n. sino por el i.::ontn1rio. dehc lo111ar 
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panicipnción nctiva en el desarrollo de las pruebas estableciendo el contacto directo del 

juzgudor con las panes y testigos. 

En materia laboral. a la que se refiere de manera concreta esta tesis. es necesario señalur que 

uno de los principios búsicos en los que descansa el derecho procesal del trabajo. es 

precisamente el principio de inn1cdiate.,._,, el cual se encuentra contemplado en el anículo 685 

de la Ley Federal del Trabajo que señala que el proceso del derecho dc:I trubajo sera público. 

grutuito. inmediato y predominantemente oral. 

l'ltli"'CIPI(> l>E IC;UALDAI> DE OPORTUNIDAD PROBATOH.IA. Este principio se 

conviene en fundamental. no tan solo dentro del cmnpo de la prueba sino en todo el campo dd 

derecho. ya <..JUC viene a ser un reflejo dentro de Ja teoría general de la prucbu y de la igualdad 

que las pnncs dchcn nhscrvar ante la ley. A través de él se trata de garantizar que las 

oponunidadcs <lcl juzgador brinde para la admisión y recepción de l:.ts pruebas. que dc~cn ser 

iguales en cu<.11'..¡uicr n1on1ento del proceso para las dos panes, aun1.¡uc como y~1 se hizo ver en 

Ol1tas anteriores, en el derecho procesal del trabajo se rompe con el principio de paridad 

procesal en heneticio c..lcl trnbajador. 

PRl!"CIPI<> l>E LA CC.l;\;CE!"TH.ACIÓN DE LA PH.UEHA. Es el '-JUC viene a garantizar a 

las parh:~ en cl juicio unidad, en cuanto al desahogo de las pruchus a los efectos de que el 

1.:lm\.em.:imicnlll del .iuzgador pueda obtenerse mediante la confrl,ntución de los diversos 

1.:h.:1111.:nto" prohatorins. ya que una práctica dividida en la recepción de las pruchas. llcva d 

ric~g.u di.'.' que se dcsvirtúen algunas de ellas. convirtiéndosl.'.' en principio rector de todo 

-..i-;h .. ·rna de pruehas. cu¡¡lcsquicra que sea la rama del derecho en que se desarrollen. El i..¡uc 

l.'-..la~ pruchas dehan rccihirse en una Sllla audiencia buscando lu concentración de las misnias. 

el t.k·n .. ·chll prn..:e~al dd trabaje• tan1hién tiene cnmn uno de sus principios rectores el de la 

cofü.:1.:ntrm:iún y a~i se expone en el aniculo 685 de la Ley Fcd"-·ral dcl Trahajo. pero no sólo 

rl."~P"-"l.'tu dc la prueha 1.:n concreto sino de todo el proccdimicnto lahoral. 

PIU!"CIPJ<> l>E L.-'\. C<>~Tl-tADICCIÓN UE L...-'\. Pl{l..'EB..\.. Esh: principio cswhkc..: la 

llp1,rtunidat...I pnlcesal de qui: la parte contra quien se t1fre/1 .. ::::1 una prucha. pueda CllnllCcrl~1 y 



contruvertirla haciendo uso del ejercicio de su derecho de contraprueba. En nuestra n1ateria. en 

el derecho del trabajo. por ser predominantemente oral y que el proccdin1icnto se lleva con 

hase a audiencias. tenernos prevista en la ley la audiencia de conciliación .. la demand;1 y 

excepciones .. ofrecimiento y admisión de pruebas. la audiencia se con1pone de tres ctnpas .. 

siendo una de cllus la de ofrecimiento de pruebas .. ya que el actor primeramente ofrece sus 

pruebas y a continuación lo hace el demandado .. por lo que las partes de manera directa 

conocen cuales las pruebas que está ofreciendo la contraparte. siendo que la ley 

establece que se podrún ofrecer nuevas pruebas sicn1pre y cuando tengan relación con las 

pruebas ofrccidus por la contraria. 

OH.JETO DE. LA PRUEBA. Se precisan las características que deben reunir los hechos .. a fin 

de poder ser ohjcto d .. : prucha. Entre algunas de las está. las siguientes: que los hechos sean 

negados: que nn sean tenidl1s legaln1cnte por verdaderos; que no esté prohibida la prueba de 

los nlisn1os: que sean admisibles y una mó.s que cita el Maestro Annando Porras Lópcz:~~Quc 

los hechos sean alegados pnr las partes·"'. "4 

Tradicionalmente se h<J prctendido crear una clasificación en materia de pruebas~ atendiendo a 

diversos factores corno son: El ticn1po en que se produce .. los efectos que causan dentro del 

proceso y lo.1 forma en '-tuc- se rind~n .. entre otros. Atendiendo a este criterio las pruebas se 

clasifican c-n: 

PH.llEBAS 1.(EALES Y l'El~S<>~ALES: Por prueba rc¡¡J entendemos todas aquellas que del 

..:om1cin1ic-ntn dc la:-. mí,111as .,.e dcsprcndc. Se adquiere a travCs de una secuela de inspección o 

an¡ilisis de un hecho llhltcriJI ya cnnsurnadn. de donde se deduce la veracidad .. o en su caso la 

falsedad dc:I hcd1l1 1..¡uc fuc ohjeto de la prueha en si. Esr;, prueha deduce un sisten1a inductivo 

o Lkducti\ ll para lo~rar su finalidad. Como prueha personal se conoce a aqw .. ·llus pruchas que 

rn•~ ru·opl•rdunan la ... · ... ·rh .. '?a de la \craddad o nn veracid¡td de un hecho. rnediante el sin1plc 
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h!Slin1onio de personas que comparezcan a declarar en juicio en calid:td de testigos. aunquc 

para la linalidad de ésta clasificación personal también lo podría ser la pn1cba confesional. 

PH.UEUAS ORIGINALES \' DERIVADAS: El Diccionario de la Real Acaden1ia Española 

señala conH1 prueba original (del latin ru·i>:inu/is): Hhl ohr..1 cicntilica. artística o literario.\ o de 

cuah.1uier otro género producida directamente por su autor. sin ser copia. irnitación n 

traducción dc otra··. Se rcticrc a los documentos que mantengan la caJid¡1d de orig.in¡tlidad y 

que sc aponcn al juicio pero tan1hién al dicho de los tcstigl1s. cuando estos fueren 

pn.·scnciaks de lns hechos sobre los cuales deponen y n L'o11trario .H'l1."ill cntenderen1os 

por deri" ¡idas las pruc-h.;:1s no originah:s sino que con ealidnd de copias hayan sic.hJ aport.;:1das al 

juicio. cuando se- trata dc docun1entos a este respecto. 

l'RllEBAS PH.EC<>NSTITUIDAS ·y POI~ CONSTITUll~: La definición de éstns se hasa 

cn el factor tiempo en que se realizan dichas pruebas: por ejempln. la denonlinada prucha 

..:01btituida se reali..-:a en el proceso n1ismo. mientrns que la preel."lnstiluida se rcalií".a con 

:..interioridad al pniccso. En la pr..íctica tal división crea algunos prohh..·nias. ya que no en pocc..1s 

'.'.istcrnas juridkns se limitan. se restringen o se les niega vulor prohatorio a l<.ls pruehas 

prccon'.'.tituidas ~f.1hre todo en el procedimiento del derecho dC"l tru.hajo. 

PH.l 'EBAS PLE~:'\.S Y SEl\tll'LE~AS.· Esta división en las prw .. ·has plern:1s ~ ~cn1iplenus. 

can .. •"'·\.'n 1..k la imporwncia que pudieran tener en c1 derecho civil o cn otros derechos. ya 4ue la 

pnu..·h.1 pkna es la que h:..1sta por si sola para ti:ner por probadl.lS lllS hc.•dH1s discutidos en l:..1 

l.:nnlic.·nda inicial.. cnmn lo cita ~1ateos Alarcón (Estudios sobre las pruehas en nrntc.•ri:..t cj,·jl) "'. 

o Li m~··~ acc.·1·1ada Jd ~tu.estro Rafael de Pina. sobre que la prueba pkna c..; aqucllu 4ue akan/.a 

un rl.' ... ultadn po!-iili\.o ~ pcrnlite sea aceptada sin tc..•rnor de incurrir c.·n \.'I error. Dc.• esta 1114.tnera . 

... c.· 1.:1111 ... idera que.· c.·n In~ casos de pruc.•bas plenas se está ante la silu.11..·iún idc. .. ~d hu~c.·ada pnr el 

d1..·1c\..·hu ~ la justiciu o ante la verdad y sin el temor de incurrir c.•n c.·l c.•rror: adcn1ús p"'·nsando 

que 1111 P'ldria existir una verdad a n1cdius. n:sultnrá que las pruebas ~c.·111iplenas !'ti "-'st:..trán 



afoctadas de un posihle error .. por lo que chocarán con los principios rectores de la prucbu 

n1isma .. duda su afoctaciún. pudicnr.Jo conducir al error y a la injusticia. 

PRUEBAS l'iO;\tlNAl>AS E IN0i\11NAIJAS.- La clasificación de éstas pruebas se reduce a 

considerar como non1inadas las señaladas prin1eramcnte por la ley. en los sistemas jurídicos 

que lo hacen: cstahlccien<ln los medios de prueba como por ejemplo cuando en el Derecho 

Civil se hubla de lu conlt:sil·,n. de instrumentos pliblicos. y de instrumentos privados .. entre 

otros: en cmnhio. conul innnn1imulas a las que por su ausencia en la codificación. no 

representa la no accptacilln de las mis1nas en el proceso. por ejemplo d artículo 762 de la Ley 

Federal del Trnhajt.l Mi scilala que: .. Son adn1isiblcs todos los medios de prueba ..... aunque no 

menciona si se cstú limi1ando a los scñaludos en In Legislación Civil. en su aniculo 289 

dd Código lh: l'n'c~dimi1.·nhl~ l"i\"iles del Distrito y Tc.:rritorios Federales " 7
• o bien que.: se cstü. 

refiriendo a otros diver~tlS 111\..'dins de prueh¡1 no señalados en la mencionada codificación. 

PltUEUAS lllST(>IUCAS Y CRÍTICAS.- La división de las pruchas en históricas y 

críticas. se hasa en que l.1s rri111crns suponen 4uc d resultado de la prueba debe fundarse ünica 

y exclusivamente en lu l,h,cn:acilln que haga el Juez o Tribunul. frente al hecho de probar~ 

mientras que las segunda:-. ... e refieren a un rnciocinio por panc dd Tribum1l .. para que partiendo 

de un hcchl1 com1cidll se pucd;., llegar hastu un desconocido y que sea n1atcriu del juicio. 

PltlJEUAS ll>Ú:"l'EAS E l~EFICACES.- Estas pruebas si son de real i111portancia y 

trnsccndcncia para el ju11.:in. ya '-lue por pruchas idóneas cntendcn1os aquellas que se ajustan a 

lo p1...•rscguido en juicio. S1.• puede decir 4uc son aquellas '-llle cun1plcn con su finalidad de.: 

probar un hecho a la no existencia de tal y ello es 111ateria de litis: 111icntras que.: las ineficaces 

con10 no relíere tal inelí1.·acia a la po+.:a cnn,:icción 4u~ pueda llc,·ur hast;.1 el juzgador o 

tra~111itir. ~ino a la in..-li1.:a1.·ia c..·t1no.;i .... 11...·nt1...· en que los hcd1os proha<los por tal medio no sean 

111ateri¡1 d..: litis planteada. lk• alli que tal cla:-.ilícaciún cuhre ~u importam:ia en el mon1cnto en 

qu\..· ct111 la k·~ t.k la 111at..·ri.:1. lu:-. trihunak· .... d1.·I trahajo acc..-ptt..·n o rcd1accn las pruchas nfrt:cidus 

por las partes para rn1h.tr -..lt' ~u.:1..·itmes tl .... ,'-.'-"P+.:itu11..·:-. 1...·n 1...·I juicit1 . 

.... l.l'\ 1- ... , .. ,.,,, .¡,., ,.,.,,,..,,,,, 1'.1~ ~.:;,.:;, 

,,. e·,;,/¡·~" .J,· / 11 '" ,,.¡,,,11,·1u.,. e ·· .. ,·1/,-, /'•"" ,.¡ ¡ '"º ''" / ,.,¡, -r,1/ 1 ¡ ,.,.,.,,,.,.,,., J """''"ª"'\ Anu:ulo :?89. 
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5.-'. LA PRUEBA EN MATERIA l.AHORAL. 

De acuerdo con Ju Ley Federal del Trabajo existen determinados principios trutándosc del 

ofrecimiento y de la admisión de Ja prueba. señalados en el análisis que se hizo sobre la teoría 

general e.Je Ja pruchu. Estos principios se pueden resumir de l::t n1ancn1 siguiente: 

1.- De acuerdo con el articulo 776 de la Ley Federal del Trabajo. son admisibles en el proceso 

todos los medios de pruebas que no sean contrarios a Ja moral y al derecho. 

~-· Las pruebas dt:hcn rcfi:rirsc a hechos controvertidos cuando no hayan sido confCsados pur 

las partes. según disponc el artículo 777 de lu Ley Federal del Trabajo: es decir. quiere decir 

4lh.!' si se pretendiera ofrecer una prucha respecto de un hecho aceptado por las partes. In 

n1isma dchcrú dcsci..:harsc por inútil. 

J.- l .as pruchas dchl.."rün ofn:ccrlus la!-. partes en la etapa correspondiente de la audiencia de 

..:onciliación úcmanda y \.'x..:cpciones, ofrccimicn10 y aJ.n'lisiún de prui.:has. de ucucrdo con In 

~l..'l1alaJn i.:n el artkulo 778 de h1 Ley Federal del Trabajo. Üpl.."r:.mdo la prccfusión y h1s 

pnh.:ha.-.. qw.· no SI.." nfrl.·...:i ... ·n.111 en la t:tapa mencionada. yr1 no se pc•dr:.ln ofrecer pnstcriom1enlc . 

..,,;.al\ l' la:-. 4ut: :-.c n.:licran a hechos sup ... ·n:inicntcs o que tengan por linalidad probar las tachas 

qu ... · ''-" ha~an \alcr ... ·11 Ctlntrtl dt: ¡,,.,.testigos. 

-+.- 1 1 ar1.h.:uln 780 1..k la !..:y de la nmtcria. dispone quc las pruehas se l1frc:ccrán acnrnpaf\adas 

d •. : l••..ll1~ lus ck·n1cntns 111:1..:csarios para su desahogo . 

.;; - :'\u111.¡u ... · prl1pianH.'llh.' "'' se trata del h..·n1a dt: la prueha. sino dc l:.1 carga prohatnria. cahc.: 

1111.·111.:ion;tr c..1uc el articull1 78..J- c..k• l:.1 Ley Federal dd Trnhajn indic:.1 que la Junta eximirü de l¡1 

.. ·~u~a 1...h.· 1~1 pruch¡a al trahajador. cuando por otrns medios cstC: en pnsihilidaJ. de llegar ul 

.. ·ll11111.:i1nit:nto d1,.· lus h1,.•1..·hn~. e indusi\e requerirá al patnln para qw.• '-''hih~1 Jos Uocu111cntn'i 

l.Jlll.'. 1..k acu'-•rdo \.'t1n Ja.-. lc~c.-... tiene la nhligación legal Ü\..' l.:lJllscrvar i.:n la e111presa y ~1lu1 n1ás 

b~qu '-'I apcrcihimi...·nh•. que.: c..k• llll prcscnt~irl'1s ~'-' prcsumin'1n cit.•rh's h•~ ht.•chos ~1k•gado" pnr cl 

11.1h.11o:h.llll"" 



Corno ya comenté. este articulo viene a ron1per con d principio de paridad procesal y sólo 

c:stoy de acuerdo cnn el lcgishtdor. en exi111ir ul trubajador de la curga de la prueba. cuando se 

trate de: puntos que dchan ser prohados con documentos que solo el patrón es quien los tiene. 

y tan1bién solo cuando niegue los hechos de la demanda y afim1e otros. 

Pl..'1r otra parte. si hacemos un análisis de los diversos nun1cralcs que contiene el articulo que 

se con1cnta. encontramos que no existe t:.tl delegación de la carga de la prueba. pues el patrón 

si dche de prohar la l".:cha <le ingreso del truh::1jador paru vc:rílicar la antigilcdud del trabajador. 

Así n1ismo. sc:gún los numc:rnles del aniculo. d patrón dehc: probar las faltas de asistencias del 

trahajador. corno cau:-.::1 de rescisión de la n..:laciún ll contrato de trahajn. así cnn10 haber 

111::111i ICstudn por escrito. al trahajadc.1r. la fecha y causa de su despido. el contrato de trabajo. 

duración de: la jon1ada. pagos de dias de des\.'.anso y obligatorios. disfrute y pago de 

vacaciones. pago d..: primas dominical. vacacinnal y de ::mtigücdad. n1onto y pago del salario. 

pago de l.:1 participación de los trahajadorcs en las utilidades de la empresa y pago de 

participaciones .:ll F,1ndo Nacional d..: la Vi .. i..:nda de los Trahajador..:s. Se puede observar 

en todos c:stc.1s puntos. qw: al 1 .. :nntrnv""·nirlos l.."l patrún. l.."st.:i. controvirtiendo lo dicho por el 

trahaj~H.lt.lr y ::itirn1andtl hechos diversllS. pl1r ltl 4u..: ante su alirn1ación le corresponde la carga 

de la prucha. 

Pnr su parte. el aniculn 776 de: la Ley Fc:deral del Trabajo. dispone que son admisibles en el 

proccso. todos los mi.:dios de prueba que no sean contrarios a la moral )' al derecho .. en 

c~peci::d los siguientes: 

1.- Conli:sional 

11.- Docurncntal 

111.- Tcstirnonial 

J V.- Pericial 

V.- Inspección 

VI.- Pn.:suncional 

VII.- ln~trumcntal d1..• actuaciones.~ 

TE.rir•~ ,""I_,,, ... 
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VIII.- Fotografias y. en general aquellos medios aportados por los descubrimientos de la 

ch:ncia. 

A continuación una breve descripción de las pruebas. que de manera enunciativa .. indica Ja Ley 

Federal Trabajo: 

LA PRUEHA CONFESIONAL: Es la prueba tradicional por excelencia y uno de los nledios 

probatorios nuis usuales en el proceso laboral. 

Algunos Trntadistas h.-m anali7_ado definiciones con10 Rafael de Pin.-1. 6 s que opina '"'"que la 

confesión es una declaración de panc. que contiene el reconocimiento de un hecho de 

consecuencias jurídicas dcsfovorahlcs para el confes::tntc··. 

El Maestro Trucha lJr-bin.-t. catcdrütico de Derecho del Trahajo en la Universidad Nacional 

Autónon1a de Tvti.:xico. sc1lalu que: ··Confosiún es la declaración judicial o extrajudicial. 

con la cual una pune. capa/ de ohligarsc. con perjuicio suyo. rcconrn.:c towl o parcialn1cntc la 

verdad de una ohligaciún (l de un hi:cho que cs susccptihlc de cfoctt1s jurídil.:osu. 

Existen divcr~as clases de confesiones~ ror lo <.1ue se considera cnn10 una finulidad doctrinaria. 

que la confosiún pui:de !'.er judicial o cxtra_judil.:iuL expresa o ticta y simple o calificad::i. Por 

confesión judicial se cnticnde aquella 4uc se ha l"cm.lido dentro <.k un juicio y. por el contrario. 

es cxtmjudicial cuarllh, se ha ohti:niJo fuera dc él. Es confcsiún si111ple cuando se reconocen 

los hcchn!-. dc una rnancru h...·n11inant1.:. clara y sin contn1dicciún~ y se dice de confesión 

l.·aliticada cuando a cuntrano .\<.'11.\ll Sl.." hace.: condicionando su alirn1aciún a otro hecho~ lo que 

lin1ita claran1i:ntc los hcchos prohatorio!-.. 

Pt1r su parte:. l.!i;o Rnccc, considera la confi.:sión corno un ncgrn.:io jurídico unilateral. 

afirnmndo tarnhi0n c..¡uc dchc..• contc..'111.!r un rccono<.:in1icnto de- hcchns. por4uc el n:conocimicnto 

scrio.1 conli.:sión. ya <.¡uc ~stos c..•rnran ul can1po de h1s 

) 
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declaraciones de carácter negociable .. que son tratados por la doctrina como negocios jurídicos 

procesales. 

1·1~UEBA TESTII\10NIAI...: El articulo 760 .. fracción VII señala que la parte que ofrezca la 

prueba tcstitnonial. indicarii Jos non1brcs de sus testigos y podrá solicitar de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que los cite .. señalando sus domicilios y motivos que le impiden 

presentarlos directamente. Cuando sco.t necesario se girará exhorto para la recepción de la 

pn1cba testimonial. y el ofi:rcntc cxhibird el pliego de preguntas. La contraparte podrá exhibir 

sus n:pn.:guntas en sohn: cerrudo. el cual será abierto por la autoridad exhortada .. o formularlas 

din:ctun1cnte ante 1..~sta. 

Cabe con1enwr qw.: el testigo es la pt:rsona que co1nparccc con1u f'cdaturio para cutnplimcntar 

ulgunu fl1rm;.llidad 1..·11 un acto juridico. por cje111plo el testigo que con1parccc y da fe unte el 

.Juc/. Ud R1..·gi:-.tro e·¡" il u Oficial de Registro Civil. Otro nuís es el testigo que comparece ante 

un Trihunal a e'-'.tcrnar hechos que le constan o que vio. 1\.1 n.:spcdo. creo quc la uctuación de 

lns 11..•stigos cs di''-'rsa en C-ste caso. ya quc uno ct10.dyuva llen;.tr fonnalidadcs de un acto 

juridico micntra.-.. 4u'-· cl lttro si curnplinh.:nta la función esencial c.h: la prueba en los juicios. ya 

qw.: la n:constrLH:ciún hi:-.túrico. de los hechos. con10 en d scgundu di.." los 1..."jen1plos. el 

t'-·:-.ti!!-n al 1..·,tcrnar ... u dicho ante el Tribunal. si está reproduciendo uunquc sea en descripción. 

un acnnt..:cimicntu pasado. a fin de qw.: el juzgo.dor se instruya de la verncidad del mismo~ sin 

cn1hargo. \.."ll cl primcr i.:iL·mplo no concurre tal circunstancia ) el testigo ~e C<lllcrt:ta a Uar fe 

l.k·I acto. 

PRlJEB.·'\ l)()("l 1 ;\tE~TAL: l.a tcrn1inologiajuriUica ha U...:signaUo esta prucha UC"ntro de la 

l>t.)t.:trina Uel llerL·clu1 l.'i' il. conH'l prueba Jnstrun1cntal. iniciándtlsc asi nuestra dcsa'\oc-nencia 

con 1~1 d'-•notninación Uc 1~1 prueh~l en d proceso civil. ya que el t~nnino instrucción viene- del 

latin Ol\tr111.·r ... • que si~nitica instruir. de donde se deduce que los autorc-s que u~an esta 

cxpn:siún prnCL"lk del tradiciomdismo juridi'-.·t1 y conscrvan h1 tcrn1innlogia u:-.ada para In Ley . 

.. \...,¡ nlisn10. "'-' con.,.i1.k•ra como clC'tnenlo sustancial d\..• la pru..:ha Lh1c11111ent;.1I. el que sea 

pn1dw.·to di.!' lllht activida .. t humana y 1..¡uc ~u rcsultadl1 sea reprl.!'scntati'n d..: algo. Si'-•ndo Jn..,. 

.. ------;;;::;-,,.--............ . 
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documentos clasificados en autCnticos y no auténticos. anónin1os y non1inulcs~ declo.1rativos e 

infonnativos. entre otrns. La división n1ás con1lm y que 1nayor importancia puede representar 

u nuestro estudio es Ju qm: se hace de documentos públicos y documentos privados. El 

primero se encuentra cstahlccido en el articulo 795 de la Ley federal del Trabajo. d cual ha 

sic.Jo expedido y autorizado por un funcionario con fe púhlica. en ejercicio de sus funciones 

con n1otivu de ellas y con los requisitos de lcy.t•'' El segundo sc refiere a aquellos en que se 

consigna alguna <lisposicilln o convenio por personas particulares. sin la intcn:cnciún de 

c..·scrihano ni de otro funcionario que ejerza co.trgo. autoridad pública. n bien con la inten·cncil~n 

de éstns últirnos. peru sohrc actos que no se refieren al ejercicio de sus funciones. 

l .a l .ey Federal del Tró.ihajo regula la prueba docun1ental de una 111anera pn:caria. pues se 

concreta a dctcrn1inar: .. Cada parte cxhihira desde lw:go los dc1eun1cntos u ohjcttls qw.: 

l1frc-7cun co1110 prucha. Si se trata de infOrn1cs o de copias que dcha c:xpe<lir -.llguna autoridad .. 

po<ln:i. el oferente solicitar ante h1 Junta de Conciliación y Arbitraje que lns pida. indicando lns 

moti'l.'os que k irnpidcn ohti:ncrlos din.:ctan1c:nh:··. Esta n:gula1..·iún me parc..•cc una ti..1rnló.1 

pn .. ·caria en nucstro Cl.-,dign laboral porque sic.:ndn un n1edio prohuh,rio tan con1únn1cnti: usado 

cn IP~ juicios lahoralc.:s. dc..•hcría de go.t:ar de n1ús pródiga n:glamcnl:u.:ión y ll'-' dcj~1r -.11 carnp'-1 

di."! 1..·111piri~n10 múltipli.:s asp..:ctos jurídicos que en los procesos lahl'ralcs ~urgen con rcl:u.:ión a 

1..·~.1 pn11 .. ·h~1 !..ltH.:urnl..!'ntal. 

.\l!,!lllh'.., a ... pc..•¡,:ll'~ tan in1pnrtantes y con1uncs no reglan1entudns Sllll il1s siguicntcs: n:quisitns 

para la "alide/ del documento como prueha la rnancra de allegar d dncun1c:nto al procc:so: 

du1..·u111cnh•~ aducidos c:n copias: docun1c:ntos contradictorios. 

l'.''Sl'EC"C"t<>'." ,JUDICIAL.- Es un n1cdio de pruchu en el Derecho Procesal del Trahajo. d 

1..'11,d 1..·P11!-.Ístc c:n cl cxmnc:n 4ue el Juez hace directamente del hecho 1..¡uc se- quiere prohar. para 

\ 1..·n lictr ~u c:"l..istcncia. sus características y dcm:ls circunstand:1s .. de tal modo que 1(1 pcrci~a 

1..-·1111 ... u.., propios scntidos. principalmc.:ntc el de la vista. pero tan1hkn en m.:o.1siun1..~s l.'.'llll su t1ídn. 

-.u 1~11.."ttl .... u olüno y guslll. 

l~X 



··Art. 827. L.F.T.- La parte que ofrezca 1::1 inspección deherú precisar el objeto n1utcria de h.1 

n1isma; el lugar donde dchc practicarse: Jos períodos que aharcar::i y los ohjelus y documentos 

que dehen ser examinados. Al ofrecerse la pruchu. deberá hacerse en sentido afim1ativo. 

tijundo los hechos o cuestiones que se pretenden ::1creditar con la n1isn1a··. 

Pl{lJEUA 1•EJ{lt::IAL: En ocasiones. est::l prueba no es desahogada. en sentido estricto.,. sino 

con modalid::uJcs o intcrprcto.tcinncs que vienen a desvirtuar la prueba n1isnn1 y confundirla con 

otros n1cdios probatorios. 

··Por pn1cha pericial cntcndcn1os la opinión sohrc ~11gún hecho u objeto. ba..~da en el 

cnnocin1icn10 y experiencia que un docurnento externa ante.: un Juez n Tribunal al ser requerido 

para ello en juicio.·· 

Como definición de perito: ··1Ja111an1ns a la p..:rsona ..:ntcndida en alguna ciencia o arte que 

pueda ilu:..trar al Juez u al ·1·ribunal. ~tcerca de los diferentes aspectos de una realidad concreta. 

pan.1 CU) o cxan1cn se requieren conocin1icntns espcciulcs. en n1ayor grado de los que entran en 

el caudal de una cultura general 111..:dia"". 711 

1 k· ello. Stafforini s1.:f'lul;.1 quc..• el dcn,llnin::u..lo perito es un técnico ::i quien un juez ordena 

dictaminar sobre un hecho que n .. •4uit:ri.: con(1cin1ientos especiales. 

1-·1 mae:..trn l'rucha l frhina c'pn:s.:1 4ue: ··se dcno111ina perito a la persona versada en alguna 

ci\..·ni.:ia o anc que puc..•da ilustrar al tribunal sohn: algún aspecto de la controversia""-

1 h· In antc..·riur ~e e.,pl1ncn. i.:on scfü.dada cvidcncii.I. dcn1entus constitutivos de la prueba 

pc..·ricial i.:orrn.1 los sig.ui..:ntcs: 

al 1·.I q11e la pi:rs,111;.1 dc..·.,.ig.n;_uJ;.l sea h!criicu o cxpcno en la n1ateria S«.lhrc la que vu u 

<li1..·tamirn:.1r. 

.., l'flTl "' ..• ; ' J ,. ,_.,. 
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h) Que el peritaje sea un acto on.Jenado pnr el Tribunal. 

e) Que el hecho u ohjcto sohrc el que verse el dictan1en requiera de conocimientos 

técnicos n cspcciali;r . .udtlS. 

Carga procesal.- El significado etimológico del concepto carga es: ··cosa que hace peso snhrc 

otra··. Pero a fin de convertir dicha o.1prcciaciún en una tern1inologia cmincntcn1cntc juriJica. 

Carncluui dice que la c::irga es ""uno.t facultad cuyo ejercicio es necesario paro.1 la obtención de 

un interésºº. 

La lógica procesal in1pnnc cnn111 necesaria la existencia de ch:rtus cargas durante un juicio. 

cl1mo por cjcn1pll1 la cargu de lu l.h:n1an<la. ht carga del in1pulsn prnccsul. y la carga de la 

prucha. entre otros. Snhn: din se discuh: nccrca de la ohligatnricdad que dichas .cargas 

imponen al sujelo. ya que por un lado ~e ha dicho que toda cargn impone un deber. y por otro 

se afirma '-lui.: la carga es unu ohliguciún _jurídka a que se ven sujetas las partes en el juicio. 

Al n.:spectt1. t.."I l\.1acstn1 l'allan:s atinna que st.iltl fl'-lr medio de sutiles razonamientos. se puede 

distinguir la carga t...lcl ejercicio de Jos Jen .. ·chos que tienen las partes para realizar 

deten11inudus al:tns y. agn:g.a. qu1...• carg.o.t y cjercicitl en el derecho son la n1isn1a cosa. 

Asi. si d actor 4ui1...·re l1htcncr justicia c..lchc pr1...'!-..1...•ntar su dc111ando.1. lo 4uc constituye el ejercicio 

de derecho de ucciún .. :\dctna~. si quiere ohh:ncr una sentencia tavorablc dehc de rendir 

pruehas idóneas. r1...•ru 1...•n esto último constituye un ejercicio del derecho de probar .. es decir. 

que el titular di: un derecho ti1...•n1...• la carga di..• su .._._¡ ... ·rcicio. 

;';.<•. <"IUTEl-UOS l>E 1.A Slll'ltE:\1!\ COltTE DE .lllSTICIA DE LA NACIÚ:-0:. 

UESl'll><> l>EI. TltAUA.IAl>Olt. CAltGA l>l·'. LA l'IHIEHA. 

··( ·uando el patrún 11ic-gu1,.• hahL"r dc~pcdidt1 al tmh~1.iador y nfrc.:/ca ~1d111i1irlo nucvan1en11...• 1...•11 su 

puesh1. i.:t1rrcspt1tl\..lc a ..:·~le dc11it1~tn1r '-lLIC t..•l\.•t..•ti\.alllt..'lllC l"uc dcsp1...·didtl. ~a que se cstó.1hl1...•ci: 1~1 

1.10 
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presunción de que no fue al patrón quien rescindió el contrato de trabajo. por lo que si el 

trahaj~1dor insiste en que hubo despido. a CI corresponde la prueba de sus afimu1cioncs··. 

Sexta Epoc~1. 

Amparo directo 5R54/55. Elodia Escalona Sarhlana. 7 de agosto de 1957. Cinco votos. 

Ampanl directo 4421/56. Ignacio Vclásqucz. Cortés. 26 de agosto de 1957. Unanimidad de 

cuatro votos. 

Amparo directo 4195/57. Raúl Parada Trcjo. 4 de novicmhrc de 1957. Unanimid~1d de cuatro 

vot1.1s. 

/\mparu directo 4701/57. Celia llcn1ández García y coags. 22 de noviembre de 1957. 

llnanin1idad de cuatro \.otos. 

Amparo directo 17R2/57. Miguel Angel Ccvallos Oun1hua. 11 de junio de 1958. Unanimidad 

de cuatro votos. 

Cuarw Sula. tesis 66. Apéndice 1975 .. Quinta l>~1rtc .. pág. 76. 

l>ESl'IDO l>EL Tl{AB/\.IAl>OR. CARGA l>E L/\ PIHJEBA. 

··i:n los conllictos originados por el despido de un trahajador .. Inca a Cste prohur la existencia 

di:! contrato de trahajo y el hecho de no estar ya lahorando. cuando esas cin.:unstancia!-. sean 

rH."gaJas por d putrón. niicntras que a Cstc Ultinto corresponde demo~trar el ahandono. o hicn 

In hci.:hos 1..1ue invoque i.:nmn causujustiticada de resl.'.'isiún dd cnntrah1 de trahajuu. 

Si..·'\.ta 1«:pnca: 

:'\mpan.'l din:cto 9408 4<t. Nell \Valkins .lohn. ~ 1 de ago~to <le 1947. f\.1a~orü1 de cuatro v1.1tns . 

.-'\111pan1 dirc\."lll 4206/50. f\.1c:nchae¡t 1-"edcricn. '->de ll:hrern <le 195 J. Cim:o \.olos. 

:'\mparo <liri..·cto :'.05X·SO. lJniún de C_>!--tn:ros ~ l·:mph.:a<los de 1.impie.l'a Púhlica de T~1111picu .. 

S.l '.I .. ~ 1 Je a_µ1.lsh1 di..• l lJ5J. l lnanin1idad <li..• cuatn1 VlHll~. 

t'\mpan1 diri..•cto 199151. Rangcl l.úpcl'. hlihcn~1. X de ¡J,hril de 1953.Cincn votns. 

/\.mparo din.·ctl' 1594 ·s 1. <liga l:strada /\lh:n. ~ 1 de ni..·tuhn: de l 95-l. l ln~1nimidad dc cuatro 

l "uar-ta Sala. tesis (130 . .-'\p~ndi1..·e l 9XK. Segunda Partc~ p~i~. 1068. 
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l>ESPll>O l>EL Tl{AllA.IAl>OI{. CAl{GA l>E LA Pl{UEllA CllANl>O EL l'ATIH>:-0 

CC.>NTH.<>VIEH.TE EL SALAH.10.- ··si el patrón niega hahcr despedido ul trahujador y 

llfn.:cc adn1itirlo nucvan1c111c en su puesto .. corresponden éste demostrar que cfCctivan1cntc fuc

dcspcdido. ya que en tal caso se cstahlccc la presunción de que no fue el patrón quien 

n:scindió el contrato dc trahajo .. por lo que cu.::mdu el trahajudor insish.: en que huho ,,.lc,.:spidn. a 

..:J corresponde la prucha de sus atinnacioncs: pero si sc niega el dC'spido. se controvicr1c el 

salario y se ofrece el trah.::1jo y el patrón no llega .::1 prohar que d salario huhicra sido el 

scrlalado por él al contestar la dcrnanda. llll se n:vicnr..!' la carga de: la prueba por c:->tirnarsc que 

el ofrecimiento no fue hecho t.h: buena fe y en las n1isnu1s condi...:iones en que el lrahajo se 

venia <lcscmpcñandn"". Amparo Directo 6498/66. Rodolfo !\1e<limt l.arn. <J de ma)O de 1968. 

lnf(,rmc 1 l)f,X. Cuarta Sala. pp. 29 y 30. 

l>ESPIDO, :"OEGATIVA l>EL. Y OFRECIMIENTO l>EL Tl{AllA.10. REVEl{SIÓ:-0 l>E 

LA CAl.tGA l>E LA PH.LJEBA. 

··J-:1 <1frecimiento del trahajo no conslituyc una excepción. pues no lit..•ndc u d1..•struir la acción 

t..•jcr...:itad;.1. sino que es una 111anifostación 4uc hace el patrón parn i..¡ut..• la rclacilln de truhajo 

1..·ontinúc: por lo tanto. si el trahajador insish: ..:n d hecho dd d..:spido injustifico.u.Jo. le 

...:orn.::-.pondl." dcnu1strar su atin11;1ción. pues el ofrecimiento del trahujo l."11 Jos n1isn1lJS h.!-rtnino~ 

~ c.:ondit..'iom:s produce d cfoctn juridicn di: revertir al truh;.1jadnr la c;.1rg;.1 de rtrnhar el 

d1..·:-.pido··. 

Sl."pti1na f·.pnc.:u: 

:\mpan' dirl."CllJ J696/6.l. Jesús l)elgudo Robles. 21 de ahril de 1966. ("inCll VlHo:-.. 

\mparo din.:ch1 4405/78. Julio Alejandro Pacheco Quiroz. 19 de julil1 de 1979. lJmmirni<lad di: 

·\111paro din:ctn (180/KI. Pmricia Angelica llcrntlndcl' \/ü/qucl'. 1··. De junio de 1'1XI. 

1 ·11;111in1idad dt..· c.:ualrll V<ll(.l .... 

·\mparo dir1..•ctn 265.l/82. f\tunucl f\1artincz Guerrero. 4 de o.1hril de Jl>XJ. ( "inco votos. 

\1t1paro dir1..•1..·10 276/X1 . .losC.:• Anlonin ( ion/.Ülc..- f\·1ün.1ue1'. 11 di.: julio d'-• l lJXJ. Cini.:n volus. 

< "1iana Sala. 11..•,is (,Jl). /\pCndicc J lJXX. Sl..•gunda Parti.:. p;.i!!. 107-1-

----·---. 
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l>ESl'll><>. NEGATIVA l>EL. Ol'IUO:CIMIENT<> DEL TRAUA.f<>. 

CONTIH>Vllfl·11::N1><>SE L/I. ANTIGÜEl>AI>, NO IMPLICA MALA FE. 

··i-:xislc 111~1la ti.: de p.artt: del p~1tn.:m al ofrcc1...•r el trabqjo. en los conlliclos originados por el 

despido. cuando en dicho ofrecimiento n1m.lilica. en pC't:iuicio del trabaj<.u.lor. las condiciones 

cn que lo vcni:.1 dcs1...•n1pcti.-.1ndo: esto cs. c..¡uc pretende que el tn1hajador regrese con un ~lurio 

menor. con una Citlcgtlria intc:rit,r. y con una jornada de lrahqjo n1uyor. En surna. pretende la 

implantación de lllh:vas condiciones <le trah¡1jo. pero tan mah1 IC no c.:xistc cuando el patrón 

controvierta la antigüedad alcgm.la p<1r el trahajadnr. pues dicha co11trovcrsia no constituye una 

11101...Jifh::aciún dd contrato Lk trabajo que ultcrc el tnismo··. 

S0ptínrn f·:p(1ca: 

:\n1paro din:cto 5001 !T~ .. R¡1fod Bonilla Infante. 31 de enero de 1973. Unanimidad de cuatro 

'll{llS. 

t\.111paro din.:l..'.to 1451175. l~rncstu 1-krnal Altamirano. 25 de scptic1nbrc de 1Q75. Unanimidad 

de i.:uatro votos. 

A111paro dircclll 585505 . .. l\ .. •xtilcs Agua l\.zut··. S.A. 23 de abril de 1976. Unanimidad de 

cuatro 'otos. 

/\n'lparo directo 7110'77 .. !'i!icl1lüs Castellanos Martíncz y otros. ::!R de l'Cbrcrn de 1979. Cinco 

A111paro dirr.:ctn X-l97/S2 . .lu:m !\1nntid Mena. 4 de abril de 19M3. Cinco votos. 

l ·uarta Sala. tr.:~is fr~X. •ll'~ndicr.: l 9XX. SC"gunda Pune. P3g. 1073. 

LA C,\l{G/I. l>E LA l'IH 1EHA COIUU-:SPONDE AL PATl{ÓN PARA ACIUO:DITAR 

()liE EL <HllU·:l{O !'E SEl'Al{Ú VOLUNTARIAMENTE DEL Tl{AUA.10 O <)lJE 

/l.BA:o-·uo:--;o ESTE. 

··1- .... ta ~al;1. 1..·11 di,r.:rsa'.' 1.'.il..'Ct1h1rias. r.:ntrr.: otras la relativa al an1parn interpuesto por l~uschi,1 

Pc.:-r1..'/ c,1nin:.1. 1"01..·a 2tJl-l _-;:;'2 .... fallado el 2-l de.: agosto de 19J5. ha sostenido lo.1 tesis rclmiv<.1 ;.1 

q111..·. 1..·11.:111<lc.' un t1·ah~1j.i..h11· pr1..•s1..·nt~1 rcclanwciún pl1r sepitración injustitico.H.Ja del trah~jt1. es 

-.11lici1..·11tc.: l.1u1..· ju~tiliqrn .. · la 1..·,i-.1c.:1ll:ia dd contrah1 de.: trahaju y la circun~tanciu de que no sl.." 

c...·11l..·u1..•111ra prc...''.'land;.1 ... 1.:n i..:ith. para qul.." -.;1,..• csti111c fundaUa la ha~l.." 1 ... h: su o.1eeiún t.¡lh:da1u.hl a 

1.:aq . .!t1 J\,.•l J"'Hlron Id .1bl1~a\.'1ú11 d1..· prl1har. 1..·n tallo.""' ca~os. tl hi\.·n qu1..· el obrero si.." sl."parn 
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volunturiumcntc de su truhujo. n bien que. en cuso de que se le huhicsc despedido. la 

separación fue justilicada. La tesis de que se trata. se hu fun<lm..lo en el hecho de que ll1s 

obreros. en li.1 gran rnaynria de l<1s casos. se encuentran n1utcrialn1cntc incapacitados para 

prnhar su scparaci6n. )'ª que es ll1gico suponer 4uc los patrones se cuidan de que c.!sta nn s ... • 

efi:ctúe ..:cm la inten:enciún o ante la presencia de otras personas. pues sólo en dctcrn1inw.h.,s 

casos y cuando c...•I despido se reali/a en t<.1rnw vinlcnw. puede éste reali/arsc delante de otras 

personas que. c...•n su ca:->ll pueden testilicar Sllhre la separación. en tl1rrna cierta: es decir. Cllll 

cunocirniento el\:ctivu de: los hechos. Por esta rni.,.nm razOn. según se expresó ul fundarse la 

tesis que aquí ~e SllSlil."lll.', c.:s cil.•rto tarnhic.!n c.¡Lh: en dctern1inadt1s casos los tn1hajm..lon.:s 

rc...·curren al 1e~tinit111il> fol~,1 de le!--tigPs supm.:stl1s para Cl1111prohar su dcspídll. Cl1sa que desd ... • 

lul.·gt• dehl.· c-..1in1ar~c cc...·rburahlc. Por t.Hra partl.·. los J"lalrones. en aquellos cusos en c.¡ue ll1s 

trahajuc.h11·c!'- aharnJ,1nai1 vt1luntarian1l..·ntl.• el trah;i_i<1. estdn en ªJ"llitud de inl<.lrn1ar 

inn1ediatan1c111c a las aul(1ridade!-- rcspc...·cti\as ó.Kl.·n.;a de la uusc...•nciu del trahajadnr. y ;1ún 

puc'-k·n pronun.l..·r a c<mlinu;u:ión L.1 rcscisiún del c...·ontrato de trah¡~jo. si aquc.:lla ~e J"lrolongu por 

ruús de: trl..· ... días. l·.n c.:sas 1.:ondicionc.:s. h1 tl..·sis sustcnlada pc.1r estu Sula l.."11 el sentido de 4uc o.11 

patrún corre<.;pon1.k- lo.1 carga de h1 prucha en d c;1so ¡1 que si: hu hed1,1 rcfi.:rcni.:iu para acrcdit;ir 

que el 1r .. 1hajadt1r ... c separú "oluntariatncnte del 1r .. 1hajn. o para acreditar que c.:1 c...le~pido de 4ue 

~l..· hi/n nhjdo fue ju~tilicado. no J"lUC.:Ue 'cr i111pug11¡1da por falta de l.."quidad. ya que si hicn cs 

i.:iert,1 qw.: l.'XÍstc el principio que cstahlccc qw: cl que ufirn1u estu ohligac.J,1 u prc.1hur. y que 

dl.•11tn1 de e ... c.· rrini.:ipi'' (ll1dria corrcgirsc...• qui.: \.·uand,, el patrón nil.·g.a i.:I despic.hl. di.:hc n.:cu ... ·r 

suhrl.· l.'I nhrl.·n1 la l."arga dl.· la prueh;1 <le su ~CJ"laraciún. l lay qut."" tl.·ncr l.'tl cuenta. sin crnhurgo. 

qll\." lo qul.· d trahajadllf exige \.'ll tak•s caM1:-. rH1 es l1tra cosa sinn el cu111pli111iento del cnntrut<., 

de trahaj''· por lo qul.' c.k•hi.: c-..timarsc qul.' e., ... uti&.:ienti.: con qlll.." detnuestrc hr c..•xistc...·ncia J.i.: 

did1l• c...·011trah1 ). d hl.•t:ho di.: que hu ec~ado en el di.:sctnpeñn di.: sus luhc.1ri.:s. pan1 que: ~e 

cunsidl.·rc...· otl."r1.•c.l11ada la hu:->l.' lk· ~u o.1cciún. la que 0.1 su '\.t..'/... S\." i.::-.tirnarü en tihinul h.!m1ino 

rundad<.t " llll. ~l."!,!.lJll el :-.l."lltido c.k Cllf1''ii.:c.-iún 4ui.: c...·11 c...•I ¡'1ni1no de Jos 111i~111hros de 1 .. 1 Junta 

detc.•r111ini.:11 Ja-. pnll..l'la-. 1.·l'ITl.'~pnndil.·ntes c.Jcl patrún". 

1· I :\1ac...·stro 1 rud"a l ·rhin<.1. \.'tl lu ohra <.Hlli.:.,. c.:itada . .,.t:rlala algunas tesis dictadas por nm:stro 

rnü,irno 1 rih1111.1I. qu\.• han c...·onfirmado c...·I l.'.ritl.·rio -..u~l\.'lltado l.'11 IH anll."S tra11sl.'.rit<.1. n.:~ultandu 

la-. ,jguicnll."-.: 
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UESPID<>. CARC;A l>E LA Pl-ttlEUA l>EL.- Cuando en el juicio ohrcrn. el truhajadnr ah:gu 

hahcr sido despedido. y la defensa patronal consiste en que aquel se separó voluntarian1entc .. 

este cxtren10 lncu probarlo o.ti propio demandado por ser él quien estü en posibilidad de 

dcmostrur esa scpar::1ción o abandono por partc del trabajador. no pudiendo atrihuirsc a éste la 

curga Lle probar que ful.!' despedido. lsr-..tcl Ravinnvich y Cnag. Ejecutoria de 26 de enero de 

1959. 

CARGA llE LA l'IUJEHA EN LOS .llJICIOS OH.IGINADOS 1'01{ EL l>ESl'll>O l>E 

UN "l"l{AU/\..IAl>OH...- Confi.lm1c ::1 la reiterada jurisprudencia de la Suprem::1 Cone de 

Justicia de la Nación. toc::1 al patrón probar que el trabajador abandonó el trahajo o que tuvo 

causa justificada para rescindir el contrato. pues si no prucha unu u otra cosa. la acción 

ejercitada por el trabajador dchc cstinlarsc proc'-·dcnh.:. sin que ti.:nga trusccndcncia el hecho de 

qui: las pruchus uportadas al juicio por el trubnjadnr. sean ineficaces. dado que no le 

corrcspnndl.! a él acreditar que fue despcdido injustilicadarncnh: sino al pat.-ón probar lo 

contral"in. Francisco l\1ontcs Cruz. Ejecutoria de 5 di: agosto de 1960. 

l>ESPll><> l~.Jl/STIFICADO.- C:u:.mdo el trahajador alinn::t en su Jcn1anda haber sido 

lh:spcJidn injustificadamente de su trahujo. dehe cntcm.lcn·.c 4ue aunque el patrón no lo diga 

1...•:....pn.:samente. con l:.1 negativa dd despido cstú as1..·ver:.mdo in1plícitamcnh: 4ue el trabajador 

aharHJnnú el trabajo. i\1nparo 1Jircctl1 4178/58. Alicia l lcrnúndez Valde:I'. 8 de julio de 1960. 5 

'tlhl~. 1•l111cnll..0 : l\1arian,1 /\.t:ui:la. Seminaril1 Judicial de la Federación. ·1·01110 XXXVII. Pág. 

< 'ah1...· con1cntar. 4uc la~ ant1...•riores h:sis que hl..:'mos transcrito corresponden a la etapa 

1·1...·,ulucio11:.11"ia de la Suprc111a ("l1rte di.! Justicia de la Nación. don<lc nuestro 111:.ixin10 Tribunal 

''--'J.!llia lns Jini.::.1111icrllt1' d'-• 1...·onti:nido social que ~crl:.lla d aniculn 1 :!:\ constitucional: sin 

1..·111h~lrgl1. dcspu..:·s de la l 'tll"li:. tnn1anl.h1 no súll1 un partidll p¡1ln111al sinl1 ta111hit.!n m11iohrcrista. 

l"ul.· cun1hiando sus t1...•si:-. hw-.ta 11..:gar a considcr.a.- qu1..• cuando d patrún niega d d..:spido y 

olrl."L"'-" al ohn:rn \."I traha_in. sc invi.:rtc la cuq;a d.: la pn11...·ha. por lo '-lllC d..:he S\."r el trahajaJnr 

qull.ºtl pn1chc didH1 lk•..;pidt•. t..:sis que cn111bati1no:-. poi" ser cnnt.-aria al ilk·ario de.: justicia social 



contenido en el articulo 123 constitucional. J\si pues. La jurisprutlencia sustcnwda por la 

Supremu Corte. que tanto criticarnos por ser nntijuridic~t y contrurrevulucionaria. cxprcs~1: 

l>ESPll>O DEL Tl.(AIJA.l/\DC>R. CAl.(GA UE LA PRlJEHA.- Cuando el pmrón nicglh: 

haber tlcspedido al trnhajadnr y ofrezca ad111itirlo nucvmncntc en su puesto. corresponde a éste 

dcrnostrar que efectivnmenle fue despedido. ya que se estahlccc la pn:sunción de que no fue d 

patrón quien rescindió el contrnto de trabajo. por lo que- si el lrnh~~jador insiste en que huho 

despido. a él corresponde lu prueha de sus afirnwcioncs. 

Sc~ta l:poca. Quinta Parte: 

Vol. 11. Ptlg. 39. J\.D. 5R54155. Elodia Escalona. 5 votos. 

Vol. 11. Pág. ]9. J\.J). 4421156. Ignacio Vcl<isque/. l lmmin1idw.J de 4 \"t.1tos. 

Vol. V. Pág. 52. J\.D. 4195157. Raltl Parada. llnanin1idHd tle 4 votos. 

Vol. V. Püg. 52 J\.D. 4701/57. Cdia flcn1<inde/ y Coags. l lnanimitlad de 4 volns. 

Vol. XII. Pág. 126. J\.D. l 7R:!/57 t\.1iguel Ángel C"-·hallos. l Jnanimid~1d de 4 votos. 

C<>NCl.IJSIONES. 

1.- La ncgativ~1 del despido y el ofn.:cin1icnto del trahajn provoca. en d proccdirnicnto lahoral. 

que se t.lpcrcn cambios en cuanto 0.1 la carga de la prueba. l·:I t.1lh:i.:i111ienln del trahajo. hecho 

pc•r el patrún al nhrcro para que regrese a sus labores en los n1isr11os ténninns y condiciones en 

que venia prestando sus scrvich•s. true ct11110 Cllll!'>CClh.:nc...·ia que~"-' in\ ic...·rw Ja carga de la prueha 

y. pt.lr l<l tanto. corresponde ul trah¡1jad<lr den1«1">lrar que..• L'f'ccli\a111L'nh: fue '-kspcdid<t de su 

c,.:mph.•o. 

~-- (_"lwndo el patrón nici,?U el despido y olh.·\..·1..• el trahajn. p1..·n1 1..·onlnn iL•rte cuah4uk·ra tlc las 

i.:ondil:ioncs en las que se pn.:suiha el sen·ido. deht.·rü dt.· pn1har 1..•J patn-,11 1~1s condiciones 

s1..·gl111 las cualr.:s esta ofreciendo el trabajo al :.1ctor p:.1r:.1 qul..' Ppcri: 1~1 11n-.:rsiún de Ja c...·arµa tlc..• 1~1 

pnK·ha. ~ si no lo hace. dchcrü m:reditar. 4uc el 1n1h¡1jador ¡¡h.1ndi11h1 -.us lahort.·s 



J.- Si el tr..ihajadnr :.1ccptu el ofrccin1icnto del trahajo. en ese acto se extinguen las acciones de 

reinstalación o de indcmni/.aciún constitucional. y llnicmncnh.: quedará latente la de pago de 

s:.1larios vencidos. restringido <licho pago entre la fcchu del dcspido y la de reposición dcl actor 

en sus tahures. quedando la earga c.Jc la prueha u cargo del tr:.1hajador que se dice despedido . 

.t.- Cu:.m<lo el patn."111 nicg:.1 el despido Uel actor y nfrcec n.:poncrlo en su c111pko. Cste m:cpw y 

ta Junta de Conciliación y /\rhitraje scfiala día y hora para la reinstulación. Al pretenderse 

llevar a caht1 tal Uiligcncia y el patrón no pennitc h.1 entrad:.1 :.11 c.1ctuaril1 ni al actor ul centro de 

trabajo <1 se opone a lu reinstalación. tal actitud hace nugutorio el ofrecimiento Ucl trabajo al 

c.u;h1r y. por lo 1anh1. m1 corn:spondc a Cstc la carga de l:.1 prueha del despido. ya que no se 

cumplieron los ekn1e11tos fundm111..·ntah.:s para hacer efectivo tal ofrecimiento. En esa virtuU el 

putrún c..lcherü probar el abandono de labores. 

5.- C >tn.1 dc lo?-. i.::asos C?-. cuando d trahajador acepta la reinstalación que le ofrece el patn.."m. se 

sl.!fiala dia y hora para tal dilig.ern.:ia y lkgado el dia el actuario dc.1 fe y se n..:tira. es cuanJo el 

patrún actuam.hl de mala IC. d!.!~pide al trabajador nuevamente o le asigna t.1trus activir.fadc..:s 

inlCriorc.:?-. a las qu1..• vcnia rcali/.ando. csto con el ohjcto de que se vuyu y así cmpc/.ar el juicio 

~ 1..·un?-.ar o.ti trahajador. 

h.· ( 0

\111 todu lt1 0.11111.:riur. ~c podriu dar snluciún. si en la Ley FcJcral del Trahajo se estuhlcdcra 

una aL:ciún a 1;.l\ or de h1s patrones. p:.ira 4uc estos pur.Jicrun demundar ante la .luntu de 

l ·lllH.·ili¡1r.::iú11 ~ i\rhitra_je. la resi.:i~iún del Cl111trah1 de sus trahuj<.u.Jt1rcs sin h:ner 4uc Sl.!purarlos 

d1...· su 1...·111plco. y 1..·~to trai.:ria v1..•nto.~ias wnto pura el patrón. l..!Tl caso <le 4ue el h..tud<1 no le sea 

l~n.,1rahl1.:. 110 11..·ndi-ía 4uc pug¡1r lo-. sah1rins cuídos. 4uc son los 4u..:= much¡1s 'cccs h:.u.:cn 4ue 

111~ 11cµt11..•it1?-. ll las 1...·n1pn .. ·?-.a~ qui1..·hrcn ~ dcso.1parc/ean pl1r tener que pagar esl1s salarillS cuidll~ 

durant1..• todn el tien1pt1 que dure el _juicio. y a los trc.1haja<lorcs les hcneficiariu ya quc nu 

di.:jarian -.;u 1..·mpleo ~ -.;1..•guirí:.111 pcrcihicndo su salurio~ a su v1...•/. el 1-:?-.tado tarnhiCn saldri;t 

hc11L.·lil.·iadl1. ~a qu1..• ?-.cg.uirian pagando su~ i1npu1..•stos )o la SllCier.lad tendría 1111..·nt1s 

d1..·~1..·111pk·a1..h1s. 

117 



7.- Olru solución scria. que cn el cuso dc quc el putrón nn dcn1osll'41m la co.1uso.1I rcscisoriu. se: le: 

condenara a cuhrir los gastos 4uc tuvo que realizar el tn1hajudor. 

X.- Es in1portantc lmcer notar. c.1ue to.tntn para la rnoc.Jiticnción. suspensión y terminación de las 

relaciones colcctivo.1s de truhujo por parte de los p<.Uroncs. se rcquic:rc de un plantearnicntt.J de 

conllkto cc,lcctivo de naturaleza cconón1ica. por lo que es fücil para los truhajadorcs cll:ctuar 

un hlo4ueo u las acciones intcnwdas por los p~llroncs. pues el artículo 44X de la Ley Fedcn.11 

<lcl Trahujo. cstahlccc 4uc: ""El ejercicio di: huelga suspende la trmnitación de Jos cnnllictos 

colectivos de nulurulc.1:a económica pendientes unte la Junta de Conciliación y A.rhitrujc y 1..h: 

lus solicitudcs que se pn .. •scntcn. sulvo que los traho.1jac...lon:s sometan el cnnllictn a la Uccisión 

...Je la Junta"". 

Si el putrún prt.lnHu:ve el juicio Ct.llcctivo de m1turaleza cconómicu. t:s porque la cn1pn:su .._l 

m:gt.u.:ia..::ión !-.e encuentra en prohh:111us c:conómicns y Cstc se suspcndcrú o tcrn1inarú .con .._-J 

!-.imple c:n1pl;;va111icnto H huc:lga que haga el sindicutu. y así se h: cuusan más per_juicillS ;;1) 

patrún. adc:111Ú!-. dc: los que ~a licm:. se su111;;1 la u111cna7.a de huelga y la posihlc susp ..... ·nsilm ...tc

a1..·1i' idadt.·~- l.a p(lsihlc: :-.oluciún a este: prohlcma. sc-rfo la llltldilicación al articulo 44X Ut.• L .. 1 

!l.·~ dt.• la r11ah:ri.1. para "-lllC: c:n c:I caso de que c:I p~1trún promueva dicho juicio. se suspenda J;;.i 

n.:, í:-.i1111 del contn1to cokcti'o todo el tien1po que dure la hudga. pero cuunU(l se n:vi:'Oe 

111tt."' a111t.·111c:. !-.Ca con la rni!-.llla tl.:cha que !-.l..:' rc:visó por pri111c:ra ve/.. y así no se le causurian 

111;"1 ... prnhk·rna ... al po.1trún. 

¡'"Ir·····,.·, -1 
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